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Depósito Legal: M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

r S a n a t a m e n t e C l u e l o s señores Alcaldes y Secretarios reciban , 
L ' iernnhr 

e n e I sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

B o i u i N , dispondrán que'se deje i 

A, 
fono- 1 S 7 . R ^ ION: Calle de Castelló, núm. 107. Telé-
° « ' d i e / 3 2 - Madrid-6. — Horario de caja: 
' , V a l P o r n | t r e C e n o r a s — Talleres: Polígono Industrial 

Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

MINISTERIO D E T R A B A J O 
^ S E G U R I D A D SOCIAL-

OIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A N U N C I O 
saca "luí s""" a subasta p ú b l i c a notar ia l el 

* Cali* r ^ado de la finca n ú m e r o 41 de 
N"t*lie p •« nina I I U I I I H W * - — 

"'Ui s,,n 7 r n c o s R ° d r í g u e z , de Madrid, de 
N Í d d r a d o s . 

&*drad»7 , t Í e a P r o x ' m a d a de 147 metros 
S a r i a d e " ' i a

P

s

r ° p Í e d a d d e l a F u n d a c i o n 

La 
lento. 
Subí 

Mercedes Patino v Juez 

te 
de 

*Wemv£ !f l e n d r a lugar el día 27 d 
? d e l 9 8 2 - a 'as doce horas d . 

c r n á n d , ' r ' n l a N o t a r í a de don Antonio 
^ero -yora CíOlfln, calle Maldonado. nú-
(|e l.eit ' d e Madrid, por el tipo mínimo 

P a . . . , ' ° n d e 3-760.000 pesetas 
aprese, ¡ ¡ J K T p a r l c e n la subasta, será 
Pósito Z b l c e l haber constituido el de-

0 Por i f J ¡ 1 0 ; e n c ° n c e p t o de fianza, del 
estuSI , 0 ° del i 0 J - precio de tasación, en ei 
P r e s e n t a r á , a r i o autorizante, donde se 
t C r r ado c o

n a s Proposiciones en sobre 
" P r o n ( K

n a s 'guiente inscripción: 
abasta d | C ' ° n p a r a t o m a r P a r t e e n , a 

ü r b ana n.- s o l a r segregado de la finca 

U n <lac.ó 

• n ñ ^ a i segregado de la linca 
bodrio,. ' m . e r o 41 de la calle Francos 

• de Madrid, propiedad de la 
n María dc las Mercedes Patino 

il a l a

d r r n i e n t o " , hasta el día anterior 
adrid • c i o n d e l a s u b a s t a . 

^ a ? a -
M ' . 1 l a c e | e b 

1 1 de agosto de 1982.—El 
a d Social p ¡Jf" 1 d c Trabajo y Seguri-

• O- (Firmado). 

rector 
d ! 

9.532 (O.—53.776) 

l s 11 RIO DI O B R A S P U B L I C A S 
* V U R B A N I S M O 

ción d e l V 6 P , a n e a r " i e n t o y Coordina
b a Metropolitana de Madrid 

j . A N U N C I O 

C? '̂̂ ÓTH10
 D

 D c , e S a d a del Pleno de la 
C | °n d c Planeamiento v Coordina-
C n s e s i ó n i 6 8 M e t r o p o l i t a n a de Madrid, 
?-CUcrd-| n

 C C n a 2 2 de iulio de 1982. 
a ,nente i r u n a m m i d a d . aprobar defini-

r a l de ¿ r i m o d i f , c a c í ó n del Plan Gene-
¡í?Ur»icipal f n a c i o n Urbana del término 
v ) r Porar¡ - G e t a f e < promovido por la 
''dau. ° n Municipal de dicha loca-

p u b l i c a r 

' ' M de I ,
 l e a c uerdo en el B O I I T Í N O M -

V a 1 del 1: p r . O V l n c i a v en el "Boletín Ofi-
h er> l i t a 2 ' c o n f o r m e a l o estableci-

j ^ t n í c n t é S u e l ° y R e £ , a m e n t o d c 

C O n°cirriUipntC h a c e P u b l i c o para general 
1 , 0 acU , henificándose que el tráns

e l o no es definitivo en la vía 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre 1.500 pesetas: semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones v venta de eiemplares, en la Administración 
del Boi i U N OnciAJ . calle de Castelló, núm. 107. Madnd-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos v giros por cuenta del suscriptor. 

JARIFA D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma

necen abiertos al púb l i co desde las diez a las trece horas, 

todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

adminis t ra t iva , pudiéndose interponer 
contra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince dias. contados a partir tic la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid, a 18 de agosto de 1982.—El 
Secretario general accidental (Firmado). 

(G. C—9.553) (O.—53.777) 

AYUNTAMIENTOS 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

Don Victoriano Brasero Cabello solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad dc venta menor de pescado 
fresco en la calle Cedro*, número 6. local 
derecha, 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido cn la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en csta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción dcl pre
sente edicto en el BOLETÍN O I K I M de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 5 de agosto de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—9.422) (O—53.676) 

"Viber. Sociedad Anónima" , solicita li
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de lomeado en madera en la 
calle Hierro, número 50. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN O I H I \ I de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 9 de agosto de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—9.421) (O.—53.677) 

Don Juan Martínez Felipe solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la activi
dad dc taller electromecánico de automó
viles en la calle Torrejón, sin número. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el Boi i I Í N O I I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz. a 12 de agosto de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

(G . C — 9.501) (O.—53.737) 

"Talleres Mekatec. Sociedad Limita
da", solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de taller mecáni
co de precisión y mantenimiento de ma
quinaria en la calle Brújula, número 43. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plaA) de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el Boi i I Í N O I K I M de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 12 de agosto de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—9.500) (O.—53.736) 

Don Gerardo Prieto Cuervo solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de venta menor de pescado fres
co en la galería (Orbasa), puesto núme
ro 84. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el Boi i I Í N O U C I A I de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 11 de agosto de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—9.499) (O.—53.735) 

"General Eláctrica Española, Sociedad 
Anónima", solicita licencia municipal pa
ra el ejercicio de la actividad de estación 
depuradora de aguas residuales proceden
tes de baños galvanizados en la calle 
Hierro, número I. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L F T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz. a 11 de agosto de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—9.498) (0—53.734) 

Doña Ascensión Rodrigo Martínez so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de pollería en la calle H i 
lados, número 22, local 5. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes cn esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L I I Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 11 de agosto de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—9.497) (O.—53.733) 

Don Mariano González Fernández so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de bar de cuarta categoría 
en la calle Somosierra. número 6. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que ios que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L F T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 12 de agosto de 
1982.—Él Alcalde (Firmado). 

(G. C.—9.496) ( O . 53.732) 

Doña Angeles Somonte Pinel solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de carnicería-salchichería en la 
galería (Orbasa). puesto número 41. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaria, cn el plazo de 
diez días a contar de la inscrciórf del pre
sente edicto en el B O I I T Í N O F I C I A I de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 12 de agosto de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

(G . C—9.495) (O.—53.731) 

"Gica l la . Sociedad Limitada", solicita 
licencia municipal para el ejrcicio de la 
actividad de taller calderería y reparación 
de vehículos industriales en la calle Sola
na, número 66. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez dias a contar de la inserción dcl pre
sente edicto en el B O L F T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón dc Ardoz. a 12 de agosto de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—9.494) (O—53.730) 
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Magistraturas de Trabajo 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

F D I C T O 

Don José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o e jecuc ión 222 de 1978, a 
instancia de Marcelina Bustos Lorente y 
otros, contra "Asensio E n c u a d e m a c i ó n " 
(Asensio Garc ía Sánchez ) , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a públ ica su
basta, por t érmino de ocho d ías , los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
c ión y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un veh ícu lo marca "Alfa-Romeo", con 

matrícula M-1205-N, 350.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 1 de octubre; en se
gunda subasta, en su caso, el día 13 de 
octubre, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 22 de octubre, s eña lándose 
como hora para todas ellas las doce y 
treinta de la m a ñ a n a , y se ce lebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; d e s p u é s de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a . Que los l ic i tadóres deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor dc tasac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o adminis trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
g is lac ión procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Y pafa que sirva de not i f icac ión al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O I I I Í N O I K I M de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 14 de 
jul io de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.560) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o ejecución 117 de 1982, a 
instancia de J o s é Cá lvente Ruiz, contra 
Antonio G ó m e z Carrero, en el día dc la 

techa se ha ordenado sacar a públ ica su
basta, por t érmino de ocho días , los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
c ión y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Veinte planchas de uralita ondulada pa

ra tejado, 40.000 pesetas. 
Veinte cajas de azulejos de 15 por 15, 

de color amarillo, 20.000 pesetas. 
Diez cajas de azulejos de 15 por 15, de 

color azul, 10.000 pesetas. 
Un maquinillo elevador de color verde, 

15.000 pesetas. 
Total: 85.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 6 de octubre; en se
gunda subasta, en su caso, el día 20 de 
octubre, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 29 de octubre, s eña lándose 
como hora para todas ellas las doce y 
treinta de la m a ñ a n a , y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los l ic i tadóres deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que cl ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que sc hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión . 

7.1 Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjud icándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio q u e - s i r v i ó de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o admin i s trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lac ión procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Mariano Vela, n ú m e r o 38, 
a cargo de María de los Angeles del Amo. 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O I K I M de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 29 de 
julio de 1982.—El Secretario (Firma
do).— El Magistrado de Trabajo (Firma
do). ; -

(C—1.606) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dieta-

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Castro 
Castro, contra " L i n ó l e u m Nacional, So
ciedad A n ó n i m a " , y otros, cn rec lamación 
por invalidez, registrado con el n ú m e r o 
69 de 1982, se ha acordado citar a " L i n ó 
leum Nacional, Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 22 de octubre, a las nueve y 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la cele

bración de los actos de conc i l i ac ión y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra H , de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 11, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " L i n ó 
leum Nacional, Sociedad A n ó n i m a " , se 
expide la presente cédula , para su publica
c i ó n en el B O I E I Í N O F I C I A L de la provin
cia y c o l o c a c i ó n en el tab lón de anuncios. 

Madrid, a 25 de junio de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.505) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Enrique Fernández 
Z a m o r a , contra "Alvegoga. Sociedad 
A n ó n i m a " , en rec lamac ión por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 442 de 1982, se 
ha acordado citar a "Alvegoga, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 30 de septiem
bre de 1982, a las nueve y treinta y cinco 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conc i l i ac ión y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra I, de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 12, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora, a la 
referida parte demandada, para la prácti
ca de c o n f e s i ó n judicial, con la adverten
cia de que en caso de incomparecencia 
injustificada, podrá ser tenida por confesa 
de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la* referida 
parte demandada que tiene a su disposi
c ión en la Secretaría de csta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 12, copia de la deman
da presentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Alvego
ga, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la pre
sente cédula , para su publ icac ión en el 
B O L F T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
c ión en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.826) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

N E D I C T O 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Fernanda 
G o n z á l e z - M a r ' t i n s Pedrosa, contra A r 
mando Ort i s -Rodr íguez Garc ía Paredes, 
empresa "Dal", en rec lamación por canti
dad, registrado con el n ú m e r o 954 de 
1981, se ha acordado citar a Armando 
Ort i s -Rodr íguez , empresa "Dal", en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 23 de septiembre de 1982, a las 
nueve y cuarenta horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de conci
l iac ión y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra 1, de 
esta Magistratrura de Trabajo n ú m e r o 12, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis-

ra el 
tencia. Igualmente se le cita par d e n i a n -
mo día v hora a la referida pan^ jal
dada o para la práctica de conie ^ ¿ : 

cial, con la advertencia de que e ,, ^ 
incomparecencia injustificada, P j e \¿ 
tenida por confeso de los net 
demanda. . . reí^ái 

Se pone en conocimiento ae w d j s p 0 $ i -
parte demandada que tiene a *' . t r a tura 
c ión en la Secretaría de esta MUg p f C -
de Trabajo.'copia de la demanda 
sentada. ., Arfl i a n ' 

Y para que sirva de citación a ^ 
do Ort i s -Rodr íguez García ^ ^dula-
presa "Dal" , se expide la P r e s e n

j N . 0 F i c i* L 

para su publ i cac ión en el B O L I - T . 

de la provincia y co locac ión en 
de anuncios. . \Q$2-

Madrid, a 25 de mayo de • , Q á e 

Secretario ( F i r m a d o ) . - E l M a * * * 
Trabajo (Firmado). ^ ^ gj%) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O . 
Don Antonio Peral Ballesteros. Mag* ^ 

do de Trabajo n ú m e r o 12 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia . 0 . 

da en el día de la fecha en el pr j p 

seguido a instancia de Felicísimo i v . . 
Mart ín , contra "Prensa Castellana^ ^ 
dad A n ó n i m a " , v otros, en r e c i a , (i1í}c-
por incapacidad, registrado con el . 
ro 245 de 1981, se ha acordado c J 
"Prensa Castellana, Sociedad A r l ° n

C l i r p -
en ignorado paradero, a fin de qu 
parezca el día 30 de septiembre de ^ 
las nueve y cincuenta horas de su ¿ c 

na, para la ce lebrac ión de los a - u f 

conc i l i ac ión y, en su caso, de J l , l C ' |, 
tendrán Jugaren la Sala de V i s ^ . *f¿er() 
de esta Magistratura de Trabajo n ^ 
12, sita en la calle Orense, numi (, 
debiendo comparecer personáis 1 

mediante persona legalmente ap*'u, qUc 
y con todos los medios de prueba ^ 
intente valerse, con la advertencia 

' n j ^ ^ d 
es única convocatoria y que d^ust',fica<^ 
no se suspenderán por ^ a ^ a , J t . ¡ t a pa r a 

de asistencia. Igualmente sc i* ^ pai 
mismo día v hora, a la re* - r t r tfeS^ 
demandada, para la práctica de ^ 
judicial, con la advertencia de a ^¡M 
de incomparecencia injustititaw^ ¿ e M 

ser tenida por confesa de los n 
demanda. . , i a refefl1 

Se pone en conocimiento dt dlSpo>'' 
parte demandada que tiene a | S t r a tur 3 

c ión en la Secretaría de esta r v w 

nfé^l 

de Trabajo n ú m e r o 12. copia 
da presentada. »pr&* 

Y para que sirva de citación a r 

Castellana, Sociedad A n ó n i m a " * e . ¿ n 

de la presente cédula , para su P**DM¡2¡ N 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de ia P^"" 

c o l o c a c i ó n en el tablón de anuncio* . ^ 
Madrid, a 7 de junio dc l 9 8 2 "} 0 dc 

cretario (Firmado).—El M*gPtm 

Trabajo (Firmado). _-„) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J A 
N U M E R O 12 D E M A D R , U 

E D I C T O A . 

Don Antonio Peral Ballesteros. Mag£ ( j f 

do de Trabajo n ú m e r o 12 de 
Madrid y su provincia. ^ t ¡ ¡ . 
Hago saber: Que por providencia <• , 

da en el d ía de la fecha en el P'^in
seguido a instancia de Julián ?r0P},c W 
nueva, contra "Instituto Nacional " t i 
pleo", y otro, en reclamación por ^ ¿c 
Pico, registrado con el número • ¿fl. 
I?82, se ha acordado citar a w , ^ L ¿ f j < > 
gel G o n z á l e z Pérez de Tudela. proP' ,r3-
de "Talleres Guemar", en W0™?.. fad' 
dero, a fin de que comparezca el d , \ .nta 
octubre de 1982, a las nueve y c l " c¡pn 
horas de su m a ñ a n a , para la cele*? ^ 
de los actos de conciliación y. en » ^ ¿c 
de juicio, que tendrán lugar en la * ¿c 
Vistas, lekra I, dc esta Magistral» ^ 
Trabajo n ú m e r o 12, sita en la cal'^ p f f . 
se, n ú m e r o 22, debiendo compare^ fl. 
sonalmente o mediante persona leg' ¿ e 

te apoderada, y con todos los me 
prueba de que intente valerse, con 
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que dich e s u n i c a convocatoria y 
lalta in . a c t o s n o se suspenderán por 
te se | " J U s t l f i c a d a de asistencia. Igualmen-
r e f e r i d a

C U a P a r a e l m i s r n o d í a y h o r a a l a 

ca d e c

 p a r t e , d e m a n d a d a , para la prácti
ca de e s i o n Judicial, con la adverten-
injustir,QUH C n c a s o d e incomparecencia 
de he u C a r a ' P ° d r a ser tenida por confesa 

Se no h ° S d e , a demanda. 
Parte d e " c o n o c i r n « e n t o de la referida 
c'ón e n

e m a n ; d a d a » que tiene a su disposi-
r a-c'oni a H S . e c r e t a r í a de esta Magistratu-

Y £ ? d e l a demanda presentada. 
A n g e | r q u , e s , r v a de c i tac ión a Miguel 
laño d > i n Z á , C Z P c r e z d e Tudela. propie-
se evn;^ . e m P r e s a "Talleres G ucmar , 
b | 'cación p r e s e n t e cédula , para su pu
ericia v

E N D B O I - E T F N O F I C I A L de la pro
nuncios c o l o c a c i ó n en el tab lón de 

C r « a r i n ^ i ? - 1 6 d e J u l i o d e 1982.—El Se-
T r a b a i n / n h , r m a d o ) . — E l Magistrado de 

u a Jo (Firmado). 

(B.—8.491) 

M A C i I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

Q E D I C T O 

T A n t ° n i o Peral Ballesteros, Magistra-
Q ue Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

ción*!? S a b e r : Q u e e n e l P r o c e s o d e e J e c u " 
T r a h

 r e8'strado en esta Magistratura de 
de K K C O n el n ú m e r o procedimiento 544 
ci a ejecución 160 de 1978, a instan-
t ó m í C a r m e n Blanco G o n z á l e z , contra 
"Süd S . H e r n a n z Rodr íguez , titular de 
se h

U J m e " c a Boite", en el día de la fecha 
a ordenado sacar a públ ica subasta, 

h , e n p C r m i n ° d e ocho días , los siguientes 
la D a r

S , e r n b argados como de propiedad de 
ción, d e m a n d a d a . cuya relación y tasa-

e s la siguiente: ' 

Bienes que se subastan 
S ( ) n .? l ü mna de es tereofonía marca "Bin-

•p ' . 

l a r e s e i n i a y d o s m e s a s p e q u e ñ a s , circu-

n o r e ° s V e n l a y s e i s s i l l a s f o r r a d a s e n t e , a y 

wt S o f á s e n forma circular, tapizados 
Di' 
büs C l

c

S l Í S
 S o f a s d e dos plazas. 

v'sib| e. U r n n a s e s tereofónicas sin marca 
Siete f 

, U n e n í ! C O S d e l u z de pista de baile. 
4%' Muipo de focos marca "Eminet 

D o s P Í a n ° u m a r c a "Pchaika". 
Tasar,A b ü n a s de conjunto musical. 

1 Ó n : 451.000 pesetas. 

T e h d r f ^ < * c , V > ' l w d e l a s u h a s t a 

d e e s t a P M ^ a r e n l a S a l a de audiencias 
a i C r a s U h ! , d 8 l S t r a t u r a d e Trabajo, en pri
e n d a « i K ' e l d í a 9 d e septiembre; en 
SePtiembre ' C n S u c a s o ' e l d í a 1 6 d e 

f n S u Ca*? \ C n t e r c e r a subasta, también 
7n<loS e c d í a 3 0 d e septiembre, seña-

° C c V un- h o r a P a r a t o d a s e l l a s , a s 

r a n bajo i d e l a m a ñ a n a , y se celebra-
1.a Q d s eondiciones siguientes: 

, ° d r á el H a ? t e s d e verificarse el remate 
i Prinein i ° r l i b r a r s u s bienes, pagan-
°' qued? , y c o s t a s i d e s p u é s de celebra 
5? u c uara l a ven»:, ; r r o , L , . u u 

l a r PreCi7 "dadores deberán deposi-
e s t a b l e c " r m e n t e en Se cretaría o en un 
P o r 100 rtlient0 d e st inado al efecto cl 10 

. Ou l ! P ° d e s u b a s t a -
e n lat 1, K ejecutante podrá tomar par-

¡ N se hicie • y m e J o r a r las posturas 
Pósito C r e n ' s i n n e cesidad de consignar 

•" O 
e' ^tn\T i a S s u b a s t a s se celebrarán por 
h^ttirán p u -> a s a l a H a na y no se 

r c e r a s " p o s t u r a s que no cubran las dos 
C a n d ° s c hJ u S d e l l i P ° d e subasta, adjudi-

5.' o S .b'enes al mejor postor, 
tipo | i p n r n e r a subasta tendrá co-

. 6.» 0

 1 V a » o r de tasación de los bienes. 
'os h i ; e n s c gunda subasta, en su ca-

P ° r 100 n ! . n e s s a l d r a n con rebaja del 25 
7 , 1 Ou t , p ° d e t a s a c i ó n . 

v ^ a r i o r i e C t e r c e r a subasta, si fuese 
r! I J e c 'ón aT e b r a r l a > los bienes saldrán sin 
p °s tor s ; \ , p ° ' adjud icándose al mejor 

' quedad i ° S t a s ; d e s p u é s de 
l? O a r a l a venta irrevocable. 

vuc , o s i , c l t a d o r e s d e b e r á n deposi-

Si, a r ' 

l ° r si". l ' H U ' a a J u d i c á n d o s e al mejor 
n c s ' d e | S U ° t a c u b r e , a s d o s terceras 

Precio que sirvió de tipo para 

la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o adminis trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
g is lac ión procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en el pa^eo de La Habana, n ú m e 
ro 73, a cargo de T o m á s Hernanz Ro
dríguez. 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 30 dc 
junio de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.613) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso de ejecu

c ión registrado en esta Magistratura de 
Trabajo con los n ú m e r o s 1.922-4 de 1979. 
ejecución 307 de 1980, a instancia de Fé
lix Montoya Mart ínez y otros, contra T o 
más Rodríguez Esquivias, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días , los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
c ión y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Televisor, blanco y negro.' marea "Cha

parral Navakit". 
Estantería-l ibrería, en madera. 
Tresillo de tres cuerpos. 
Frigoríf ico marca "Fagor". 
Lavadora marca "Zanussi". 
Tasac ión: 85.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 9 de septiembre; en 
segunda subasta, en su caso, el día 17 de 
septiembre, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 30 de septiembre, seña
lándose como hora para todas ellas las 
doce y quince de la m a ñ a n a , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 dcl tipo dc subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5.1 Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 

postura últ ima, haciendo cl d e p ó s i t o legal. 
8. a Que, en todo caso, queda a salvo 

el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o adminis trac ión dc los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Pedro Antonio de Alarcón , 
n ú m e r o 45, moderno, a cargo de T o m á s 
Rodríguez Esquivias. 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN O I I C I A I . de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 30 dc 
junio de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado dc Trabajo (Firma
do). 

(C—1.614) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

I D I C T O 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
Madrid v su provincia. 

Hago saber: Que en el proceso de ejecu
c ión registrado en esta Magistratura de 
Trabajo con el n ú m e r o 5.522 de 1978, 
ejecución 119 de 1979. a instancia de José 
Martínez Castillo, contra Alfonso Cabre
ra Guerrero, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasac ión es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un grupo de soldadura eléctrica marca 

"Soldarco", n ú m e r o A-9594. 
Una calculadora marca " H . Olivetti". 
Una máquina de escribir marca " C ó n 

sul", sin n ú m e r o visible. 
Una taladradora marca "Asideh". 
Una máquina de cortar marca "Cut-

ting". 
Valor total: 105.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, cl día 9 de septiembre: en 
segunda subasta, en su caso, el día 17 de 
septiembre, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 30 de septiembre, seña
lándose como hora para todas ellas las 
doce y quince de la m a ñ a n a , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. ' Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o cn un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas sc celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de-subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes dcl precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o adminis trac ión de los bie

nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lac ión procesal. 

9.* Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Párvulas Altas, n ú m e r o 9, 
a cargo de Alfonso Cabrera Guerrero. 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en. cl B o í l T Í N O E I C T A I de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la Vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 30 dc 
junio de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.615) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros. Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
Madrid y* su provincia. 

Hago saber: Que en el proceso de ejecu
c ión registrado en esta Magistratura de 
Trabajo con los n ú m e r o s 2.523-8 de 1978, 
ejecución 51 de 1979, a instancia de Joa
quín Fernández. Tirado y otros, contra 
José Carlos Almira Garc ía , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días , los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
c ión y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
A u t o m ó v i l marca "Ford", matrícula 

M-8995-CL. 
Tasac ión: 310.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 9 de septiembre; en 
segunda subasta, en su caso, el día 17 de 
septiembre, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 30 de septiembre, seña
lándose como hora para todas ellas las 
doce y quince dc la m a ñ a n a , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor'librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor dc tasac ión de los bienes. 

6 ' Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjud icándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n dcl 
remate, se hará saber al deudor cl precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o adminis trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lac ión procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Cascorro, 20. primero D M , a 
cargo de J o s é Carlos Almira García 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
blico en general y a' las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
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sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A I de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 30 de 
junio de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

• (C—1.616) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O * 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 12 dc los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el proceso de ejecu
c i ó n registrado en esta Magistratura de 
Trabajo con el n ú m e r o 3.651 de 1979, 
ejecución 201 de 1979, a instancia de A n 
tonio Gallo Vélez , contra Fernando San
tamaría Castilla, en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t érmino de ocho días , los siguientes bienes 
embargados'como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y ta sac ión es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 

A u t o m ó v i l marca "Simca 1200", matrí 
cula M-7089-D. 

T a s a c i ó n : 140.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el d ía 9 de septiembre; en 
segunda subasta, en su caso, el día 17 de 
septiembre, y en tercera subasta, también 
en su caso, él día 30 de septiembre, seña
lándose como hora para todas ellas las 
doce y quince de la m a ñ a n a , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1 Q u e antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan-

, do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2.* Que los l ic i tadóres deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por. 100 del tipo de subasta. 

, 3.a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema dc pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por KM) del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
dias pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o adminis trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
g i s lac ión procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad dc ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Los Batanes, n ú m e r o 1, 
Alcalá de Henares, a cargo de Fernando 
Santamaría Castilla. 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O I I I Í N O I K I-VI cic
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido cn la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 30 de 
junio de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.617) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando B e r m ú d e z de la Fuente. 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 13 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de J o s é Luis Pineda 
Escribano, contra "Transformados Eléc
tricos Madrid, Sociedad A n ó n i m a " , en 
rec lamac ión por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 153 de 1982. se ha acordado 
citar a "Transformados Eléctricos Ma
drid, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, a fin dc que comparezca el día 
15 de febrero de 1983, a las nueve horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conc i l i ac ión y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N . de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 13, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Trans
formados Eléctr icos Madrid, Sociedad 
A n ó n i m a " , se expide la presente cédula , 
para su publ icac ión en el Boi E T Í N O F I C I A L 

de la provincia y c o l o c a c i ó n en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 6 de julio de 1982.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(B.—7.820) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O , 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente. 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 13 dc 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de J o s é Pablo Ara-
mendi Sánchez , Letrado de Pilar Asenjo 
Panea y otros, contra "Aercons, Sociedad 
A n ó n i m a " , y Fondo de Garant ía Salarial, 
en rec lamac ión por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 179 de 1982, se ha acorda
do citar a "Aercons, Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el dia 15 de febrero de 1983, a las 
nueve y treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebración de los actos de conc i l iac ión 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra N , de esta Ma
gistratura de Trabajo n ú m e r o 13, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Aercons, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula , para su publ i cac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y c o l o c a c i ó n en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 9 de'julio de 1982.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(B.—7.865) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el dia de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Agus t ín Pérez A l 
varez. y seis m á s , contra "Fuentrame, So
ciedad Limitada", en rec lamación por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 151 de 
1982, se ha acordado citar a "Fuentrame, 
Sociedad Limitada", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 16 de 
diciembre de 1982, a las once y treinta 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conc i l i ac ión y, en su caso. 

de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 13, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Fuen-
trame, Sociedad Limitada", se expide la 
presente cédula , para su publ i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
c ión en el tab lón de anuncios. 

Madrid, a 30 de junio de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.562) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Francisco Requejo Llanos. Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
•seguido a instancia de Emilio Marín Pé
rez, contra "Tesypro Ingenieros, Sociedad 
A n ó n i m a " , y Fondo de Garant ía Salarial, 
en rec lamac ión por despido, registrado 
con el n ú m e r o 432 de 1982, se ha acorda
do citar a "Tesypro Ingenieros, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el dia 5 de octubre de 
1982, a las nueve y cuarenta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conc i l i ac ión y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a a "Tesy
pro Ingenieros, Sociedad A n ó n i m a " , se 
expide la presente cédula , para su publica
c ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y c o l o c a c i ó n en el tab lón de anuncios. 

Madrid, a 22 de junio de 1982 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.367) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDIC I (> 

Don Carlos de la Haza Cañete , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia dc Elvira Fajardo y 
otros, contra Flor ián Pera Mart ínez , en 
rec lamac ión por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 626 de 1982, se ha acordado 
citar a Flor ián Pera Mart ínez , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 30 de septiembre, a las diez horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conc i l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra J , de esta Magistratura de 
trabajo n ú m e r o 15, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Flor ián 
Pera Mart ínez , se expide la presente cédu
la, para su publ icac ión en el Boi ETÍN Orí 
< [\i de la provincia y c o l o c a c i ó n en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de junio de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.513) 

II. B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los iluminaos 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A j 0 

N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O . S T R 3 . 

Don Carlos de la Haza Cañete. Mag» ¿ c 

do de Trabajo n ú m e r o 15 u 

Madrid y su provincia. . . ^ 
Hago saber: Que por providenct f^g 

da en el día de la fecha en e1 ^ o u r c i -
seguido a instancia de Concepto ^Torl* 
ro Botana, contra José Gabriel a fC. 
Zorrilla, en rec lamac ión por ^ h ¡ } 

gistrado con el n ú m e r o 510 de i ^-r0xxt 
acordado citar a José Gabriel o ^ ¿ e 

Zorrilla, en ignorado P a r a d . e

 o C' t l lbre. 3 

que comparezca el día 19 oe c e j e . 
las diez horas de su mañana , po y en 
brac ión de los actos de conciW t ^ ^ , a 

su caso, de juicio, que tendrán U J * U . 

Sala de Vistas, letra J , de esta M J R c a i|e 
ra de Trabajo n ú m e r o 15. sita c J L - r f 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comF ) e g a | . 
personalmente o mediante pers 
mente apoderada, y con todos i ^ n \ 3 

de prueba de que intente v a ^ n V , o c a t o n 3 
advertencia de que es única to• p 0 r 
v que dichos actos no se suspenu 
falta injustificada de asistencia- J o S f 

Y para que sirva de citación , a 

Gabriel de la Torre Zorrilla- se* J ^ d 

presente cédula , para su p u p , M £ c 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
c ión en el tab lón de anuncios. El 

Madrid, a 23 de junio d e ' j o ¿ c 

Secretario (Firmado).—El Magi-
Trabajo (Firmado). - ^70) 

(B-

M A G I S T R A T U R A D E J R A B A J 
N U M E R O 15 D E M A D R " 

" M C T O Magi* t r a' 
Don Carlos de la Haza C a n e } ? ' á e los ° c 

do de Trabajo n ú m e r o lJ 
Madrid y su provincia. ¿ l C l ¿ -
Hago saber: Que por providen*u c s 0 

da en el día de la fecha en ^ píe/ 
seguido a instancia de F r a n L ^ Anónin 1 3 

Pérez, contra "Demt. Sociedad * ¿ s<v 
e Instituto Nacional de la S e ^ d e Z reg | S' 
cial, en rec lamac ión por l " v a . o g ¿ *e h a 

trado con el n ú m e r o 602 de ^fiót»1' 
acordado citar a "Demt, S o c l c , - i n de <l£ 
ma", en ignorado paradero, a a las 
comparezca el día 5 de n o v i e n P ^ r T 
once horas de su m a ñ a n a , para efí 0 
c ión de los actos de concilwciu * t , n ia 
caso, de juicio, que tendrán l"*¿#titV 
Sala de Vistas, letra J . de esta I W ^ c a l K 
ra de Trabajo n ú m e r o 15. sita m P »feC«f 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo coi r ^ 
personalmente o mediante pen» ^tfffl 
mente apoderada, y con todos c ( ) n 11 
de prueba de que intente vaw1 ^ t f l f j 
advertencia de que es única cu ^ po' 
y que dichos actos no se suspe 
falta injustificada de asistencia- i i p c l l l i . 

Y para que sirva de « tac ic -n ' i 0 , c 

Sociedad A n ó n i m a " , se expioc B < ) [ , ,i 
cédula , para su publ icac ión en fl e n e> 
O F I C I A L de la provincia y coioc 
tablón de anuncios. ? __rT Se<-'re' 

Madrid, a 6 de julio de j e ' r í V 

tario ( F i r m a d o ) . - E l Magistrado 
bajo (Firmado). 

(B. 
,7.67i; 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
HUMERO 15 D E MADRID 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete . Maf^% 

do de Trabajo número 15 de lo* 
Madrid y su provincia. 
Hago saber. Que por providencia á* 

da en el d ía de la fecha en e P ^ 
da en el día de la fecna c.» -
seguido a instancia de1 A J Í v ¿ , e Z <-ancia • ~ v/eie'-

Felipe Parraga ¿ 0 0 

r cantidad, reg s t " j a -
Cubero, contra Felipe rar • V e "c0o 
rec lamac ión por cantidad, registrad'1 j ( , 
el número 614 de 1982, se ha *^¡¡Z¡Ao 
citar a Felipe Párraga Vélez, en ^ ' . , ' ¿ , . 1 
paradero, a fin de que comparezca «• ^ 
19 de octubre, a las once quince ñor. ^ 
su m a ñ a n a , para la -ce lebrac ión o ^ 
actos de conciliación y, en su casi • ^ 
juicio, que tendrán lugar en la J J ¿ c 

Vistas, letra J . de esta MagistratUj*^ 
Trabajo n ú m e r o 15. sita en la calle 
se, n ú m e r o 22, debiendo comparece 
Jornalmente o mediante persona lega j f 

te apoderada, y con todos los meo' 
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Prueba de que intente valerse, con la ad-
V e rtencia de que es única convocatoria y 
J) U E dichos actos no se suspenderán por 

a l ¡ a injustificada de asistencia. 
Y para que sirva de c i tac ión a Felipe 

tarraga Vélcz. se expide la presente c é d u -
*• Para su publ icac ión en el B O L E T Í N O E I 

'Jj de la provincia y c o l o c a c i ó n en el 
U b ' o n dc anuncios. 

Madrid, a 9 de julio de 1982.—El Secre-
l

k

a r . , ° (Firmado).—El Magistrado de Tra
p í o (Firmado). 

(B.—7.822) 

M A M , ^ T R A T U R A D E T R A B A J O . 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

N E D I C T O 

U O ^ ^ T d e l a H a z a C a f t e te , Magistra-
M a ^ - J a b a J ° n ú m e r o 15 de los dc 
J £ D R ' D y su provincia. 

ú a e

d

n

8 ° ¡ > a b e r : Q u e Por providencia dicta-
seguid e d l a d c la fecha en el proceso 
G u ? r r ; a

 a , n s , a n c i a de Narciso Cubillo 
en r e c i n ' C O n t r a J o a q u í n Seco G e r m á n , 
con el a m a c i o n por cantidad, registrado 
do c i t a ? U m , e r ° 6 , 3 d e 1 9 8 2 - s e h a acorda
ndo ni D ^ 0 a c ¡ u ' n Seco G e r m á n , en igno-
el día \Q H 0 , a f i n d e ° . u e comparezca 
horas d> octubre, a las once quince 
de (os a

C

t

S U m a n a n a , para la ce lebrac ión 
de luiría d e conc i l iac ión v, en su caso, 
v>st a s | q u e k n d r á n lugar en la Sala de 
T r a b a i n

 e l - r a d e e s l a magistratura de 
Se< n u m e í n 1 ? ? 0 , 1 5 < s i t a e n l a c a , l e ° r e n " 
s °r ia lm e t debiendo comparecer per-
te apod" . J " m c d i a n t e persona legalmen-
prueba d ^ y c o n t o d o s l ° s medios de 
verte n c , a e q u e i n t e n t e valerse, con la ad-
que dich q u e e s u n i c a convocatoria y 
'alta m,, S v . a c , o s no se suspenderán por 

V " J U s t l ' ' cada de asistencia. 
Seco Ci q U e s , r v a d e c i tac ión a Joaqu ín 
la, p a rman, se expide la presente cédu-
c'Ui de Y* p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O H -

tablón V a Provincia y c o l o c a c i ó n en el 
nuncios. 

lar. 0 t i ' a 8 d c Jubo de 1982.—El Secre-

bajo ( F i r n ^ o ) - " ~ * E I M a g i s t r a d o d e T r a " 

( B . — 7 . 8 2 3 ) 

m \ 9 I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 15 D E M A D R I D 

D ° n Can , ' D 1 C T ° 
do d, r e l a H a 7 a Cañete . Magistra-
Madr i a b a J ° n ú m e r o 15 dc los de 
H ^ u r i d y su provincia. 

da e r f ° e | S a b e r : 0 u e P o r providencia dicta-
S e 8uid 0 , • d e l a f c c n a en el proceso 
Martí n

 d l n s t a n c i a de Antonio Calvo 
ciedad l • n t t a "Ambulancias Madrid. So
ta), e n ".'mnada" ( G e r m á n Sánchez Cues-
do C o

 u l a m a c i ó n por sanc ión , registra-
a c ° r d a d o n ú m e r o 689 de 1982, se ha 
en ignor H U a r 3 A m o n i o Calvo Mart ín . 
Pare/Ca , Paradero, a fin de que com-
hor a s de 2 6 d e octubre, a las once 
' '<* -ut S U m a ñ a n a < P a r a la ce lebración 

luiri,, d e conc i l iac ión y, en su caso. 
J « * » M O . filio , i . . J , r- i - A„ 

ñoras de d e octubre, a las once 
de lo, s u m a ñ a n a , para la ce lebración 
de juicio ° S d e c ° n c i l i a c i ó n y. en su caso, 
V i s i a s i q u e t e n d r á n lugar en la Sala de 
l > a b a i 0

e t r a J ' d e esta Magistratura de 

se, n ú m e n U ? e r o 1 5 s i t a e n l a c a l l e ° r e n " 
S o n a l m e n t ° d e biendo comparecer per-
, e apod H ° m e d i a m e persona legalmen-
Prueba á V c o n t o d ° s los medios de 
V e rtenci H

q u e mtente valerse, con la ad-
Müe dieh q u e e s única convocatoria y 
'alta mi. , - a c t o s no se suspenderán por 

V ñ a J " S t , , , c a d a de asistencia. 
Calvo M q u e S l r v a d e c i tación a Antonio 
•a. par a

 t l n ' s e e x P , d e la presente cédu-
<i\i d e

 s . u Publ icación en el B O L F I Í N O n -
'ablón H Provincia v c o l o c a c i ó n en el 

Madr i a n u n c i o s -
cretari-,' } ¿ 1 4 d e J u l i o d e ' ü 82 .—El Se-

r * a b a £ / i l i m a d o ) . — E l Magistrado de 
" J 0 ^Firmado). 

(B.—8.056) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 16 D E M A D R I D 

^ EDICTO 

° n honrado D u r á n t e z Corral. Magistra-
S M < Trabajo n ú m e r o 16 de los de 

adrid y su provincia. 
,«., a 8 ° saber: Que por providencia dicta-

* c n el día dc la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Alejandro Sánchez 
Garc ía , en representación de Conrado 
Sánchez L ó p e z , contra Ignacio Gutiérrez 
Quesada, en rec lamación por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 3.115 de 1981. 
se ha acordado citar a Ignacio Gutiérrez 
Quesada, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 4 de octubre, a las 
nueve treinta horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebración de los actos de conc i l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 16. sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confes ión judicial, con 
la advertencia dc que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
c ión en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de c i tación a Ignacio 
Gut iérrez Quesada, se expide la presente 
cédula , para su publ icac ión en el B«»i i n \ 
O F I C I A I de la provincia y c o l o c a c i ó n en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—8.605) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado D u r á n t e z Corral, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mariano Olivares 
Garc ía , contra María del Carmen G i l Es
trada y Fondo dc Garant ía Salarial, en 
rec lamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 3.221 de 1981, se ha acordado 
citar a María del Carmen Gi l Estrada, en 
ignorado paradero, a fin dc que compa
rezca el día 6 de octubre, a las diez y diez 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebración 
de los actos de conc i l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16. sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22. debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confes ión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
c ión en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de c i tación a María 
dcl Carmen Gi l Estrada se expide la pre
sente cédula , para su publ icación en el 
Boi F T Í N O F I C I A I de la provincia y coloca
c ión ch el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de agosto de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—9.007) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O ' ,v ! 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber. Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia dc Emilio Alvarez A l 

mazán y dos m á s , contra "Neumo, Socie
dad A n ó n i m a " y Fondo de Garant ía Sa
larial, en rec lamac ión por despido, regis
trado con el n ú m e r o 812 de 1982, se ha 
acordado citar a "Neumo, Sociedad A n ó 
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 27 de septiembre, a 
las nueve y diez horas dc su m a ñ a n a , para 
la ce lebración de los actos de conc i l iac ión 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra P, de esta Ma
gistratura de Trabajo númeri 16, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confes ión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone cn conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
c ión en la Secretaria de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Neumo, 
Sociedad Xnónima", se expide la presente 

. para su publ icac ión en el B o u U N 
( ) I ¡I I \ I de la provincia y c o l o c a c i ó n en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de agosto de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—9.008) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madrid y su provincia. . 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eugenio Adalid 
Torres, contra Enrique Bernao Prieto, en 
rec lamación por derechos, registrado con 
el n ú m e r o 3.460 dc 1981, se ha acordado 
citar a Enrique Bernao Prieto, cn ignora
do paradero, a fm de que comparezca el 
día 21 de octubre, a las diez v diez horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebración de los 
actos de conc i l iac ión y. en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P. de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16. sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confes ión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
c ión en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de c i tación a Enrique 
Bernao Prieto, se expide la presente cédu
la, para su publ icac ión en el B O I F T Í N O F I 

C I A L de la provincia y c o l o c a c i ó n en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—9.009) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en cl proceso 
seguido a instancia de Eugenio Adalid 
Torres, contra Enrique Bernao Prieto, en 
reclamación por derechos, registrado con 

el n ú m e r o 3.460 de 1981, se ha acordado 
citar a Eugenio Adalid Torres, en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 21 de octubre, a las diez y diez horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conc i l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Eugenio 
Aladid Torres, se expide la presente c é d u 
la, para su publ icac ión en el B O L F T Í N O F I -

< I VI de la provincia y c o l o c a c i ó n en el 
tablón dc anuncios. 

Madrid, a 28 de julio de 1982.—El Se
cretario ( Firmado). — II Magistrado dc 
Trabajo (Firmado). 

(B.—9.010) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

. EDirro 

Don Conrado Durántez Corral. Magistra
do dc Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Victoria Sáenz Gar
cía , contra Instituto Nacional de la Segu
ridad Social, cn rec lamación por pens ión , 
registrado con el n ú m e r o 3.112 de 1981, 
se ha acordado citar a Victoria Sáenz Gar
cía, en ignorado paradero, a fin dc que 
comparezca el día 4 de octubre, a las 
nueve horas de su m a ñ a n a , para la cele
bración de los actos de conc i l iac ión y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala dc Vistas, letra P, de esta magistratu
ra dc Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
taita injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a Victoria 
Sáenz García , se expide la presente c é d u 
la, para su publ icac ión en cl B O L I I Í N O F I 

C I A I de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de agosto de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—9.011) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Purif icación Algua
cil Hernández y siete m á s , contra Nasla 
Villafaena Morales y Progreso Navarrete 
Vicéns , en rec lamación por cantidad, re
gistrado con los n ú m e r o 3.065-72 de 1981, 
se ha acordado citar a "Progreso Navarre
te VicéflS, en ignorado paradero, a fin dc 
qüe comparezca el día 27 de septiembre, a 
las nueve treinta horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de conci
l iación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra P, de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 16, 
sita cn la calle Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios dc prueba de que intente 
valerse, con la advertencia dc que es"úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confes ión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa dc los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
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parte demandada que tiene a su disposi
c ión en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a Progreso 
Navarrete Vicéns , se expide la presente 
cédu la , para su publ i cac ión en el B O L E T Í N 
O E Í C I A L de la provincia y c o l o c a c i ó n en el 
tab lón de anuncios. 

Madrid, a 12 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.064) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado D u r á n t e z Corral, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Javier 
Ruiz Sánchez , contra "Buzuki, Sociedad 
A n ó n i m a " y Fondo de Garant ía Salarial, 
en rec lamac ión por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 3.091 de 1981, se ha acor
dado citar a "Buzuki, Sociedad A n ó n i 
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 29 de septiembre, a las 
nueve cuarenta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conc i l iac ión 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra P, de esta Ma
gistratura de Trabajo n ú m e r o 16, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse,' 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confes ión judicial', con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone cn conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
c ión en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Buzuki, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula , para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y c o l o c a c i ó n en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 9 de julio de 1982.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Ira -
bajo (Firmado). 

(B.—7.882) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en cl proceso 
seguido a instancia de Petra Marcos Sede
ñ o y Purif icación Arrabal Vilches, contra 
Lucía J iménez López , en rec lamación por 
cantidad, registrado con los números 
V017 y 3.307 de 1981, se ha acordado 
citar a Lucía J i m é n e z López , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezcan el día 
27 de septiembre, a las diez y cinco horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebración de los 
actos de conc i l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16, sita cn la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para cl mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confes ión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi

c ión en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a Lucía 
J iménez López , se expide la presente cé
dula, para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y c o l o c a c i ó n en el 
tab lón de anuncios. 

Madrid, a 23 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.503) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado D u r á n t e z Corral, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emiliano Moreno 
Moreno, contra Fernando Carrero Fer
nández , en rec lamac ión por cantidad, re
gistrado con el n ú m e r o 3.077 de 1981, se 
ha acordado citar a Fernando Carrero 
Fernández , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 28 de septiem
bre, a las nueve treinta horas de su m a ñ a 
na, para la ce lebrac ión de los actos de 
conc i l i ac ión y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra P, 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 
16, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de c o n f e s i ó n judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
c ión en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a Fernan
do Carrero Fernández , se expide la pre
sente cédula , para su publ icac ión en el 
Boi i riN O F I C I A I de la provincia y coloca
c ión en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado dc 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.060) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael López. Mar
tínez, contra "Bermejo R o m á n , Sociedad 
A n ó n i m a " , en rec lamación por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 3.092 de 1981, 
se ha acordado citar a "Bermejo R o m á n . 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el dia 29 de 
septiembre, a las nueve treinta horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conc i l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P. de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 

^ u e dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confe s ión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
c ión en la Secretaría de esta Magistratura 

de Trabajo, copia de la demanda pre 
sentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Berme
jo R o m á n , Sociedad A n ó n i m a " , se expide 
la presente cédula , para su publ i cac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y c o l ó 
cac ión en el tab lón de anuncios. 

Madrid, a 12 de julio de 1982.—El Se 
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.061) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Ignacio G o n z á l e z Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Javier Cague G a 
mo, contra "Motor Norte, Sociedad A n ó 
nima", en rec lamac ión por cantidad, re
gistrado con el n ú m e r o 469 de 1982, se ha 
acordado citar a "Motor Norte, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 5 de octubre, a 
las diez y quince horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de conci
l iación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra L L , 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 17, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios dc prueba dc que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Motor 
Norte, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la 
presente cédula , para surpubl icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
c ión en el tab lón de anuncios. 

Madrid, a 21 de junio de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.401) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Ignacio González . Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rosario Alvarez. 
Arranz. contra "Hermanos Diez, Socie
dad Limitada", y Francisco Diez Marcos, 
en rec lamac ión por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 506 de 1982. se ha acorda
do citar a "Hermanos Diez, Sociedad L i 
mitada", y Francisco Diez, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
5 de octubre, a las diez y veinticinco ho
ras de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de 
los actos de conc i l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L L , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 17. sita cn la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Herma
nos Diez, Sociedad Limitada", y Francis
co Diez Marcos, se expide la presente 
cédula , para su publ icac ión en el B o u I Í N 
O F I C I A L de la provincia y c o l o c a c i ó n en el 
tab lón de anuncios. 

Madrid, a 22 de junio de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.404) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Ignacio G o n z á l e z Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en e r F ^ 
seguido a instancia de Enrique M U ̂  < , ( V 

Medina, contra "Industrias J- r. r 

ciedad A n ó n i m a " , en reclamare 3 d f 

cantidad, registrado con el n u n l ^ r Hustriâ  
1982, se ha acordado citar a , í U ' r a -
J . F. R., Sociedad A n ó n i m a . en 'e e , 
do paradero, a fin de que c o n l p d ' nta> 
día 5 de octubre, a las nueve y *¡*¿¿0* 
cinco horas de su m a ñ a n a , para 'a ^ s U 

c ión de los actos de conci l iación y. ^ | a 

caso, dc juicio, que tendrán l u £ , ¡ s tr3-
Sala de Vistas, letra L L , de esta , a 

tura de Trabajo n ú m e r o 17, si c o r r ) . 
calle Orense, n ú m e r o 22, d e b . ' e n

 p erso-
parecer personalmente o m e d , a n

( 0 U \ ) s l<* 
na legalmente apoderada, y con 
medios de prueba de que intente 
con la advertencia de que es u n l ^ s p e n d > 
catoria y que dichos actos no se • . f e n C j a . 
rán por falta injustificada de a. 

Y para que sirva de citación a ^ p l . 
trial J . F. R.. Sociedad A n ó n i m a - . ^ ó n 
de la presente cédula , para su P u

 n C , a ) 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pw 
c o l o c a c i ó n en el tab lón de a m i « ¡ J ' 2 

Madrid, a 21 de junio de ~ j c 

Secretario (Firmado).—El Magiso 
Trabajo (Firmado). ^ 7 407) 

(B. 

M A G I S T R A T U R A D E j £ ¿ 2 £ _ 
N U M E R O 17 D E M A D K H 

E D , C T ° ' i Fscribao?' Don Juan Ignacio Gonzá lez c> ^ á c 

Magistrado de Trabajo nurnei 
los de Madrid y su provincia. ^ 
Hago saber: Que por providencia ^ 

da en el día de la fecha en ^¿^¡0 
seguido a instancia de José ¡ja di-
Fernández , contra "Comercial * c

S o C l C t lad 
Aparatos E l e c t r o d o m é s t i c o s . t ¡ d a * 
A n ó n i m a " , en rec lamación EPJ ¡ c j 2 , s e 

registrado con el n ú m e r o 609 oj- n,da 
ha acordado citar a "Comercial i c j a d 
de Aparatos Elec trodomést icos . ^ g f ¡ n 

A n ó n i m a " , en ignorado paraot 
de que comparezca el día 27 0 noras 
bre, a las nueve v cuarenta y cu* ¡ c |t)s 
de su m a ñ a n a , para la c e l e b r a c i ó n ^ d c 

actos dc conc i l iac ión y, en su ^ ¿ e 

juicio, que tendrán lugar en ' t u r a ¿ c 

Vistas, letra L L , de esta M a g i 0 r c - n -
Trabajo n ú m e r o 17, sita en la ca p ( . r -
se, n ú m e r o 22, debiendo compa l n len-

sonalmcntc o mediante per s ?P a JJXoS d c 

i 4 „ » « / l n s os nuu« „d-te apoderada, y con todos los n | a a d-
prueba de que intente valerse. flt¿fía ) 
venencia de que es única cortv p 0 r 
que dichos actos no se suspen< 
falta injustificada de asistencia. t,Cotfle\' 

Y para que sirva de citación 
cial Reunida de Aparatos F l e ^ ^ ^ } < 

eos, Sociedad A n ó n i m a " ( L

 s l l pu-
se ex 
blicac 

pide la presente cédula, pa p I l , -
: i ó n e n el B O L E T Í N O F I C I A L ¿ E 

vincia y c o l o c a c i ó n en el 
El anuncios. , ro82. 

Madrid, a 28 de ^ffJ^ttáP á" 
Secretario (Firmado).—El M a g » 
Trabajo (Firmado). ^ ^ p77) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A j 0 

N U M E R O 1 7 D E M A D R 1 1 

E D I C T O F s c r i b a n ° -

Don Juan Ignacio 
G o n z á l e z ^ - i 7 de 

Magistrado de Trabajo nume 
los de Madrid y su provincia 
Hago saber: Que por pro"ae"fl

 r0cef 
da en el día de la fecha c n V - , r n a J u 

seguido a instancia de Junan ^¡^f» 
Babiano v otros, contra Olp". c a n t ¡ d * F L J 
A n ó n i m a " , en rec lamación P° ' | 0 g 2 , J 
registrado con el n ú m e r o ".dAá 
ha acordado citar a "Olpa, Sot't ^ d c 

ima", en ignorado pW&*Stiefl***.2 
que comparezca el día 28 de ^ j e JJ 
las diez y cuarenta y cinco nc ^ 
m a ñ a n a , para la ce lebración at j U l t u ' . 
de conc i l i ac ión y, en su caso* v ¡ s t a s . 
que tendrán lugar en la Sai.1 , icre> l¡¿ 
letra L L , de esta Magistratura nu . , e n -
sita en la calle Orense, n u m e r o ¿ ¿ ^ i * / ^ 
do comparecer personalmente ^ t i 
persona legalmente apoderaos, J j n t cr>H 
dos los medios de prueba oe q g S u ,n 
valerse, con la advertencia oc H ^ n 0 w 
ca convocatoria y que dichos . 
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^ p e n d e r á n por íal ta injustificada de 
as>stencia. 

* para que sirva dc c i tac ión a "Olpa, 
p i e d a d A n ó n i m a " , se expide la presente 
^üula , para su publ i cac ión en el B O L E T Í N 

^ K I A I de la provincia v c o l o c a c i ó n en el 
a « ó n de anuncios. 

SeíJe, • ' 3 1 5 d e J u n i o d e 1982.—El 
T n K

 a n o í l i r m a d o ) . — E l Magistrado de 
r j b a ) o (Firmado). 

(B.—7.072) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 
D ° n Juan Ignacio G o n z á l e z Escribano, 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
'08 de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta-

° a ^ el dia de la fecha en él proceso 
S egUido a instancia de Cris tóbal Páez V i -
C e do, contra "Prensa Castellana, Sociedad 
anón ima" , e Interventores Judiciales, en 
ac lamac ión ' • 

A n ó n i m > r \ t r a T r e n s a Castellana, Sociedad 

i n ¡ ' m f C 1 ° n . p o r cantidad, registrado con 
c.tarT'D0 2 3 8 D E I 9 « 2 , se ha acordado 
el 

nima" , r e n s a Castellana, Sociedad A ñ o 
rado n f n t e r v e n t o r e s Judiciales, en igno-
Cl dia n i ° ' a f i n d e

 ° t u c comparezca 
ll(>ras ¿ . ° c t u t > r e , a las nueve y treinta 
dc los a ° i S U m a n a n a ' Para la ce lebrac ión 
de , , , '„. , c s d e conc i l iac ión v, en su caso. 
V i s ^ , ' M U e , e n d r a n lugar en la Sala de 
Trab.i C l ^ a 1 L ' d e esta Magistratura de 
se, ¡¡¿ J ° n u , í » e r o 17, sita en la calle Oren-
s u n a | m

 e r o debiendo comparecer per-
tc a p ü d n t e i ° m e c l ' a n l e persona legalmen-
prueba 7 a y- c o n l o d o s l o s m e d x o s d c 

V e rtenci i q U e m l e n l e valerse, con la ad-
qu e dic? 4 U e e s u m c a convocatoria y 
lalta in s. a c t o s no se suspenderán por 

^ j u s t i f i c a d a de asistencia. 
Para que sirva de c i tac ión a "Prensa vasif.ii " 1 " v 3 , 1 v u oe Cl 

- , t . l c l | a n a . Sociedad A n ó n i m a " (Diario 
c l a i . 0 R N J a c i ones") , e Interventores Judi-
H U e

s ' S e s a r e i > Porras Pinto y Antonio 
t l U | a

c hampos, se expide la presente ce-
| ; Para su publ i cac ión en el Bol E T Í N 
tablñ . c l a Provincia y c o l o c a c i ó n en el 

M

u n de anuncios. Cfnd' a 23 de junio de 1982.—El 
Tmv 1 0 (firmado).—El Magistrado de 

d b a l ° (Firmado). 
(B.—7.403) 

M A K ? . 1 ? T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 17 D E M A D R I D 

b o n i E D , C T O 

M a e i

U a n a n a c i ó G o n z á l e z Escribano, 
los de ¡S d e T r a b a J ° n ú m e r o 17 de 
n Madrid v su provincia. 
Hago vtk 

da e n eI ? ^ u e p o r providencia dicta-
S e gu id 0

 d e l a l e c b a e n e l Proceso 
Un y o t r

d l n s l a n c i a de Antonio Sanz Mar-
A n ° n i r n a ' ; C ° n t r a " G r u P ° L , a o ' Sociedad 
r e g ¡ s t r

 a • en rec lamación por cantidad, 
ha a c o r t a 0 " d n ú m e r o 549 de 1982, se 
dad An? • C . ' t a r a " ° r u p o Llao, Socie-
lin de > n , r n a " . en ignorado paradero, a 
br e, a j" c ° n i p a r e z c a el día 13 de octu-
m a n a n a

d S n u e v e v cincuenta horas de su 
de c o n c i l P a r a l a c e , e b r a c i ó n de los actos 
MUe t c n . I a c ' ó n y, en su caso, de juicio, 
letra l i , n l u 8 a r en la Sala de Vistas, 
'arriero j 7 C S t a M ag<*tratura de Trabaje 
ro 22 j l • S l t a en la calle Orense, núme-
l e 0 Oled c o m P a r e c e r personalmen-
rada l a m e persona legalmente apode
re q U e . t o n todos los medios de prueba 
de cj U e

 n i . e n t e valerse, con la advertencia 
U q o s noS U n i C a c o n v o c a t o r i a y que dichos 
ficada H S C S U s P e n d e r á n por falta injusti-

Y Da a s , s t e n c i a . 
Uao, it^c s i r v a de c i tac ión a "Grupo 
p r e s e n i E ° U ' H A n ó n i m a " , se expide la 

0 l 6 T I N n a ' p a r a s u Publ icac ión en el 
ción e n ) l de la provincia y coloca-

M a d r M t a b l o n de anuncios. 
tari 0 (i • ' a 8 de julio de 1982.—El Secre-
ba¡<> ( Y - . l r n i ado) .—El Magistrado de Tra

jinado). 

(B.—7.825) 

M \ 9 , , S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

I) I DU l o 

cki , c

J

e n t e Conde Martín de Hijas. Ma-
de S? d e T r a b a ¡ o n ú m e r o 18 de los 

Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alfredo Olivares 
Escribano, contra Pedro E . Sierra Torres, 
en rec lamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 709 de 1982, se ha acorda
do citar a Alfredo Olivares Escribano y 
Pedro E . Sierra Torres, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 30 de 
septiembre de 1982, a las diez horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conc i l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra M , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 18, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22. debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada; y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Alfredo 
Olivares Escribano (demandante) y Pedro 
E . Sierra Torres (demandado), se expide 
la presente cédula , para su publ icac ión en 
el Boi II iN Oí K i vi de la provincia y colo
cac ión en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.345) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Martín de Hijas. Ma
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Martín 
Villalain. contra "Computers Program-
ming Española, Sociedad A n ó n i m a " , y 
otros, en rec lamación por despido, regis
trado con el n ú m e r o 602 de 1982, se ha 
acordado citar a "Computers Program-
ming Españo la , Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 28 de septiembre de 1982, a 
las diez horas de su m a ñ a n a , para la cele
bración de los actos dc conc i l iac ión y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra M , de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 18. sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Compu
ters Programming, Españo la , Sociedad 
A n ó n i m a " , se expide la presente cédula , 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A I 

de la provincia y c o l o c a c i ó n en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 20 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.413) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Luis Segovia 
Peco y diez más , contra "A^ucal, Socie
dad A n ó n i m a " , en redamación por canti
dad, registrado con el n ú m e r o 1.994 dc 
1981, se ha acordado citar a "AgucaJ 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 11 dc 
enero de 1983, a las nueve y cuarenta 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebración 
de los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra M , dc esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 18. sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22. debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba dc que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 

que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Agucal, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula , para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O H C I A L de la provincia y c o l o c a c i ó n en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 7 de julio de 1982.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(B.—7.901) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

« E D I C T O 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado dc Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Santos J imé
nez y Eduardo Grande Burguillo, contra 
"Fomento de Estudios y Obras, Sociedad 
A n ó n i m a " , en rec lamación por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 170 de 1982, se 
ha acordado citar a "Fomento de Estudios 
y-Obras, Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
dia 29, de enero de 1983, a las nueve y 
cuarenta horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de conc i l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra M , de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 18, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente O mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Fomen
to de Estudios y Obras. Sociedad A n ó n i 
ma", se expide la presente cédula , para su 
publ icac ión en el BOIIIÍN OÍ IC IAI de la 
provincia y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 15 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
1 raba jo (firmado). 

(B.—8.066) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O IX D F M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la lecha en el proceso 
seguido a instancia de Guadalupe Rome
ro Alvarez, contra "Alvegoga, Sociedad 
A n ó n i m a " , en rec lamación por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 153 de 1982, se 
ha acordado citar a "Alvegoga, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 11 de noviembre 
de 1982, a las diez horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebración de los actos de conci
l iación y. en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra M , 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 18, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22. 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Alvego
ga, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la pre
sente cédula , para su publ icac ión en el 
Boi ETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en cl tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de julio de 1982.—EfSe-
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.067) 

M A G I S T R A T U R A D F T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en cl día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia dc Ambrosio Aranda 
Rojo, contra Bernardo García Ferrer, en 
rec lamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 133 de 1982, se ha acordado 
citar a Bernardo Garc ía Ferrer, en ignora
do paradero, a fin de que comprezca el 
día 11 de enero de 1983, a las nueve y 
cincuenta horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de los actos de conc i l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra M . de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 18, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por lalta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Bernar
do García Ferrer, se expide la presente 
cédula , para su publ icac ión en el BOIIIÍN 
Onc IAI dc la provincia y c o l o c a c i ó n cn el 
tablón dc anuncios. 

Madrid, a 13 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
1 rabajo (Firmado). ' . 

(B.—8.070) 

M A G I S T R A T U R A Df T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Martín de Hijas. Ma
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Rosa Torres 
Rodríguez , contra "Charly y Moya, Socie
dad I.imitada", en rec lamación por canti
dad, registrado con el n ú m e r o 121 de 
1982, se ha acordado citar a "Charly y 
Moya, Sociedad Limitada", en ignorado 
paradero, a fin dc que comprezca el día 
11 de enero de 1982, a las nueve y cincuen
ta horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conc i l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra M . de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 18, sita en la calle Oren 
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Charly 
y Moya, Sociedad Limitada", se expide la 
presente cédula , para su publ icac ión en el 
Boi i I Í N O F I C I A I de la provincia y coloca
c ión en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 dé julio dc 1982.—El Se
cretario (firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.164) 

M A G I S T R A T U R A 1)1 T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Jesús G u l l ó n Rodríguez . Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 19 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Félix Sánchez Co
bos, contra Max Cristian Piedrabuena 
Ruiz-Tagle, cn rec lamación por despido, 
registrado con el n ú m e r o 635 de 1982, se 
ha acordado citar a Max Cristian Piedra-
buena Ruiz-Tagle, cn ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 9 de sep
tiembre, a las once horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 19, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse," con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por Íalta injustificada de asis
tencia. Con la advertencia de que si no 
compareciere o rehusare por contestar, 
podrá ser tenido por confeso. 

Y para que sirva de ci tación a Max 
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Cristian Piedrabuena Ruiz-Tagle. se expi
de la presente cédula , para su publ icac ión 
en el Boi i r í s O U C I A I de la provincia y 
c o l o c a c i ó n en el tab lón de anuncios. 

Madrid, a 21 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—9.102) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don A n d r é s Mart ínez Hidalgo de Torral-
ba. Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 20 de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado cn esta Magistratura de Traba
j o con el n ú m e r o 67 de 1981, ejecución 24 
de 1981, a instancia de Antonio Patilla 
M o g o l l ó n , contra "Industrias Asturianas. 
Sociedad A n ó n i m a " ("1NDASA"), en el 
dia de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término dc ocho dias 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Despacho de gerencia. 50.000 pesetas. 
Sala de Juntas funcional, 70.000 pe

setas. 
E s t a n t e r í a s y muestras del ramo. 

600.000 pesetas. 

Derecho de traspaso del local sito en la 
calle de Galileo, n ú m e r o 69, dc Madrid. 
Se advierte a los posibles l ic i tadóres , que 
el adquirente del derecho de traspaso con
trae la o b l i g a c i ó n de permanecer en el 
local, sin traspasarlo, el plazo m í n i m o de 
un a ñ o . y debe destinarlo, durante este 
tiempo por lo menos, a negocio de la 
misma clase al que venía ejerciendo el 
arrendatario. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el d ía 9 de septiembre; en 
segunda subasta, cn su caso, el dia 23 de 
septiembre, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. ' Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
d o principal y costas; d e s p u é s de celebra
do , quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los l icitadóres deberán deposi
tar previamente en Secretaria, o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema dc pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendía co
mo tipo el valor de tasación de los bienes 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión. 

7. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o adminis trac ión dc los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lac ión procesal. 

8. a Que los remates podran ser a cah-
dad'de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Galileo, n ú m e r o 69, Ma
drid. Se advierte a los posibles l ic i tadóres 
que no existe depositario. 

Y para que sirva de not i f icación al pu
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B o u n \ O I K I M de 
la provincia y en cumplimiento dc lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 21 de 
julio de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabaja (1 írma-
do). 

(C—1.618) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

Don A n d r é s Mart ínez Hidalgo de Torral-
ba. Magistrado de Trabajo n ú m e r o 20 
de los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que cn el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el n ú m e r o 947 de 1981, e jecución 
n ú m e r o 44 de 1982, a instancia de Luis 
Zumulacárregui Pital, en representac ión , 
contra Andrés D í a z Arcos, en el día de la 
lecha se ha ordenado sacar a públ ica su
basta, por t érmino de ocho días , los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
c ión y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un montacargas, sin marca visible, con 

cabina descubierta y motor eléctrico aco
plado con todos sus accesorios, en perfec
to estado de funcionamiento, 200.000 
pesetas. 

Una mesa de despacho de estructura 
metál ica , con tres cajones y una bandeja, 
en buen uso, 3.000 pesetas. 

Una silla con ruedas. 500 pesetas. 
Un mostrador, de madera, de unos cua

tro metros de largo, aproximadamente, 
con mármol blanco en la superficie. 2.000 
pesetas. 

Quince cestos de mimbre, usados en 
panader ía . 3.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 9 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 16 de septiembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 23 de 
septiembre de 1982. s eña lándose como ho
ra para todas ellas las doce horas de la 
m a ñ a n a , y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. J Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los l ic i tadóres deberán deposi
tar previamente en Secretaria o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. ' Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo cl valor de tasac ión de los bienes. 

6/ Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 101) del tipo de tasac ión . 

1/ Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjud icándose al mejor 
postor, si su Oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
dias pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8;" Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o adminis trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lación procesal 

9 / Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Bárbara de Braganza. nú
mero 9 (se advierte a los posibles licitado-
res que no existe depositario). 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
blico cn general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O I I I Í N O U C I A I de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente cn Madrid, a 22 dc 
julio de 1982.—El Secretario (Firma
do).— El Magistrado de Trabajo (Firma
do). (C—1.610) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don Mario Buisán Bernad. Secretario de 
la Sala Segunda de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que cn el rollo n ú m e r o 880 

de 1980. dimanante de los autos de que se 
hará méri to , se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 353 
Sala Segunda de lo Civ i l .—Ilus tr í s imos 

señores don José L ó p e z Borrasca, don 
Mat ías Malpica G o n z á l e z - E l i p e , don A l 
berto Leiva Rey, don Juan Cálvente Pé
rez.—En la villa de Madrid, a 16 de junio 
de 1982.—Vistos en grado de ape lac ión 
por la Sala Segunda de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial los autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuant ía , 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia de Orgaz. seguidos entre partes: 
De una, como demandante y hoy apelada. 
" C o m p a ñ í a Telefónica Nacional de Espa
ña, Sociedad A n ó n i m a " , domiciliada en 
Madrid, representada por el Procurador 
don Emilio García Fernández y defendida 
por el Letrado don Enrique Cappa Soler; 
de otra, como demandada y hoy apelante, 
la entidad "Grandes Redes Eléctricas, So
ciedad A n ó n i m a " , domiciliada en Madrid, 
representada por el Procurador don J o s é 
F e r n á n d e z - R u b i o Mart ínez y defendida 
por el Letrado don Alfredo Flórez Plaza, 
y de otra, como demandados y hoy apela
dos, don Antonio Garc ía Sánchez , vecino 
de Toledo, y don Francisco Rufino Guz
mán Sancho, mayor de'edad, industrial y 
vecino de Sonseca, que por su imcompa
recencia ante esta superioridad, se han 
entendido en cuanto a los mismos las ac
tuaciones con los estrados del Tribunal, 
sobre rec lamac ión de d a ñ o s y perjuicios. 

Fallamos 
Que con e s t i m a c i ó n parcial del recurso 

de a p e l a c i ó n interpuesto por la represen
tación procesal de la entidad "Grandes 
Redes Eléctricas , Sociedad A n ó n i m a " , 
contra la sentencia dictada por el señor 
Juez de primera instancia de Orgaz, con 
fecha 24 de septiembre de 1980. debemos 
revocar y revocamos parcialmente dicha 
reso luc ión , y estimando en parte la de
manda ínter puesta por el Procurador don 
Francisco G o n z á l e z Martín Maestro, en 
nombre y representación de " C o m p a ñ í a 
Tele fónica Nacional de España , Sociedad 
A n ó n i m a " , contra "Grandes Redes Eléc
tricas, Sociedad A n ó n i m a " , don Antonio 
García Sánchez y don Francisco Rufino 
G u z m á n Sancho, debemos condenar y 
condenamos a dichos demandados a que 
indemnicen en forma solidaria a la com
p a ñ í a demandante cn la cantidad dc 
57.706 pesetas, y debemos absolver y ab
solvemos a dichos demandados del resto 
de las peticiones contra ellos deducidas en 
la demanda. Todo ello sin hacer imposi
c ión expresa de las costas causadas en 
ambas instancias de este juicio y sin per
juicio de la reso luc ión que proceda en el 
incidente de pobreza promovido por el 
demandado don Antonio García Sán
c h e z . — A s í por esta nuestra sentencia, de 
la que se llevará cert i f icación al rollo de 
Sala y la que se publicará en la forma 
prevenida por la Ley para su not i f icac ión 
a los demandados no comparecidos ante 
csta Audiencia, caso de no solicitarse la 
not i f icación personal dentro del t érmino 
dcl tercer día. lo pronunciamos, manda
mos y f i r m a m o s . — J o s é L . Borrasca, Ma
tías Malpica G o n z á l e z - E l i p e . Alberto Lei
va Rey. Juan Cálvente Pérez (Rubrica
dos). 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el i lustrís imo señor 
Magistrado don Alberto Leiva Rey, Po
nente que ha sido en la misma, ha l lándo
se celebrando audiencia pública la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial en el día de su fecha, de lo que 
yo, el Secretario, certifico.—Mario Buisán 
(Rubricado). 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y su inserción en el B O I I I Í N 

O F I C I A L de esta provincia, para que sirva 
de not i f i cac ión de la sentencia transcrita a 
los demandados y apelados don Antón"' 
Garc ía S á n c h e z y don Francisco Rui'" 0 

G u z m á n Sancho, expido v firmo la pre
sente en Madrid, a 16 de julio de 19S2.^1 

Secretario de Sala (Firmado). 
(G. C-8.651) ( C - \ . W 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don Mario Buisán Bernad, Secretario * 
la Sala Segunda de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en el rollo número 94. 

de 1980, dimanante de los autos dc que ae 
hará m é r i t o , se ha dictado por la Saia 
^egunúa de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyo encabezamien
to y parte díspostjva dicen así: 

Sentencia número 367 
Sala Segunda de lo C i v i l . - H u s t r í s i m ^ 

señores don J o s é L ó p e z Borrasca, u°n 

Manuel S á e n z A d á n , don Juan Calven» 
P é r e z , don A n t o n i o Martínez C a í n 
ra .—En la villa de Madrid, a 22 dejunn 
de 1982..--Vistos en arado de apelaCtO" 
Por la Sala Segunda de lo Civil de esa 
Audiencia Territorial, los autos cíe ) ^ c , i 

ordinario declarativo de menor cuaniu 
J 1 • An /tp primera m** 

De una. como demandante y no><K F D E 

don Agust ín Herencia I ° P e 7 ' . ¿ e Ciu* 
edad, soltero. M e c á n i c o y v e t l " r e Cencia 
dad Real, que por su ' " ^ ^ t e n d i d 0 

ante esta superioridad se han -Tribu
ías actuaciones con los estrados ^ , 1 ( ) N 

nal, y de otra, como demanda y ^ p . 
apelante. la c o m p a ñ í a "^"' f iLjHada en 
eos. Sociedad A n ó n i m a " , dorm r e l 
Valdemoro (Madrid), representa 
Procurador don José Luis Orti/ j 
v Puig Mauri v defendida por e ^ , r 

don Mariano Pindado Arranz. 
c l a m a c i ó n de cantidad. 

Fallamos 
. | rpc'UlSO 

Que con deses t imac ión oei ' r c s C „ i a 
ape lac ión interpuesto P o r ' a . f í jeos , S°' 
c ión procesal de "Equipo- Meca? 
ciedad A n ó n i m a " , de la sentent. ^ , k . 
por el señor Juez de primera n • , g M ) 
Aranjuez. con fecha 9 dc ^tunr . 
debemos confirmar y confiin a

 n C n al 
gramente dicha sentencia Sc ' j . , ¡fl* 
recurrente las costas de esta s c t" x c.n ( tnci-' 
tanc ia .—As í por esta nuestra ^ f 0 \ ^ 
de la que se llevará certifiuiu ^ | o r I l l i i 
de Sala v la que se publicara ci . f l C f t C jAfi 
prevenida por la Ley para su < ^ 
al demandante no comparec ió n 0 t , ( l . 
Audiencia, caso de no s o , \ c , ¡ , L m j n o de" 
cac ión personal dentro del l t ] a I 1 u>s\ 
tercer d ía , lo pronunciamos. irw M a | l U C i 
f i r m a m o s . - J o s é L. Borrasca. ^ 
Sáenz A d á n . Juan Cálvente rere . 
nio M . Carrera (Rubricados). 

Publicación 1;i all. 
Dada, leída v publicada ha sid ^ 

tenor sentencia por el i lustris»" ¿ n | V -
Magistrado don Manuel Saenz jĵ ndO-
nente que ha sido en la m ' ^ a / ' / l a Sa? 
se celebrando audiencia P l l P I

 Alld,en<-''a 

Segunda de lo Civil de esta ^ | p , | l l t 

Territorial en el día de su l c c J ^ 0 Bi i^ 1 " 
yo, cl Secretario, certifico.- ™r 
(Rubricado). • o riginal- '' 

Es copia conforme con su »y p i l , . . 
que me remito v de que certiii^ R ( ) l l Ms 
que conste y S U inserción cn 
Oí i c i A i . de esta provincia, par. H

a p C | a ü V 
de not i f icac ión al demandante > 
don Agust ín Herencia Lope/ o e s e n U 
cia transcrita, expido y [\^J%2.^ 
en Madrid, a 16 de julio ae 
Secretario de Sala (Firmado). ••• ^ 

( G . C.—8.654) 

X K V A S L , P O : M E N T O 
I S i l \ l M E R O 1 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ' R I L L , 

C A L L E P R I M E R A . S/N. rE{f p 0RTitfr 0* 
P O L Í F O N O I N D U S T R I A L , , V A . 

A L C O B E N D A S ( M A D * K * • 

J 
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MINISTERIO D E T R A B A J O 
* S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

cSE*&° D E L A D I R E C C I O N P R O V I N -

D E ^ E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 

TO Y ^ D R I D - S O B R E R E G I S T R O . D E P O S I -

L E r - r , U B L , C A C I O N D E L C O N V E N I O C O -

" V ° D E L A E M P R E S A «S. H C . E S P A 

Ñ O L A , S. A . » 

Exa 
l e C t i V f . m i . n a ( J o e l t e x t o d e l convenio co
rola c e , a empresa «S . H . C . Espa-
' W u A > > ' s u s c r i t o P o r l a C o m i s i ó n 
'^2 o r a d e l d í a 29 de abril de 

p

C o m P l e t a d a la d o c u m e n t a c i ó n exi-
1 H)i ?wf a r t í c u l ° 6." del Real Decreto 
eonv s o b r e Registro y D e p ó s i t o de 
S J m ° S ' v d e conformidad con lo 
O ^ e n el art ículo 90, 2 y 3, de la 

d e 10 de marzo y el art ículo 
b j r e '. mencionado Real Decreto, esta. 
ridari c ° n Provincial de Trabajo v Segu-

u Social 

A C U E R D A 

R e K ¡ s t

 I n ^ r i b i r dicho convenio en el 
'os de E s Pec ia l de Convenios Colecti-

2 • i s t a D i r e r r i ó n .2.» ¿ i a d i r e c c i ó n . 
n'o a| i n f m , l i r un ejemplar del conve-
•V('oncii; U t o d e M e d i a c i ó n , Arbitraje 

3.» ' ¿ a c , ° n para su d e p ó s i t o . 
|°r¡a y p r

 p o . n e r su p u b l i c a c i ó n , obliga-
d e la n r l , t a - en el B O L E T Í N O F I C I A L 

Mad l n c i a -
Jctor p~' 9 d e julio de 1982.—El D i -
r ? d Sor V n c , a l d e Trabajo y Seguri-

u i n tan i l i a J e S Ú S G a r c í a Vi l los lada 

CONVENIO C O L E C T I V O D E 
a - C . E S P A Ñ O L A , S. A . » 

C A P I T U L O I 

Disposiciones generales 

SECCION SI / 

Objeto 
Art¡ 

"El p r 2 j i ° 1 " Objeto del convenio-
regir i a . t e convenio tiene por objeto 
t,TlPre< C o n dic iones de trabajo entre la 
3 K S L : ? - . H - C . E s p a ñ o l a . S. A . » y Persnn I"- ^ tspanola. b. A . » y 
a e U e r d o l r ) cluido en el mismo, dc 
s ' g u i e n t e

C o n 1° dispuesto en la s e c c i ó n 

Art 
N . ^ t e í " Ambito pe rsonal y territo-
;'l p e r

 t ! Presente convenio afecta s ó l o 
c'0l „ ° n a ' obrero fijo que preste servi-
S. H r

 l o s centros de trabajo que 
r i E s p a ñ o l a , S. A . » tiene en los 

á ' Camino de Esgarabita. y 35 de 

SECCION 2.' 

Ambito de aplicación 

la Carretera Nacional II. A l c a l á de He
nares (Madrid), con e x c l u s i ó n de los 
d e m á s grupos profesionales y de los 
que, dentro de la clasificación de la em
presa, pertenecen a las ca tegor ías deno
minadas « E m p l e a d o s , Empleado Supe
riores y C u a d r o s » . 

Art . 3." Ambito temporal.—El pre
sente convenio tendrá una durac ión dc 
un a ñ o , comenzando su vigencia, a to
dos los efectos, el día 1.' de enero de 
1982 v finalizando el 31 de diciembre de 
1982.' 

A r t . 4." P r ó r r o g a . — F i n a l i z a d o el 
plazo de vigencia de este convenio, se 
e n t e n d e r á prorrogado de a ñ o en a ñ o , si 
no es denunciado en la forma que legal
mente se establezca, por cualquiera de 
las partes. 

SECCION 3.' 

Compensación, absorción y vinculación 
a la totalidad 

Art. 5." Garant ía personal.—En ca
so de existir a lgún trabajador que tuvie
ra reconocidas condiciones tales que. 
examinadas en su conjunto, resultasen 
superiores a las que del personal del 
mismo e s c a l ó n dentro de igual categor ía 
se establecen en este convenio, se res
petarán dichas condiciones, con carácter 
estrictamente personal y solamente para 
aquellos a quienes personalmente les 
afecten. 

Art. 6." A b s o r c i ó n y compensa
c i ó n . — E n el supuesto de que durante el 
plazo de vigencia de este convenio se 
acordasen, por d i spos ic ión legal, condi
ciones que total o parcialmente afecta
sen a las contenidas en é l , se apl icarán 
en cuanto a absorc ión y c o m p e n s a c i ó n , 
las normas de carácter general actual
mente vigentes o las que se dicten en lo 
sucesivo, efectuándose, cn cualquier ca
so, el cómputo global anual para deter
minar las absorciones y compensaciones 
que procedan. 

Art . 7." V i n c u l a c i ó n a la totalidad.-
Ambas partes convienen expresamente 
en que las normas fijadas en el presente 
convenio serán aplicables en tanto ten
gan vigencia todas y cada una de ellas. 

E n el caso de que alguna o algunas 
de las normas pactadas resultasen alte
radas por d i spos ic ión legal, o al ser ho
mologado el convenio, la autoridad 
competente entendiese que existe mate
ria subsanablc. la C o m i s i ó n Deliberado
ra deberá acordar, en reun ión extraor
dinaria convocada a tal fin. si procede 
la modi f i cac ión parcial o si tal modifica
c ión obliga a una nueva recons iderac ión 
del texto del convenio. 

No se cons iderará a l terac ión incluida 
a los efectos de lo establecido en el 
párrafo precedente, el establecimiento 
de nuevos salarios m í n i m o s legales, en 
cuva aplicación se estará a lo que dis
ponga la norma legal correspondiente, 
en cuanto a los mecanismos de absor
c ión y c o m p e n s a c i ó n , o a lo ya s e ñ a l a d o 
en el art ículo 6." del convenio, si no 
hubiera d i spos ic ión espec í f i ca . 

SECCION 4.' 

Comisión de Interpretación del 
cumplimiento del convenio 

Art . 8.' C o n s t i t u c i ó n . — P a r a enten
der en cuantas cuestiones se susciten en 
relación con la in terpretac ión y aplica
ción del presente convenio, se consti
tuye una C o m i s i ó n Paritaria de repre
sentantes de las partes negociadoras. 

Art . 9." C o m p o s i c i ó n . — L a c o m i s i ó n 
paritaria establecida en el art ículo ante
rior estará compuesta por dos miembros 
elegidos por cada una de las partes ne
gociadoras de entre ellas. 

Art . 10. Reuniones.—La C o m i s i ó n 
Paritaria se reunirá cuando por una de 
las partes se solicite, para tratar un te
ma determinado e importante, que se 
es tab lecerá en el Orden del día corres
pondiente, con un preaviso de 5 d ías . 

A r t . 11. Acuerdos.—Los acuerdos 
que se adopten por unanimidad por la 
c o m i s i ó n t e n d r á n c a r á c t e r vinculante 
para ambas partes. 

Caso de no lograrse el acuerdo, cual
quiera de las partes podrá pedir se so
meta la c u e s t i ó n en litigio a la autori
dad competente. 

C A P I T U L O II 

Organización del trabajo, calificación de 
los puestos de trabajo y del personal 

SECCION 1 .« 

Organización del trabajo 

Art . 12. Facultad de O r g a n i z a c i ó n . -
A tenor de lo dispuesto en el capitulo 
II. art ículo 6.". de la Ordenanza de Tra
bajo para la Industria S iderometa lúrg i -
ca, la facultad y responsabilidad de or
ganizar cl trabajo corresponde a la Di 
rección de la empresa. 

Por lo tanto, le es potestativo el 
adoptar cuantos sistemas de racionaliza
c i ó n , a u t o m a t i z a c i ó n y m o d e r n i z a c i ó n 
juzgue precisos, así como la reestructu
ración de las secciones y la variación de 
puestos de trabajo, modi f i cac ión de tur
nos, revis ión de tiempos por mejora de 
m é t o d o y, en general, de cuanto pueda 
conducir a un progreso t écn i co de la 
empresa, siempre que no se oponga a 
lo establecido en las disposiciones vi
gentes en la materia. 

Si cualquier trabajador resultase 
perjudicado por la modi f i cac ión sustan
cial de las condiciones de trabajo, ten
drá derecho, dentro del mes siguiente a 
la m o d i f i c a c i ó n , a rescindir su contrato 
y percibir las indemnizaciones previstas 
en la leg i s lac ión laboral. 

Cuando la D i r e c c i ó n vaya a modifi
car, con carácter permanente la organi
zac ión del trabajo y és ta afecte al per
sonal incluido en el convenio, informará 
a los representantes del personal con la 
ante lac ión suficiente para que pueda ex
poner sus sugerencias al respecto. 

Art . 13. Definiciones. 
1. Puesto de trabajo.—Es el cqnjun-

to de funciones y actividades que se 

d e s e m p e ñ a n en un cometido determina
do, dentro de los procesos de ges t ión 
de la empresa, definidos por ésta s egún 
los requiera. 

2. A n á l i s i s de puestos de trabajo.-
Se realizará un examen y anális is de los 
puestos de trabajo, clasificados, con 
abstracc ión dc las personas que los de
s e m p e ñ a n , en grupos dentro de cada 
categor ía de obreros, y que más adelan
te se s e ñ a l a n . 

3. Trabajo correcto individual.—La 
actividad productiva exigible a cada tra
bajador en su puesto de trabajo es la 
que se corresponda con el concepto ac
tividad normal, en cualquiera de los ín
dices c o r r e s p o n d í n e t e s a los sistemas de 
media aceptados por la O . I . T . (Oficina 
Internacional del Trabajo). 

SECCION 2.' 

Calificación y clasificación de los 
puestos de trabajo 

Art . 14. Normas de cal if icación y 
c l a s i f i c a c i ó n . — L a d e t e r m i n a c i ó n del 
grupo dentro de la categor ía que a cada 
puesto corresponde y la p r o m o c i ó n del 
personal, se realizará por apl icación del 
M é t o d o de V a l o r a c i ó n presentado y 
aceptado por la D e l e g a c i ó n Provincial 
de Trabajo y que ambas representacio
nes aceptan de c o m ú n acuerdo como 
único sistema para la cal i f icación objeti
va de los puestos de trabajo del perso
nal obrero de « S . H . C . E s p a ñ o l a . 
S. A . » . 

Con arreglo al m é t o d o anteriormente 
enunciado, los puestos correspondientes 
al grupo profesional de obreros se es
tructuran en 14 grupos incluido en 5 
ca tegor ías . 

Es facultad de la empresa el estudio 
de cal i f icación de los puestos de trabajo 
en la misma, lo que será realizado por 
t é c n i c o s de O r g a n i z a c i ó n , especializados 
en la materia que ella designe. 

Art . 15. Revisiones de v a l o r a c i ó n . -
-Cuando un trabajador considere que 
las misiones asignadas a su puesto de 
trabajo han sufrido variaciones sustan
ciales que, a su juicio, motiven una re
v is ión , sol icitará ésta por escrito remi
tiendo copia del mismo al C o m i t é de 
empresa, detallando los criterios en los 
que la modi f i cac ión de trabajo ha teni
do incidencia. 

Este escrito será tramitado por el en
cargado de taller que acusará recibo y, 
junto con su informe lo enviará a Di 
recc ión , para ser estudiado por el técni
co de va lorac ión . E n el momento de la 
rev i s ión , el reclamante o reclamantes 
tendrán derecho a exponer las razones 
que motivan la r e c l a m a c i ó n . 

Si del estudio resultara una modifica
c ión de la cal i f icación del puesto supe
rior a la inicial, la nueva cal i f icación 
tendrá efectos, tanto e c o n ó m i c o s como 
de a n t i g ü e d a d , desde la fecha en que se 
so l ic i tó la rev i s ión . 

Si en el plazo de 60 días de la fecha 
de la solicitud de la va lorac ión dcl pues
to, la empresa no notificase al interesa-
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A N E X O 1 

« S . H . C . E S P A Ñ O L A , S. A . » 1982 
S A L A R I O M I N I M O A N U A L G A R A N T I Z A D O 1982 SIN A N T I G l J F D A D 

T R A B A J A N D O T O D O E L A Ñ O 

C A T E G O R I A S 
Y 

E S C A L O N E S 

Oficial 1.' D .. 

Oficial l / C . . . 

Oficial l / B . . . 

Oficial 1/ A .. 

Oficial 2." C . . . 

Oficial 2 / B . . . 

Oficial'2/ A .. 

Oficial 3.a C . . . 

Oficial 3.' B . . . 

Oficial 3 / A .. 

Especialista C 

Especialista B 

Especialista A 

S A L A R I O 
B A S E 

365 DIAS (1) 

C O M P L E M . 
CALIFIC . 

365 DIAS (2) 

S A L A R I O 
C O N V E N I O 

365 DIAS (1 = 2) 

P.G.P. 
(1.654 ptas/p) 

MINIMO 
G A R A N T I Z A D O 

425 DIAS 

G R A T I F I C A C I O N 
E X T R A O R D I N A R I A 

PRIMA 
ASISTENCIA 

365 DIAS 

TOTAL 
A N U A L 

G A R A N T I Z A 

239.033 485.712 724.745 45.150 (1,95) 119160 42.720 931.775 

239.033 471.225 710.258 45.150 (1,95) 116.760 42.720 914.888 

239.033 457.543 696.576 45.150 (1,95) 114.480 42.720 898.926 

239.033 439.837 678.870 45.150 (1,95 111.60 42.720 878.340 

235.009 415.290 650.299 40.530 (1,75) 106.920 42.720 840.469 

235.009 409.254 644.263 40.530 (1,75) 105.900 42.720 833.413 
235.009 395.571 630.580 40.530 (1,75) 103.680 42.720 817.510 
229.778 387.121 616.899 37.044 (1,60) 101.400 42.720 798.063 
229.778 373.439 603.217 37.044 (1,60) 99.180 42.720 782.161 
229.778 362.976 592.754 37.044 (1,60) 97.440 42.720 769.95S 

228.973 348.892 577.865 32.424 (1,40) 94.980 42.720 747.989 

228.973 343.660 572.633 32.424 (1,40) 94.140 42.720 741.917 
228.973 338.831 567.804 32.424 (1,40) 93.360 42.720 736.308 

do el resultado no habiendo motivo jus
tificado, que advert irá antes de termina
do el plazo, é s t e pasará al grupo supe
rior a aquél en que estuviera encuadra
do en el momento de la r e c l a m a c i ó n . 

Una vez efectuada la rev i s i ón , caso 
de disconformidad con la cal i f icación 
reconocida al puesto, el titular podrá 
recurrir ante la autoridad laboral com
petente. 

L a empresa p r o c e d e r á a organizar 
unos cursillos de f o r m a c i ó n sobre la 
apl icac ión del m é t o d o de va lorac ión pa
ra los representantes del personal. 

C A P I L U L O III 

Promoción y formacion 

SECCION 1.' 

Promoción 

Art . 16. Definiciones.—Ambas re
presentaciones acuerdan que el sistema 
de p r o m o c i ó n dentro dc la empresa es 
el relacionado con la va lorac ión de los 
puestos de trabajo. 

Se define como p r o m o c i ó n el cambio 
de un grupo de ca tegor ía inferior a otro 
superior. Se podrá producir de alguna 
de las siguientes maneras: 

a) Por existir variac ión de las fun
ciones propias del puesto de trabajo, en 
forma tal que modifique la cal i f icación 
previamente asignada. 

b) Por cobertura de vacantes que 
puedan proceder de nuevos puestos o 
de la baja del titular de alguno de los 
existentes que deba ser cubierto, a jui
cio de la D i r e c c i ó n , por un nuevo titu
lar. 

Art . 17. Plazos y condiciones de 
p r o m o c i ó n . — E l supuesto a) del art ículo 
anterior se regirá por las normas com
prendidas en el art ículo 15 de este con
venio. 

E n el supuesto b) la prov i s ión de las 
vacantes se realizará mediante las co
rrespondientes convocatorias y pruebas 
de aptitud, en las condiciones que se 
establecen en los art ículos siguientes. 

Art . 18. Convocatorias.—Producida 
la vacante, la D i r e c c i ó n publ icará las 
normas a las que habrá de ajustarse la 
p r o m o c i ó n , en una convocatoria que 
deberá incluir, como m í n i m o . 

a) D e n o m i n a c i ó n del puesto dc tra
bajo. 

b) E s c a l ó n de la ca tegor ía del pues
to de trabajo convocado. 

c) E s c a l ó n de la categor ía de origen 
de candidatos. 

d) Instrucción m í n i m a básica (no sc 
pedirán t í tu los , salvo en casos en que 
sean exigidos por imperativo legal). 

e) Programa de materias 

f) Aptitudes f í s ico-ps íquicas del can
didato. 

g) Plazos, lugar, fecha, hora y com
p o s i c i ó n del Tribunal. 

S ó l o se ex ig irán pruebas práct icas y/o 
escritas en aquellos casos en que se esti
me necesario. 

E n n ingún caso el plazo de tiempo 
que ha de mediar entre la convocatoria 
y la fecha tope de p r e s e n t a c i ó n de can
didaturas, será inferior a 15 d ías . 

E l orden de pre lac ión para las convo
catorias será el siguiente: E n primer lu
gar, se e s t a b l e c e r á la convocatoria para 
el personal de grupo de categor ía profe
sional igual o inmediatamente inferior; 
en caso de no quedar seleccionado nin
gún candidato, se d e s c e n d e r á progresi
vamente a las c a t e g o r í a s profesionales 
inmediatas hasta encontrarlo. Caso de 
no ser cubierta, la D i r e c c i ó n q u e d a r á 
en libertad de contratar a una personal 
del exterior, siempre que supere las 
mismas pruebas exigidas al personal de 
la empresa, y se cumplan las disposicio
nes legales. 

Art . 19. Tribunales calificadores.-El 
tribunal calificador, presidido por la Di 
recc ión del centro o persona en quien 
delegue, estará compuesto por cuatro 
miembros; dos serán elegidos por los 
representantes del personal de entre 
ellos, y los otros dos, por la D i r e c c i ó n , 
uno de los cuales será el encargado de 
taller al que corresponda la plaza obje
to de la convocatoria. 

El tribunal partic ipará durante todo 
el proceso, una vez hecha la convocato
ria. 

Art . 20. Prioridades.—En igualdad 
de p u n t u a c i ó n en las pruebas de apti
tud, se dará prioridad para ocupar la 
vacante convocada al candidato con 
m á s a n t i g ü e d a d en la empresa. 

Art . 21. R e a l i z a c i ó n de las prue
bas.—Las pruebas se real izarán por es
crito en su aspecto t e ó r i c o y versarán 
sobre el programa previamente confec
cionado y al que d e b e r á n ceñ ir se . 

D e b e r á proporcionarse i n f o r m a c i ó n 
sobre el alcance de los temas y su pro
fundidad. La prueba práctica se realiza
rá en el lugar que el tribunal designe, 
siendo relacionada con la especialidad 
convocada. 

La igualdad de oportunidades será la 
misma para todos los candidatos. 

Art . 22. D e t e r m i n a c i ó n de las prue
b a s . — S e r á facultad del tribunal la de
t e r m i n a c i ó n de las pruebas, de acuerdo 
con el temario del programa de mate
rias establecido. Esta d e t e r m i n a c i ó n la 
realizará el tribunal el mismo día del 
examen o con la a n t e l a c i ó n m í n i m a ne
cesaria. 

La cal i f icac ión de las pruebas será 
realizada en conjunto por el tribunal 
calificador, que e s t a b l e c e r á un acta en 

la que figuren los resultados obtenidos 
por cada candidato y el orden de prefe
rencia en que pueden ser considerados 
i d ó n e o s , o si la vacante debe ser decla
rada desierta. 

Ar t . 23. C o n s o l i d a c i ó n . — S u p e r a d a 
la prueba de s e l e c c i ó n , el aspirante pa
sará un p e r í o d o de c o n s o l i d a c i ó n varia
ble s e g ú n su nivel de f o r m a c i ó n para el 
puesto. 

L a C o m i s i ó n deliberadora acuerda 
que los p e r í o d o s de c o n s o l i d a c i ó n para 
la p r o m o c i ó n a niveles superiores, ten
gan la durac ión m á x i m a dc 6 meses, o 
menor en el caso de que su responsable 
jerárquico considere que el candidato es 
apto para el puesto. 

De acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes, este p e r í o d o de 
c o n s o l i d a c i ó n no t endrá la considera
c i ó n de trabajos de superior c a t e g o r í a , 
aún cuando el titular se le a b o n a r á la 
retr ibución correspondiente al escalón 
de ca tegor ía de puesto que se trata de 
consolidar. 

E n el supuesto de que no superase el 
interesado el p e r í o d o de c o n s o l i d a c i ó n , 
el trabajador será destinado a su puesto 
de origen. Con el fin de que aqué l que 
haya sustituido al que promocione co
nozca su s i tuac ión , se le hará saber, que 
en tanto no consolide su nuevo puesto 
el antiguo titular, la sus t i tuc ión se hará 
con carácter interino. 

Art . 24. Trabajos de cal i f icación su
perior.—En los casos dc perentoria ne
cesidad y por plazo que no exceda de 
seis meses, el personal incluido en el 
á m b i t o de este convenio podrá ser des
tinado a un puesto de cal i f icación supe
rior, percibiendo, mientras se encuentre 
en esta s i tuac ión , la r e m u n e r a c i ó n co
rrespondiente a la func ión que efectiva
mente d e s e m p e ñ a . Si la necesidad fuera 
superior a seis meses, la plaza d e b e r á , 
necesariamente, salir a concurso, salvo 
en los casos previstos en el párrafo 3." 
de este art ículo . 

Desaparecidas las causas que motiva
ron la necesidad, el trabajador vo lverá 
a su puesto de origen, con la retribu
c ión asignada al mismo y sin derecho a 
consolidar el grupo de c a t e g o r í a del 
puesto que o c u p ó transitoriamente, ha
c i é n d o l o constar en su expediente per
sonal. 

E l plazo de seis meses establecido cn 
párrafo anterior, no será aplicable a los 
casos dc sust i tuc ión por servicio militar, 
incapacidad laboral transitoria, permi
sos, excedencias forzosas y vacaciones. 
E n estos supuestos, la sust i tuc ión com
prenderá todo el tiempo que duren las 
circunstancias que la hayan motivado, 
sin que se otorgue derecho a la consoli
dac ión en el puesto, pero sí a la percep
c ión de la diferencia e c o n ó m i c a que co
rrespondan. 

E n los casos no comprendidos ^ ( 

párrafo anterior, la persona desi , f i j 

puesto de ca l i f i cac ión s u p f r l ° d o e n e ' 
promocionar s e g ú n lo establecí 
Estatuto de los Trabajadores- , n 

Art . 25. Trabajos de c a l i f i c a * ^ 
fer ior .—La empresa P o r . n e c £ V ¡ s jb l<- ' s 

perentorias, transitorias o i m P r

) j r l j &r 
y por tiempo imprescindible, P° / K „ K -
tinar a un trabajador a realizar m 
de cal i f icac ión inferior a la Ú u 

reconocida. uu-ndo c' 
E l trabajador seguirá P c r c i m ' " u e pi" 

salario y d e m á s emolumentos q ^ c t ,-
su cal i f icación y función anterio 
rrespondan. 

C A P I T U L O IV 

Condiciones de trabajo 

SECCION l . ' 

Jornada-horarios 

A r t . 26. Jornada de / ^ ^ ¿ d ¡ n 

partir de su vigencia, será c 

A r t . ¿tv jornacia u<- • n¡,i 
jornada de trabajo para el pc _ ¡ 0 . I 
cluido en el á m b i t o de este con ^ 

semanales. ietd**Á 
Ambas representaciones a C ü C , w !' 

quieren dejar constancia de que • ^ 
minutos de descanso para tomar t ^ 
cadillo, se cons iderarán como & ^ 
bajo efectivo, solamente m í e n 1 ' ' 
jornada de 42 horas indicada, no - A (, 
d i s m i n u c i ó n por d i s p o s i c i ó n 
acuerdo de las dos partes. ^¡g 

E l personal se compromete a n* 
a turno en las m á q u i n a s o sector^ ( i, 
taller o fundic ión que la organizad ( ( | 

exija, tanto actualmente como efl 
turo, sin que ello pueda' s^rv» 
para que se pueda alegar can 
condiciones de trabajo. 

SECCION 2: 

Vacaciones 

A r t . 27. D u r a c i ó n 
ae a parí 

este convenio, el pe 

es s K 
A r t . 27. D u r a c i ó n . -

que a partir de la entrada cn N ^ . | ( , „r 
este convenio, el período de ylc¡ t.,jv 
anuales para todo el personal » 
por é l , será de 30 días n a t u r a l e s . ^ 

L a é p o c a de disfrute dc las \ a > s | l l . i 
nes q u e d a r á supeditada a las f l c 

des del servicio. . jjsfr" 
La D i r e c c i ó n podrá acordar e , 

te de las vacaciones por todo ei 
nal de los centros en un mes dci (.()l7„ 
do dcl a ñ o . previa información a ^j , . 
t é de empresa, con la antelacK 
c , e n t e - , „ día , J 

Las vacaciones se iniciaran en ,,: 
horable y su c ó m p u t o sc hará « »j j , . 
del primer día de ausencia hasta 
anterior a su incorporac ión . 
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Para 19x9 1 
ln e ' PeríoH v a caciones se acuerdan 
hasta el yS° e s t , v a ^ desde el 5 de julio 

El n P ; e a 8 ° s t ° . ambos inclusive. 
d e | año S * u e i r , g r ese en el curso 
'"""^e,' £ í o i a f á ' a n t e s d e que é s t e 
C O r r e s Ponda P a r t C P r ° P ° r c i o n a l que le 

> s e ntr e el' P ° r l o s m e s e s comprendi-
T> sobre ^ ' n , 8 r e s o v e l 3 1 de diciem-

s e ^ fracr" S n a t u r a l e s , computan

do 
br 

v T , a "acc ión como mes completo. 
N o podrán acumularse p e r í o d o s de 
paciones de un a ñ o para otro. 

Pena a s o d e cesar antes de disfrutar e 
Pan d e vacaciones, se a b o n a r á la 
¡ía e Proporcional de las no disfruta-
JJ* ü e »gual modo, si el cese se pro-
v J ! r a después de haber disfrutado las 
ción TCS' s e re tendrá de la l iquída
te a 'mporte de los d ías disfrutados 
n o devengados. 

n e s ^ . 2 H - R e t r i b u c i ó n en vacacio-
ei A m b a s representaciones adoptan 
P e r c i b e r d ° d e q u e l a r e m u n e r a c i ó n 

ar el 

g U a l cuamh, t e d e vacaciones será de 
n n e xc lus irSn q ü e S 1 e s t uviese en activo. 
P U estos de " í e . , o s complementos de 

r a o r d 'narias J ° v d e l a s h o r a s ex-
o V a c a c i ó n 1 P ° r l o <l u e , a re tr ibución 

e n t e s conceptos ' n t e g r a d a P o r l o s s i " 

^ S f i í S ^ o n v e n i o . 
m^T prima „? Patencia v puntualidad. 
Sedia

 del j ¿ l o o a l d e productividad; la 
S e s anteriores1"16 P 3 g a d ° e " , O S S C Í S 

" A n t i 8 ü e d a d 

<e>nu 

C A P I T U L O V 

oraciones y su estructura 

SECCION l .« 

Disposiciones generales 

c , u Hlos?" T ° d o s los trabajadores in-
S a l a r i 0 s

 C n C S t e c"nvenio perc ib irán los 
natura m e n s u a l e s devengados por día 
h ; , jad 0

 y e n Proporc ión al tiempo tra-

últ imo 1 1 ! 0 dc los mismos se e f e c t u a r á el 
l a , ó n 1, '? , a b orable del mes. mediante Ir 1 u o t r a T r a n , e del mes. mediante 
.n e n t'dades , ° d a l i d a d d e pago a través S t f i

C r é d Í t a
 C o n ü b J e t o d c 

sen , d e la nó f l c i e n t e Para la confcc-
r ¡ a k ? a d a , lo? , n u d e n t r o de la fecha 
an, e s se e n ^ ° n c e P t o s retributivos va-
se r i ° r al i s m , p u t a r á n del 16 del mes 
¡ a r i ^ P ' e t o s 1 m e s actual, a b o n á n d o -
CiteT^Se a , " s conceptos fijos y regu-
C q U e Pued-,n C S S 1 8 u i e n t e las diferen-

C S d e 2 ? c o ñ f d e s d e d d í a 1 6 , a 

de cnferm '1 ° m ° consecuencia de 

P u est 0 , e { ¿ e d a d ' accidentes, cambio 

SECCION 2.» 

Estructur 
rem"ncración personal 

^ obrero 
^tos. l n t e 8 r a d a p o r l o s siguientes con-

<a u í r i o ^se ^ , • 
1('s n d t í las r»t s , m P ° r t e s para ca
fan H ü c ficura 8 ° r , a s y escalones son 
C * ° 1) v ÍVen

 , a tabla de salarios 
v J están calculados para 365 

• S n ^ f e t O S H d e c a l i f i c a c i ó n — L o s 
rúk ° s que fio a grupo de ca tegor ía s 
% a n exo i ? U r a n e n l a tabla de'sala-

fcetjj5" V C S t á n c a l c u , a d a s P a r a 

l^uT'd 3 6 5 Ó d í a

C 0 n v e n i ° — E s t á calcula-
de c^.a del c . v s u importe es igual a 
labia 1 ' f i c a c i ó n P ° b a s e y complemento 
*%Jr s a ] a r i o , 8

r

U r a s u a p o r t e en la 

^ . V ^ o n a l ) 

5 S , ( a , « e x o 2 ? H 8 Ü e d a d — F i g u r a en la 
3f»« ad?» - ' oe estp m n v « . n ; n „ act6 

día, wüic convenio 
^ d i V d , p a r a 4 2 5 d í a s , es decir, yaia 
^ntes - i a n o m a s 6 0 d í a s correspon
das e a 'as gratificaciones reglamenta-
p r e v i « ? Percibirá en las condiciones 

l ( 1

l

f

a s . c n el art ículo 29. 
R U e dad a .Para el c ó m p u t o de la anti-

S e r á la de ingreso en la empresa 

o aqué l la en la que se haya cumplido 
los 18 a ñ o s . 

E l cambio de escala de a n t i g ü e d a d se 
e fec tuará el 1 de enero para aquellos 
que hubieran ingresado en la empresa 
en el p e r í o d o comprendido entre el 1 
de octubre del a ñ o anterior y el 31 de 
marzo del a ñ o siguiente; y el 1 de julio 
para los que hubieran ingresado en la 
empresa en el p e r í o d o comprendido en
tre el 1 de abril y el 30 de septiembre 
de dicho a ñ o . 

Ar t . 31. Plus especiales. 
a) T u r n i c i d a d . — E l personal que 

realice su trabajo a dos turnos alternati
vos, m a ñ a n a y tarde, percibirá por cada 
hora trabajada la cantidad de 9 ptas/ 
hora. 

E n el supuesto de que se organizasen 
otras modalidades de turno se acordará 
en su momento el importe del plus co
rrespondiente. 

b) Nocturnidad.—Cada hora normal 
trabajada entre las 22 y las 6 horas se 
abonará con un importe de 31 pesetas. 

c) Toxic idad.—Cada hora normal 
trabajada y sujeta a este concepto ten
drá un valor de 25 pesetas. 

A r t . 32. Prima global de produc
c i ó n . — S e acuerda por ambas represen
taciones establecer un sistema de prima 
global de p r o d u c c i ó n que no tiene ca
rácter de incentivo individual ni está en 
re lac ión con el esfuerzo de cada uno de 
los perceptores, por lo que no les son 
de apl icac ión las condiciones espec í f i cas 
de esta clase de percepciones o primas 
de incentivo, tareas o destajos. 

L a prima global de p r o d u c c i ó n se cal
cula en función de la cifra de negocio 
neta del mes anterior al de su percep
c ión en re lac ión con las horas normales 
de trabajo realizadas en el mes que se 
percibe y tomando como base de esta 
prima la cantidad 1.654 pesetas valor 
punto m í n i m o garantizado. La fórmula 
aplicable será: 

siendo K 

V p : 2.000 + 1.700 • K. 

C N Real 
C N Presupuestado 

E l funcionamiento del sistema de pri
ma y su fórmula es conocido por el 
C o m i t é de empresa que ha negociado 
este convenio, o b l i g á n d o s e la empresa a 
poner a su d i spos i c ión los datos necesa
rios para la veri f icación de los cá l cu los 
que mensualmente sirven de base para 
la d e t e r m i n a c i ó n del valor punto alcan
zado, que se publ icará en el tab lón de 
anuncios. 

Para su percepción se establece la si
guiente escala de puntos por ca tegor ías : 

Oficial].' 1,95 puntos/mes. 
Oficial 2." 1,75 puntos/mes. 
Oficial 3.' 1,60 puntos/mes. 
P e ó n especialista 1,40 puntos/mes. 

Los valores punto/mes se reducirán a 
valor hora para el pago. La prima se 
d e v e n g a r á por hora normal realmente 

trabajada. 
Art . 33. Prima de asistencia y pun

tualidad.—Ambas representaciones es
tán de acuerdo en combatir el absentis
mo laboral, y a tal efecto convienen 
establecer una prima de asistencia y 
puntualidad de 3.560 pesetas mensuales 
que se d e v e n g a r á por hora normal de 
trabajo efectivo, así como en el caso de 
ausencia por accidente laboral. 

Se regirá su devengo y p e r c e p c i ó n 
por las siguientes normas: 

1. E l trabajador que realice todas 
las horas mensuales que constituyen la 
jornada normal de trabajo, percibirá el 
importe ín tegro de 3.560 pesetas esta
blecido mensualmente. 

2. E l trabajador que durante el mes 
natural falte hasta 30 horas, ya sean 
continuadas 0 alternas, dejará de perci
bir la parte proporcional que resulte de 
dividir el importe mensual establecido 
por el n ú m e r o de horas normales del 
mes, multiplicado por las horas que no 
haya trabajado. 

3. E l trabajador que en el mes natu
ral faltase m á s de 30 horas, continuadas 
O alternas, dejará de percibir las canti
dades que a c o n t i n u a c i ó n se indican: 

N U M E R O 
DE 

H O R A S 

C A N T I D A D 
O U E SE 

DEJA D E 
PERCIBIR 

(PTAS.) 

31 a 42 horas 1.050 

43 a 60 horas 2.100 

61 a 77 horas 2.940 

M á s de 77 horas 3.560 

Las cantidades dejadas de percibir 
por los trabajadores, por las ausencias 
al trabajo, a que hacen referencia los 
párra fos anteriores, s e r á n ingresadas 
por la empresa en el Fondo de Asigna
c ión Social, dando cuenta detallada al 
C o m i t é de empresa. 

La fracción de hora será computada, 
en todos los casos anteriores, como ho
ra completa. 

Durante el p e r í o d o de vacaciones se 
d e v e n g a r á íntegra esta prima, salvo en 
los casos en que por enfermedad u 
otras causas se interrumpa el disfrute de 
las mismas. E n estos casos se apl icarán 
las deducciones a que se hacen referen
cia en los apartados precedentes. 

Art . 34. Grat i f icac ión de julio y gra
tif icación de Navidad.—Las percepcio
nes por este concepto serán por grupo 
de ca tegor ías de una cuant ía igual a la 
cantidad que figura en la tabla de sala
rios (anexo 1), incrementadas con la an
t igüedad mensual que a cada trabajador 
le corresponda y con el promedio real
mente percibido por el concepto de pri
ma global de p r o d u c c i ó n , durante los 
seis meses anteriores a la fecha de la 
grat i f icación que corresponda. 

Independientemente de la fecha de su 
pago, la grat i f icación de julio se deven 
ga desde el 1 de enero al 30 de junio, y 
la gratif icación de Navidad se devenga 
desde el 1 de julio al 31 de diciembre. 

E n ambas gratificaciones el devengo 
de las mismas será en p r o p o r c i ó n al 
tiempo efectivamente trabajando en 
jornada normal, c o m p u t á n d o s e como 
tal el correspondiente a enfermedad, 
accidente y servicio militar. 

Art . 35. Horas extraordinarias.-Los 
valores de las horas extraordinarias se
rán los que figuran a c o n t i n u a c i ó n : 

C A T E G O R I A S 
IMPORTE 

B R U T O 
(PTAS) 

Oficial 1.' D . . . . 

Oficial 1.' C . . . . 

Oficial 1.' D 

Oficial 1.' A 

Oficial 2.' C 

Oficial 2 J B 

Oficial 2.' A 

Oficial 3.' C 

Oficial 3 / B 

Oficial 3.' A 

Especialista C . . . 

Especialista B . . . 

Especialista A .. 

566 

554" 

544 

530 

508 

504 

491 

481 

471 

459 

450 

445 

443 

E n las cantidades s e ñ a l a d a s se consi
deran comprendidos todos los recargos 
legales, incluso suplementos por tra
bajos nocturnos, festivos, domingos, 
P . G . P . . factores de i n d e m n i z a c i ó n , anti
g ü e d a d , t ó x i c o , etc. 

A r t . 36. Complemento personal 
anual.—Todo el personal incluido en 
este convenio percibirá un complemen
to personal anual, cuva cuant ía s erá , 
para el a ñ o 1982, de 19.000 ptas/brutas/ 

a ñ o , con arreglo a la siguiente normati
va. 

— E l abono se e fec tuará en la últ ima 
decena del mes de diciembre. 

— Tener la c o n d i c i ó n de fijo en 
plantilla al 31 de diciembre, perc ib ién
dose la parte proporcional al tiempo de 
alta. 

— E n caso de baja durante el a ñ o 
por fallecimiento, invalidez permanen
te, jubi lac ión y servicio militar, se per
cibirá la parte proporcional al tiempo 
de alta. 

C A P I T U L O VI 

Disposiciones varias 

Art . 36. Permisos y licencias.—Se 
estará a lo dispuesto en las normas le
gales de general apl icac ión que regulen 
los conceptos del enunciado del presen
te art ículo , y lo especificado en el artí
culo 37 del Estatuto del Trabajador. 

C A P I T U L O v i l 

Previsión y ventajas sociales 

La C o m i s i ó n Deliberadora acuerda 
las normas que han de regir sobre pre
vis ión y ventajas sociales en «S . H . C . 
E s p a ñ o l a , S. A . » , que figuran a conti
nuac ión: 

Art . 37. Incapacidad laboral transi
toria.—Cuando un trabajador sea dado 
de baja por el m é d i c o de la Seguridad 
Social y previa c o n f i r m a c i ó n de esta 
baja por el m é d i c o de empresa, se con
cederá un complemento que. sumado a 
la p r e s t a c i ó n e c o n ó m i c a que percibe 
por la Seguridad Social en la s i tuac ión 
de incapacidad laboral transitoria, ga
rantice que el trabajador enfermo perci
birá el 100 % del salario convenio, m á s 
a n t i g ü e d a d . 

Este complemento se abonará a par
tir del 21 día de la baja al personal fijo 
en plantilla, durante 12 meses, prorro
ga bles por 6 m á s , que es el tiempo du
rante el cual la Seguridad Social conce
de la pres tac ión e c o n ó m i c a por incapa
cidad laboral transitoria. 

Del 4." al 20.' día de la baja, la em
presa añadirá 125 pesetas por cada día 
de baja y productor. 

Esta cantidad no será arrastrable para 
1983 si el índice de absentismo total del 
centro, fuera en 1982 igual o superior al 
4,4 % . 

E n cuanto a las gratificaciones regla
mentarias, se a t endrán a lo establecido 
en las disposiciones oficiales y serán 
percibidas por el personal en s i tuac ión 
de baja por enfermedad í n t e g r a m e n t e 
en las fechas correspondientes a cada 
una de ellas. 

En caso de que la baja sea debida a 
accidente laboral, el complemento se 
abonará desde el primer día a todo el 
personal. 

Art . 38. Invalidez provisional.-Una 
vez agotado el plazo concedido por in
capacidad laboral transitoria, la empre
sa abonará un complemento que suma
do a la i n d e m n i z a c i ó n que concede la 
Seguridad Social, garantice al trabaja
dor en tal s i tuac ión la p e r c e p c i ó n del 
90 % del salario de c o t i z a c i ó n . Este 
complemento se a b o n a r á durante los si
guientes p e r í o d o s de tiempo. 

— Hasta 5 a ñ o s de a n t i g ü e d a d , du
rante 2 a ñ o s . 

a ñ o s de a n t i g ü e d a d . 

a ñ o s de a n t i g ü e d a d . 

- De 6 a 10 
durante 3 a ñ o s . 

— De 11 a 15 
durante 4 a ñ o s . 

— M á s de 15 a ñ o s de a n t i g ü e d a d , 
durante todo el periodo en que la Segu
ridad Social abona por invalidez provi
sional. 

Art . 39. Premios de nupcialidad y 
natalidad. 

a) Premio de nupcialidad.—Se con
sidera un premio de nupcialidad por un 
importe de 16.800 ptas/brutas que sc 
regirá por las siguientes normas: 

— Ostentar la c o n d i c i ó n de fijo en 
plantilla. 
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— U n a ñ o de a n t i g ü e d a d en la fecha 
del matrimonio. 

Si el matrimonio se realiza entre dos 
personas incluidas en el convenio, per
cibirán la i n d e m n i z a c i ó n cada una/o de 
ellos. 

a) Premio de natalidad.—Se conce
derá un premio de natalidad de 12.600 
pesetas brutas por cada hijo nacido, 
siempre que se ostente la c o n d i c i ó n de 
fijo en plantilla y como m í n i m o con un 
a ñ o de a n t i g ü e d a d . 

Si ambos padres trabajasen en 
« S . H . C . E s p a ñ o l a , S. A . » el premio le 
percibirá uno s ó l o . 

Art . 40. Becas.—El personal inclui
do en el convenio podrá solicitar becas 
para ayuda a estudios de sus hijos en la 
forma que a c o n t i n u a c i ó n se determina. 

1. Disposiciones generales .—Las 
ayudas para estudios se c o n c e d e r á n en 
relac ión a las modalidades educativas 
para las que se soliciten. 

Una c o m i s i ó n creada al efecto se reu
nirá cada a ñ o para estudiar y resolver 
las solicitudes de becas que sean pre
sentadas. 

L a c o m i s i ó n estará presidida por el 
director de los centros o persona en 
quien delegue, un cuadro y dos repre
sentantes del personal. 

Las becas se a b o n a r á n al personal an
tes del 15 de diciembre de cada a ñ o . 

2. Estudios para los que pueden so
licitarse becas.—Todas las ayudas que 
se concedan serán en forma de beca 
para e n s e ñ a n z a ; la cuant ía de la beca 
d e p e n d e r á del e s c a l ó n y modalidad edu
cativa para la que se solicita. 

2.1. Clas i f icac ión de los niveles edu
cativos.—Los estudios quedan distribui
dos dentro de los siguientes grupos: 

siempre que se cursen en centros oficia
les reconocidos y en un p e r í o d o no su
perior a dos a ñ o s . 

La Beca asignable será la que corres
ponda a la modalidad de e n s e ñ a n z a in
mediatamente superior al nivel m í n i m o 
exigido para cursar los estudios solicita
dos, que d e b e r á acreditar con una certi
f icación del centro donde curse sus es
tudios. 

3. Condiciones para solicitar Becas. 
3.1. Pertenecer a la plantilla dc la 

empresa en calidad de personal fijo. 
3.2. La a n t i g ü e d a d m í n i m a en la 

empresa que debe tener el solicitante 
será de un a ñ o , al 31 de diciembre del 
a ñ o de la p e t i c i ó n . 

La C o m i s i ó n establecida cons iderará 
los casos excepcionales que, no cum
pliendo esta c o n d i c i ó n serán presenta
dos en razón de circunstancias muy par
ticulares. 

3.3. Podrán solicitar Becas de em
presa los trabajadores que hayan obte
nido Becas de otras instituciones. 

3.4. Los agentes p o d r á n solicitar 
Becas, tanto para sus propios hijos co
mo para los n i ñ o s que dependen legal
mente de ellos y e s t é n a su cargo. 

3.5. Las solicitudes que hubieran 
obtenido Beca en un curso anterior no 
tendrán derecho a una nueva beca hasta 
que el beneficiario no haya superado el 
curso o nivel educativo para el que se 
obtuvo la Beca precedente. 

P e r d e r á n , por tanto, la o p c i ó n a la 
Beca quienes repitan curso para el que 
obtuvieron ayuda y quienes cambien de 
estudios, hasta tanto no alcancen un 
curso o nivel educativo superior a aquél 
para el que se c o n c e d i ó la Beca ante
rior. 

4.2. E l impreso de p e t i c i ó n será 
cumplimentado por el solicitante de 
acuerdo con las instrucciones que en el 
mismo se especifican. La C o m i s i ó n su
pervisará la correcta e j e c u c i ó n de las 
instrucciones sobre c u m p l i m e n t a e i ó n de 
solicitudes. Se cons iderará nula y sin 
efecto toda solicitud que no resulte de
bidamente cumplimentada. 

4.3. Junto con el impreso de solici
tud, el interesado d e b e r á presentar los 
siguientes documentos: 

a) Cert i f icac ión a c a d é m i c a de las ca
lificaciones obtenidas en el curso prece
dente, con e s p e c i f i c a c i ó n del a ñ o en 
que se obtuvieron. 

A este respecto, la C o m i s i ó n de Be
cas vigi lará el cumplimiento de lo indi
cado en el apartado 3.5. 

5. Importe de las Becas.—La cuan
tía de las Becas que se concedan estará 
en función de: 

a) E l nivel de estudios a realizar. 
b) E l rendimiento a c a d é m i c o obte

nido en el curso precedente. 

5.1. La Beca de acuerdo con la cla
sif icación de estudios s e ñ a l a d o s en el 
apartado 2.' de este art ículo será el si
guiente: 

N I V E L DE 
ESTUDIOS 

IMPORTE 
B E C A 

PTAS/BRUTAS 

A 

B 

C 

D 

4.410 
6.064 

11.025 
20.950 

N I V E L E D U C A T I V O 
L E Y G E N E R A L E D U C A C I O N 

G R U P O DE 
ESTUDIOS 

P L A N ENSEÑANZA 
A E X T I N G U I R 

E d u c a c i ó n preescolar: 

Jardín de infancia 

Párvulos A E n s e ñ a n z a primaria 

E d u c a c i ó n General Bás ica B 2." E n s e ñ a n z a Elemental 

F o r m a c i ó n Profesional 

Bachillerato Unificado Polivalente f c 
2." E n s e ñ a n z a Superior 

Curso de O r i e n t a c i ó n Universitaria 

2." Grado 
2." E n s e ñ a n z a Preuniversitaria 

1." ciclo E d u c a c i ó n Universitaria 
E n s e ñ a n z a Superior Grado Medio 

Nivel educativo 

Ley General E d u c a c i ó n 
Grupo dc 

estudios 
Plan e n s e ñ a n z a 

a extinguir 

2 ciclo E d u c a c i ó n Universitaria 
D 3.° ciclo E d u c a c i ó n Universitaria D E n s e ñ a n z a Superior 

Debido a que la Ley General de 
E d u c a c i ó n se va implantando de forma 
progresiva, se p o d r á n solicitar ayudas 
para las distintas modalidades del plan 
a extinguir que c o n t i n ú a n en vigor. 

Los alumnos de e d u c a c i ó n preescolar 
d e b e r á n tener, como m í n i m o , tres anos 
de edad al 31 dc diciembre del a ñ o en 
que soliciten la beca. 

2.2. Becas para otros estudios.—Los 
estudios de ayudante t é c n i c o sanitario 
(plan antiguo). Publicidad, Turismo, 
Graduado Social y Asistencia Social, sc 
incluirán, a efecto dc Beca de la empre
sa, en el mismo nivel educativo que el 
C . O . U . 

A los mismos efectos, los estudios 
que se imparten en las escuelas de Inge
nier ía T é c n i c a , Arquitectura T é c n i c a . 
Escuelas Normales, Escuelas Universi
tarias de Ciencias Empresariales y los 
restantes estudios impartidos en las Es
cuelas Universitarias, se c o n s i d e r a r á n 
equiparados al primer ciclo de Educa
c ión Universitaria. 

Los estudios de Secretariado son asi
milados al « G r u p o C» de estudios y 

Serán analizados por la C o m i s i ó n los 
casos excepcionales de larga enferme
dad certificada. 

3.6. Las Becas para ayuda de estu
dios de hijos del personal se c o n c e d e r á n 
solamente para un curso completo. No 
t e n d r á n , por tanto, o p c i ó n a Becas 
quienes las soliciten para matricularse 
en asignaturas sueltas de un curso. 

3.7. A las viudas de productores fa
llecidos en activo se les r e c o n o c e r á el 
derecho a solicitar ayudas para sus hijos 
en edad escolar en las mismas condicio
nes que se especifican en este texto. 

3.8. La edad m á x i m a de los benefi
ciarios para los que se solicite Becas 
será de 25 a ñ o s al 1 de octubre del a ñ o 
de la solicitud. 

4. Presen tac ión de solicitudes. 
4.1. En el mes de septiembre de ca

da a ñ o y por medio de una circular que 
se publ icará en los tablones de anun
cios, se abrirá el plazo dc solicitudes de 
Becas, plazo que finalizará el 31 de oc
tubre. E l solicitante presentará su peti
c ión en un impreso que al efecto le será 
proporcionado. 

5.2. E l importe de la Beca se incre
m e n t a r á cn f u n c i ó n del rendimiento 
a c a d é m i c o del curso anterior, de acuer
do con las normas vigentes: 

a) No se i n c r e m e n t a r á la Beca co
rrespondiente a e n s e ñ a n z a preescolar, 
cualquiera que sea el rendimiento aca
d é m i c o obtenido. 

b) Las d e m á s becas se incrementa
rán en la cuant ía siguiente: 

— Notable en e v a l u a c i ó n global: 
15 c/r sobre Beca-base. 

— Sobresaliente en e v a l u a c i ó n glo
bal: 20 % Beca-base. 

— Matricula en e v a l u a c i ó n global: 
25 CA Beca-base. 

5.3. Veracidad de los datos declara
dos.—La inexactitud de los datos decla
rados, será sancionada con la pérdida 
de la Beca de la empresa en el a ñ o cn 
que tal hecho se produzca, m á s el rein
tegro de las cantidades que pudieran 
haberse concedido. 

Art. 41. Ayuda a deficientes. 
A ) Deficiente p s í q u i c o s . — S e esta

blece una modalidad por parte de la 
empresa, para aquellas personas que 

tengan hi|os o familiares a s l * j 
aquejados de deficiencias psiqu < - [ ¿ 

siempre que esta deficiencia '^P 1"* es-
imposibilidad de asistencia a cení 
colares ordinarios. i a s en 

Estas lesiones s e r á n eva'uau-^. . 
centros de d i a g n ó s t i c o oficialesi J ( . 
c ión General de Sanidad y y , f a t Ufa 
D i a g n ó s t i c o , dependiente de ia 
Provincial de Sanidad en P r o v i n c

u ) K n 
Estas avudas se c o n c e d e r á n aic 

do a la simiiente distr ibución: c \ 
1. " Deficientes para quiene s 

carácter de sus lesiones tengan ^ ̂  p 

a la as ignac ión mensual por e 'j^ 
equivalente a 3.000 ptas. mens 
brutas. r e S a en 

C u a n t í a de la avuda de ernp> <g , , . 
edad de 3 a ñ o s en adelante, 
p t a s / a ñ o / b r u t a s . vemen11 

2. ' Deficientes menos grave . 
afectados, y por consiguiente¡ ro> Pj p 

ben la as ignac ión mensual del ^ 
pero sí necesitan de educac ión 
tro especializado. ft0¡ efl 

Cuant ía de la ayuda de 5 » 
adelante: 52.000 ptas /año /brutas . ] c 

3. ' S e r á c o n d i c i ó n aprese" * 
para los dos supuestos a n | e n « Es-
asistencia a un centro de fcuuca 

pecial. l i n 50 * 
4. " Se reducirá la ayuda en u ' h l L . r . i 

si el deficiente para quien se ^ 
solicitado, asistiese a un centro; va
cac ión Especial de carácter c 
mente gratuito, ] Ue ^ 

5. a Para aquellos casos en 4 ¿ 
sea posible la asistencia a ten ^ n 

rehabi l i tac ión , ni ut i l ización de < j, 
educativa alguna, aún p e r a ™ t.¡ 
a s i g n a c i ó n mensual otorgada \ { ^ 
I . N . P . . equivalente a 3.00» y 
mensuales. more!»3 é í 1 

C u a n t í a de la ayuda de la cmi t a „ 
edad de 3 a ñ o s en adelante o/."1 

a ñ o / b r u t a s . i ^ n t e l a 

6. " Se a b o n a r á mensual""^ ¿ c 

parte correspondiente al total 
ia ayuda. 

B) Deficientes f ís icos . e n s e ñ i i n ' 
1. " Si asisten a colegios dc e ^ v l 

za normal se a tendrán a las no ^ ^ o V 

gentes establecidas para los ca 
males. etistti** 

2. ' Si asisten a colegios dc w , s I , 
za especializada, se regirán por 
blecido en el párrafo siguiente. ^ c í , n -

E n aquellos supuestos en q l l c

 | f l cft 

tidad percibida como ayuda o ^ ^ j 
presa expresadas en los puntos J t i p 
del apartado A y 2." del ap^gj j , 
unido a la pres tac ión que r 
I.N.P. . beca del Ministerio ^ jun
c ión v Ciencia. S E R E M . Go b e r n ¿ 
D i p u t a c i ó n . F u n d a c i ó n Med ^ 
etc., no licuará al 80 r / r de ¿ s sí
rcales del deficiente en los " J J r i l i t » ^ 
nitarios, de e d u c a c i ó n o reiw ¿r 
se e s tab l ecerá un complenienn 
bra los gastos hasta dicho 80 n t a i l ¡ J 

La D i r e c c i ó n con los repre p 
del Personal es tudiarán y deu ^ 
casos en que hubiera necesidad y, 
gar el complemento citado en ,,[ 
anterior. Este complemento u 
n a r c o - ' r . . r i n n a r i O l 
garsc 

or. Este c o m p i e m c - - j a | . 
rse al Fondo de as ignación a * I f ) V a n 
Art . 42. Seguro de Vida 

ro 
do 
ta 
mí 
event 

a 
b) 

A b 
E l 

rios 
so 
asegu 
nente 
acue 
del 
enero 
punto 
abono 
mente 
porte 

a) 

•2% 

dez. S , , 1 ; 
1. Condiciones generales.—1 

de Vida que la empresa h 
> tiene por objeto garantizar u . l l ) M r 
I a los que cumplan las com» f ej 
ás adelante citadas, en las si* 

ntualidades: 
) E n caso de fiülccimicnto. ]{c 
•) E n caso dc Invalidez Perm" 
soluta. h-m'"1'1'' 

capital se abonara a los nt c X 

di ' -—«lirado 
de 

> , u t a . . los nene'' 
capital se abonara a iu . c n y 

designados por el aseguro* 
e fallecimiento de éste o a i^ , , . , 
arado en caso de InyaJ ^ * ado en caso uc i » " • u c S u ' - . fl 

e Absoluta. En este suP^ ( ) l -
rdo con lo dispuesto en ; J 

Ministerio de Hacienda 3-
> de 1977, anexo 3, a ? 7 ) . 
) 5." ( « B . O . E . » , del ? ' n>» 
D del capital se efectuar* .n 
e en doce 

fracciones - . 
. e f e c t u á n d o s e el p n « n c r P ¿ coi 

Inmediatamente despu -
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A N E X O 2 

T A B L A D E A N T I G Ü E D A D . 1982 

a 5 

a 6 

a ñ o s . 

años. 

10.705 11.175 12.588 

12.099 12.568 14.430 

U c , ° n c s medias anuales por trabajador. 

N U M E R O 
T R A B A J A D O R E S 

RETRIBUCION 
AÑO A N T E R I O R 

AÑOS 
DE 

SERVicio 

C A T E G O R I A S 
E S P E C I A L I S T A OFICIAL 3 ' O F I C I A L 2 J O F I C I A L l . J 

1 3 2 años 2.786 3.256 3.725 4.663 

2 a 3 años 5.133 5.587 6.526 7.450 

3 a 4 años 7.450 7.919 8.843 10.705 

15.354 

17.217 

R E T R I B U C I O N 
AÑO A C T U A L 

3 847.055 931.775 

13 831.755 914.888 

5 817.305 898.926 

9 798.605 878.340 

4 764.230 840.469 

3 757.855 833.413 

3 743.405 817.510 

9 725.805 798.063 

8 711.355 782.161 

5 700.305 769.958 

1 680.380 747.989 

1 674.855 741.917 

736.308 

Í ÍNa y a 

h! S ° ú<¿ acH P t a d a , a incapacidad, en 
ció u n - e m e . 

S Í . * i n c ^ 6 8 ^ 8 d e l a comproba-
2 a enferm P d c ' d a d es consecuencia 

ciu Perc m e d a d . 
4rán de ° r 

* L T ° d o s f r a n t í a s establecidas: 
s 'ti„_P r esa v i abajadores en alta en 

de i a s asegurado.—Se benefi-
Todos i (

a r a n t , a s establecidas: 
Presa y i t r a c ) ajadores en alta en 

^ ó n de in , - q u e s e encuentren en 
n v a l , d e z Provisional, hasta 

que termine la anualidad en que los 
asegurados cumplan 65 a ñ o s de edad. 

b) E l personal fijo en plantilla que 
se haya jubilado anticipadamente entre 
los 60 y 65 a ñ o s de edad, hasta que 
termine la anualidad en que el asegura
do cumpla 65 a ñ o s . 

3. Personal excluido de las garan
t í a s . — L a s garant ías del seguro colectivo 
no alcanzarán al personal que se en

cuentre en s i tuac ión de excedencia o 
servicio militar. 

4. D u r a c i ó n de las garant ías . 
4.1. Las g a r a n t í a s c o m e n z a r á n a 

partir del primer día del mes siguiente 
de ser dado de alta en la empresa. 

4.2. Las garant ías cesarán: 
r— E l mismo día del cese para los 

asegurados que causen baja temporal 
(licencias o excedencias) o definitiva en 

A N E X O 3 

C L A U S U L A D E R E V I S I O N 
S A L A R I A L 

E n el caso de que el Indice de Pre
cios al Consumo ( I . P . C ) , establecido 
por el I N E , registrase al 30 de junio de 
1982 un incremento respecto al 31 de 
diciembre de 1981 superior al 6,09 % , 
se e fec tuará una rev is ión salarial, tan 
pronto se constate oficialmente dicha 
circunstancia, en el exceso sobre la indi
cada cifra, c o m p u t á n d o s e el doble de 
tal exceso a fin de prever el comporta
miento del I .P .C. en el conjunto de los 
doce meses (enero-diciembre de 1982); 
teniendo como tope el mismo IPC me
nos dos puntos. Tal incremento se abo
nará con efectos de 1 de enero de 1982 
y, para llevarlo a cabo, se t o m a r á n co
mo referencia los salarios o tablas utili
zados para realizar los aumentos pacta
dos para 1982. 

E l importe de esta revis ión se abona
rá de una sola vez en una paga en el 
mes de diciembre. 

la empresa, salvo en los casos previstos 
en los apartados a) y b) del punto 2, de 
este art ículo . 

— En caso de que el asegurado ha\a 
sido declarado afecto de invalidez per
manente y absoluta, cesarán las garan
tías para el caso de fallecimiento. 

5. Capitales asegurados.—El impor
te del capital garantizado para cada ase
gurado es igual al producto del capital 
base que corresponde a su nivel o cate
goría por el coeficiente familiar. 

Los capitales base correspondientes a 
cada nivel o ca tegor ía son los siguien
tes: 

Personal obrero: 
Oficial 1.', 420.000 ptas. 
Oficial 2.'. 393.750 ptas. 
Oficial 3.', 367.500 ptas. 
Especialista, 315.000 ptas. 
6. Coeficiente f a m i l i a r . — S e g ú n la 

s i tuación familiar de los asegurados, se 
establecen los siguientes coeficientes, 
que se apl icarán sobre el capital base 
que corresponda s e g ú n su nivel o cate
goría , excepto el personal eventual y en 
p e r í o d o de prueba. 

— Para asegurados solteros o viudos 
sin hijos, 90 % . 

— Para asegurados casados, 120 %. 
— Para asegurados viudos o solteros 

con hijos menores de 18 a ñ o s o mayo
res incapacitados, 120 %. 

— Para cada hijo menor de 18 a ñ o s 
O mayor incapacitado, se incrementará 
el capital base en el 20 % . 

7. Riesgos excluidos.—Respecto a 
la cobertura dcl riesgo de fallecimiento 
no existe m á s e x c e p c i ó n que la muerte 
por suicidio ocurrido dentro del primer 
a ñ o de vigencia de la inc lus ión en el 
grupo asegurado. 

Respecto a la cobertura del riesgo de 
invalidez permanente absoluta, los ries
gos excluidos son los s e ñ a l a d o s en la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 
24 de enero de 1977, en el art ículo 3.", 
2.", de anexo 3. 

8. Beneficiarios.—Los beneficiarios 
del Seguro Colectivo s e r á n , para todos 
los trabajadores, los siguientes: 

— E l c ó n y u g e superviviente; en su 
defecto, los hijos del matrimonio; a fal
ta de é s t o s , el padre y la madre o el 
superviviente de ambos. En defecto de 
las personas antes indicadas, los dere-
chohabientes l eg í t imos dcl trabajador. 

Se hace constar, sin embargo, que de 
forma excepcional p o d r á establecerse 
una atr ibución beneficiaria distinta, pe
ro estas excepciones d e b e r á n ser expre
samente comunicadas por el propio ase
gurado a la empresa, mediante la cum-
p l i m e n t a c i ó n del bo l e t ín de cambio de 
beneficiario. 

9. E n caso de invalidez permanente 
absoluta se a b o n a r á el capital garantiza
do cuando al asegurado le sobrevenga 
una incapacidad física o mental que 
ponga al mismo, antes de la edad de 65 
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a ñ o s , en la imposibilidad permanente y 
definitiva de ejercer cualquier trabajo 
remunerado. 

E n caso de invalidez permanente ab
soluta, el asegurado dejará de estar ga
rantizado para el caso de fallecimiento 
desde la misma fecha cn que se haya 
abonado el capital estipulado. 

Art . 43. P r é s t a m o s de vivienda. 
Condiciones para s o l i c i t a r l o . — P o d r á 

solicitar p r é s t a m o s para adqui s i c ión de 
viviendas todo el personal que cumpla 
las siguientes condiciones: 

1. Tener la c o n d i c i ó n de fijo y una 
a n t i g ü e d a d m í n i m a de dos a ñ o s al servi
cio de la empresa. E l personal soltero 
podrá solicitarlo con igual a n t i g ü e d a d , 
si es cabeza de familia, o si no lo es. 
condicionado a que el plazo de celebra
c ión del matrimonio no sea superior a 
seis meses d e s p u é s de la c o n c e s i ó n del 
anticipo. A l no cumplir con esta condi
c i ó n , será inmediatamente exigible el 
reembolso total del anticipo. 

2. Rellenar un impreso de solicitud, 
que d e b e r á venir a c o m p a ñ a d o del com
promiso de compra-venta, con las ga
rantías que exigen las leyes en vigor, en 
el que cons tará la clase de vivienda, su 
precio y la forma de pago, y de un 
plano a escala que indique la distribu
c ión y superficie total. Caso de cons
trucc ión , a m p l i a c i ó n o r e c o n s t r u c c i ó n , 
se a c o m p a ñ a r á el t í tu lo de propiedad o 
documento que acredite el compromiso 
de compra-venta, al menos del solar, y 
el oportuno presupuesto. 

3. Siempre que sea posible, el solici
tante tratará de conseguir las ayudas es
tablecidas por el Mutualismo Laboral y 
las entidades de Ahorro. 

P = 2. (XX) + 1.700 
C N . (prev.) x -

4. Comprometerse a la formaliza 
c ión de una pó l i za de Seguro sobre las 
cantidades que puede recibir la empre
sa. 

L a empresa es tudiará con todo inte
rés las solicitudes de p r é s t a m o s que se 
presenten, tratando de arbitrar la solu
c i ó n m á s adecuada en cada caso. 

Si la r e s o l u c i ó n es favorable, fijará 
las condiciones de c o n c e s i ó n y de reem
bolso, así como el plazo de d e v o l u c i ó n 
que no podrá ser superior a diez a ñ o s . 

Disposiciones finales 

1. ' Este convenio sustituye íntegra
mente a las normas por las que se ha 
regido el personal obrero de «S . H . C . 
E s p a ñ o l a , S. A . » contenidas en el con
venio colectivo que esta Sociedad tenía 
concertada con su personal y cuya vi
gencia t e r m i n ó el 31 de diciembre de 
1981. 

2. ' Todas las retribuciones estableci
das en el presente convenio se entien
den brutas. Por tanto, las cantidades 
que, en concepto de cuotas de la Segu
ridad Social, corresponde abonar a los 
trabajadores incluidos en este convenio 
serán deducidas de sus retribuciones, 
así como los importes que por I . R . P . F . , 
legalmente deban ser retenidos por la 
empresa. 

A C T A A D I C I O N A L 

— E n el caso de ausencias por huel
ga legal y con el objeto de que no se 
descuente dos veces por este concepto, 
el mes siguiente a la huelga se aplicara 
de la forma siguiente: 

C N . (real) 

horas trah. mes de huelga 

horas teór icas mes de huelga 

— E n el mes de huelga se aplicara la 
forma normal. 

— Las fiestas locales consideradas 
para 1982 son el 26 y 27 de agosto. 

A l c a l á de Henares. 29 de abril de 

( G . C—8.274) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O . D E P O S I 
T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 
L E C T I V O D E L A E M P R E S A « M O T O R I B E 

R I C A , S. A . » 

Examinado el texto del convenio co
lectivo de la empresa « M o t o r Ibérica , 
S. A . » , suscrito por la C o m i s i ó n Deli
beradora del día 17 de junio del 82. 
completada la d o c u m e n t a c i ó n exigida 
en el a r t í c u l o 6. del Real Decreto 
1.040/81 sobre Registro y D e p ó s i t o de 
Convenios, y de conformidad con lo 
dispuesto en el art ículo 90, 2 y 3 de la 
Ley 8/1930 de 10 de marzo y el art ículo 
2.' del mencionado Real Decreto, esta 
D i r e c c i ó n Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta D i r e c c i ó n . 

2. " Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto de M e d i a c i ó n . Arbitraje 
y Conc i l i ac ión para su d e p ó s i t o . 

3. " Disponer su p u b l i c a c i ó n , obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N OFICIAI 
de la provincia. 

Madrid, 16 de julio de 1982.—El D i 
rector Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Fernando Redondo Piquen-
que. 

IV C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 
E M P R E S \ « M O T O R I B E R I C A , 
S. V » . DIVISION R E I C O M S \ 

C A P I T U L O I 

Estipulaciones generales 

A r t í c u l o 1.' Objeto y á m b i t o de 
a p l i c a c i ó n . — E l presente convenio co
lectivo regulará , a partir de la fecha de 
su entrada en vigor, las relaciones labo
rales y condiciones e c o n ó m i c a s del tra
bajo entre la empresa « M o t o r Ibérica , 
S. A . » , D iv i s ión Reicomsa, y su perso
nal, dentro del á m b i t o territorial que a 
c o n t i n u a c i ó n se expresa: 

a) Central.—Sita en Raimundo Fer
n á n d e z Villaverde, 43 y 45. de Madrid. 

b) Sucursal n." 1.—Sita en Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 49, de Ma
drid. 

c) Sucursal n.° 2.—Sita en R í o Ulla. 
12, de Madrid. 

d) Sucursal n." 3.—Sita en Doctor 
S á n c h e z Morate, 6, de Getafe (Ma
drid). 

e) Sucursal n.° 4.—Sita en Carretera 
de M a d r i d - A n d a l u c í a , km. 48,5(X) de 
Aranjuez (Madrid). 

f) Sucursal de A l c a l á de Henares 
(Madrid).—Sita en la Carretera de Ma
drid-Barcelona, km. 31,400 de dicha 
p o b l a c i ó n . 

Quedan excluidos del presente conve
nio quienes ejerzan en la empresas las 
funciones de alta d irecc ión y alta ges
tión y quienes ostenten, en cualquiera 
de los antedichos centros de trabajo, el 
cargo de jefe de Departamento. 

Art . 2." Vigencia, denuncia y pró
rrogas del convenio.—El presente con
venio entrará en vigor el día de su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, tendrá dos a ñ o s de d u r a c i ó n , 
desde el 1 de enero de 1982, hasta el 31 

s eco-
pe

de diciembre de 1983. Los efectos 
n ó m i c o s del mismo tendrán idént i co 
r íodo de vigencia, excepto la actual 
c i ó n del Seguro Colectivo de Vida, 
e m p l e z a r á a regir en el momento 
que se suscriba la nueva pó l i za . 

L a durac ión del convenio se entende
rá prorrogada de a ñ o en a ñ o por tácita 
r e c o n d u c c i ó n , de no mediar denuncia 
por cualquiera de las partes en tiempo > 
forma reglamentarios. Plazo de tres 

íza-
que 

en 

ses me-

A r t . 3 . ° C o m p e n s a c i ó n y absor
c i ó n . — L a s disposiciones legales futuras 
que impliquen variac ión e c o n ó m i c a en 
todos o algunos de los conceptos retri
butivos, ú n i c a m e n t e t e n d r á n eficacia 
práctica si globalmente considerados en 
c ó m p u t o anual, superasen el nivel total 
del presente convenio, y ello, en su ca
so, por la diferencia resultante t a m b i é n 
en c ó m p u t o anual y global. 

A r t . 4." V i n c u l a c i ó n a la totali
dad.—Constituyendo el presente conve
nio un todo o r g á n i c o indivisible, queda
rá aqué l nulo y sin eficacia en el caso 
de que no se apruebe la totalidad de su 
contenido. 

Art . 5." Interpretac ión y vigilancia 
del convenio.—Se crea la C o m i s i ó n Pa
ritaria de Interpretac ión y Vigilancia del 
Convenio como ó r g a n o de interpreta
c i ó n y vigilancia de su cumplimiento. 

Dicha c o m i s i ó n se regirá, en lo que a 
su cons t i tuc ión y funcionamiento res
pecta, por lo dispuesto en las normas 
legales vigentes que la establezcan. 

Se c o m p o n d r á de cuatro vocales por 
la represen tac ión social: don Francisco 
F e r n á n d e z G a r c í a , don Alejo Moreno 
Pérez , don Mariano Parras Sanchez y 
don Pedro Villarrubia Guio , que han 
intervenido en las deliberaciones del 
convenio, y cuatro vocales por la repre
s e n t a c i ó n e c o n ó m i c a : don Rafael Ruiz 
Ortega, don Enrique Jorge D o ñ o r o , 
don Je sús Torres Laredo y don J o s é 
Luis Pasquin Ruiz-Berdejo, que tam
bién han intervenido en las deliberacio
nes del convenio. 

C A P I T U L O II 

Jornada y vacaciones 

Art . 6." Jornada de trabajo. 
A r t . 6.1. Personal incluido en el 

á m b i t o de la Ordenanza de Comer
c io .—La jornada de trabajo para 1982 y 
1983 será de 41 horas semanales. E l día 
24 de diciembre será festivo en su tota
lidad abonable y no recuperable. La 
jornada del día 31 de diciembre termi
nará a las 13,30 horas, siendo festivo 
abonable y no recuperable el resto de 
dicho día . 

6.2. Personal incluido en el á m b i t o 
de la Ordenanza S i d e r o m e t a l ú r g i c a . — 
La jornada de trabajo para cl a ñ o 1982 
será de 1.915 horas anuales efectivas de 
trabajo. 

L a jornada de trabajo para el a ñ o 
1983 será de 1.900 horas anuales efecti
vas de trabajo. 

La D i r e c c i ó n con anterioridad a las 
fechas del 1." de enero de cada a ñ o , 
e s tab l ecerá de acuerdo con los legales 
representantes de los trabajadores, el 
cuadro horario y calendario laboral pa
ra todo el a ñ o . E n el supuesto de no 
existir acuerdo, el criterio que necesa
riamente ha de prevalecer es el que su
ponga una r e d u c c i ó n de gastos y favo
rezca las necesidades estacionales de la 
p r o d u c c i ó n . 

Art . 7." Vacaciones. 
7.1. Las vacaciones serán de 30 d ías 

naturales para todo el personal. E l 
c ó m p u t o de las vacaciones se hará a 
partir del día laborable de su in ic iac ión , 
incluido é s t e . Dichas vacaciones se dis
frutarán de forma ininterrumpida, salvo 
acuerdo en contrario de ambas partes. 
E l cuadro de dis tr ibución de las vaca
ciones se e x p o n d r á en los tablones de 
anuncios antes de comenzar el segundo 
trimetrestre del a ñ o , para conocimiento 
de todo el personal y para que é s t e , en 
un plazo m á x i m o de 15 días a contar 
del siguiente a la publ i cac ión del mis

mo, solicite el cambio de t ^ tr-
estima procedente en derecir -
bajadores que en la fecha ue -
para el disfrute de las v _ a u ' • 
hubiesen completado un a I J ? frutar^ 1 

la plantilla de la empresa disn ^ 
un m í n i m o de días proporción 
po trabajado. e i ám1"1' 

7.2. Personal incluido c o p j ^ 
de la Ordenanza Siderometaiu^, pftv 
trabajadores a prima percibir 
medio de prima por hora Hu

fiITll>s a p l : 

obtenido en los tres meses um 
riores a su disfrute. ncia*-

Art . 8." Permisos y , c e

 o S¡ble ^ 
trabajador, avisando con la P 
te lac ión y jus t i f i cándo lo ade ^ trj 
te, p o d r á faltar o ausentarse ^ 
bajo, con derecho a remuner» n , e c 
alguno de los motivos y ,xpoftf 
tiempo que a c o n t i n u a c i ó n se j j ^ i i r 

a) Por matrimonio: Quince 
T U R A , E S - A mdreS'í 

b) Por fallecimiento de pa p u 
dres p o l í t i c o s , abuelos, nijjgj ^ 
c ó n y u g e y hermanos: tres di 
les. ni"1' 

c) Por fallecimiento de nern ^ 
hijos po l í t i cos naturales: dos 
rales. , ¡I* 

d) Por enfermedad graver ^ 
v e n c i ó n quirúrgica que requ> 
tal ización de padres, padres 
abuelos, hijos o c ó n y u g e : tres 
rales. t$ffi 

e) Por alumbramiento de 
tres días naturales. . nie$- ¡f 

E n los puntos b) y c) prece"* ¿tf 
días a que se hace referencia IJ ^ 
ampliarse en otros dos, asirn* ^ p * 
rales, cuando el trabaiador de • ^ \ | 
zarse a provincia distinta de; i ej pcr 

drid, por el motivo que just 
miso. \icefí0'. 

A d e m á s de estos permisos o icíc 
retribuidas, el trabajador ten». ' ,nip-

r h o :» l n c rptf.intoi. ^ ^ i i í n O CO' ,.ift¡ 
cho a los restantes aquí no co 
dos que se hallen previsto en ci v 
to de los Trabajadores y Orden*»' 
boral de Comercio y Síderornet ¿y 
wmtai VJV, \_UHlV.l VIVÍ y vj IV*** • — ^ tjU 1 , 

respectivamente, por el tiemp1 ,| $ 
chas disposiciones s e ñ a l e n > c°.^iH1'1 

men de retribuciones en ellas 
do. 

C A P I T U L O III 

Condiciones econónúcaS 

. Ae rct r , h! 
Art . 9.° R é g i m e n c o m ú n de 

c iones .—La r e t r i b u c i ó n g , 0 " f I 1 a d a ¿ 
anual correspondiente a la J c

 b J t o * 
actividad normal que, en el an ^ 
apl icac ión del presente conven' • .\. 
r ep iHo Hlirnnto I nñll 1981 . regido durante el a ñ o l 1 " , ¡ 
anual, complemento personal, . r . j . i 
asistencia y puntualidad yfn

eDcí09¿ 
se incrementará desde 1." de ,og3,] 
1982 en un 9 % . Para el ano » # 
incremento a aplicar será el r ( j n $ u ^ 
del Indice de Precios al aéPi s 

( I . P . C ) correspondiente a tai • ^ £ 
bre las retribuciones vigentes j r P 
1982. A tal fin, con efectos a P»j 0 
1 de enero de 1983, se aplicara M 
del I . P . C previsto por el G °7%ajtfí 
ra este a ñ o . p r o d u c i é n d o s e c . ¿ 0 

correspondiente una vez co 
I . P . C real de 1983. . , goiaPÍ 

A n t i g ü e d a d . — E l precio d ® auCJÍ0 

m e n t ó de a n t i g ü e d a d figura en 
Art . 10 
10 

'. Particularidades. á | T 1 

Personal incluido en e 
de la Ordenanza de Comercio. ^ 

a) Gratificaciones extraord» • ,| 
L a empresa a b o n a r á a este pe • e , 
importe de una mensualidad e» j t 

de julio y el de otra con ° c a s ' pt.-'f 
festividad de Navidad; ambas, o A ^ 
a la retr ibución correspondiem y »fl 
rio inicial, complemento perso 
t igüedad . . .¡ón ¡ 

b) Beneficios.—La part'C'P d & 
función dc las ventas o benetici 
blecida en el art ículo 44 de la " 0 9 
za de Comercio, se fija en el < , N | l 
una mensualidad del salario im 
" g ü e d a d . F n e l f. 

c) Pago de septiembre.— 1 1' 0flC 
senté convenio se otorga una & 
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R E p r n E K ? c A D C O N V E N I O 
K W O M S A . IMPORTE 

( 0 r H 5 U A T R l E N I O 

In " M E S 

n 8 e n i e r 0 v i • 
H d e c y L l c e n c i a d o 2.175,35 

Jefe S " U C U r s a l 1.549,30 

C : : e

v

M

e n - 1 . 1 2 1 , 3 9 

dudante 7 4 5 ' 7 5 

ajante 7 4 5 ' 7 5 

H Seeei0' 745,75 
Contable m i n i s t r a t ¡ v o 1.303,00 
0 f ' c i a i A d m . - : 1.303,00 

bi l iar A H L N , S T R A T Í V O 1 . 1 2 1 , 3 9 
Chófer i m , n i s t r í « i v o 745,75 
M ° 2 o O H V 686,59 
T * r o Í r r Í O « 7 . 4 2 
C ° b r a d 0 r

 7 4 5 ' 7 2 

745,72 

A R T É P c n E K ? c
A D C O N V E N I O 

OluSA A P O R T E 
( 0 r d e n a n c 0 U E N I ° 

^ J ^ S i d e r o m e t a l ú r g i c a ) 

^dfco.' — 
A T . s . 1.419,96 

S ^ o i n r f L 3 6 4 ' 9 3 

S a d o ^ ' 
v,gilante 1.069,09 

' 989,30 

J e f e d e p S? 

> > ^ T P W 3 5 , 1 1 

N d e 3 ' . 35,11 

p S p e « a . ¡ s t a ' 3 3 ' 0 1 

e °n . . . 33,01 

^ - C ^ " ' 32,89 
ción e q u ^ — ~ ~ ~ ~ ~ 

Per?'0 Cío"10
 a u n a mensualidad del 

cĥ  n a l V a n t ' n i C l a l más complemento 
¿ i ? P 4 t b ^ g y e d a d - ^ e tendrá dere-

t i í n S d e abol o s p o r e l m i s m o y q u e 

Í b r e - U 0 n f r s 5 en el mes de sep-
a > t o de S l

r a b a Í a d o r e s que en el 
b i r l e ServicirL a b , ° n o n o ovasen un 
tr'2n.de fo' 0' 0 5 en la empresa, la perci-
ant J a d o , v i?? p r o P ° r c i o n a l al tiempo 
¿4 5 d e c u m n l l q r d e Í a s e n l a empresa 
PorJ^echcrfr ' e l a n o d e servicio, ten-
d e! c ,°nal d e i P C r c i b o de la parte pro-

d) S

s

u ingreso°S m C S e s transcurridos 

^ i q ü e e n V e v a L m Ü Í t a r - - L o s trabajado-
C n í ^ 1° m a s d e d ° s ™™ a l 

^ ^ n o S f ^ ^ e incorporen al 
Per" i 0 0 vol„„. 1 . S ervicio militar, obli-
N a v í 0 de U t a n ° . ^ndrán derecho al 
cUay*<i y r!; P a p s extraordinarias de 
C , l a d e , ? d e julio, ambas en la 
na| L inicial a m e n s u a l i d a d del salario 
«leí a í nbién . c o m p l e m e n t o perso-

lífWiembi ? n

n ? r á derecho a IaFpaga 
^ \Á Persnn i C U a n t í a establecida. 

a 0 rden a n" a'.'"c'uido en el ámbito 

%> r e*a an ° n e s extraordinarias.-
b r ü

 r t c de un n a r á a este personal el 
* ¿ inicial v m e n s u a | i d a d del salario 
''viH^^igüed-.H C O mPlemento personal 

c ° n ocasión de las fes-
h l c Julio d v , d a d y el de otra en el 

deven 
, ; ibl (

P r| ) r rateadc d eH 6 S t a s gratificaciones 
tiendo en i ? ° d e a c uerdo con lo es-
, i « n i , ? c t a l ú r R i c . 1

0 r d e n a n 2 a L a b o r a l Si-
b P ° e fectivI y e n Proporción al 

C paga d a m e n t c trabajado. 
^ K ^ ^ b i r á t

S ePt'embre.—Este per-
f e ' en I f

t a m b , é n l a Paga de sep-
'orma y condiciones que 

A N E X O 2 
IMPORTE D E LAS DIETAS P A R C I A L E S Y T O T A L E S O U E R E G I R A N A 
lMr-UK i c PARTIR D E L 1-1-82 

Almuerzo Cena Alojamiento Total 
día 

Jefe Sucursal y delegado 
Ventas 760 

Jefe Sección, contable y en
cargado 600 

Oficial 1/ Taller, oficial Ad-
vo., Dptes. y chóferes 600 

Oficial 2/ y 3.a Taller, auxi
liar adtvo., vigilante, es
pecialistas y peones 550 

se establecen en el apartado c) del pun
to 10.1 del presente artículo. 

c) Servicio militar.—También afec
tara a este personal lo establecido en el 
apartado d) dcl punto 10.1 antes citado. 

Art. 11. Ascensos.—Los auxiliares 
administrativos, caso de no existir va
cante de oficial que les permita su as
censo a tal categoría, al cumplir los 25 
años de edad, pasarán a percibir sobre 
la remuneración de dicha categoría, una 
cantidad equivalente al 50 % de la dife
rencia existente entre dicho sueldo y el 
de la categoría de oficial. 

CAPITULO IV 

Mejoras sociales 

Art. 12. Complementos de enferme
dad y accidente.—En las situaciones de 
incapacidad laboral transitoria, derivada 
de enfermedad común y accidente labo
ral, debidamente acreditadas, la empre
sa completará las prestaciones de pago 
delegado de la Seguridad Social, hasta 
el importe íntegro del salario inicial más 
antigüedad. Por excepción, y por consi
derarse condición más beneficiosa del 
personal incluido en el ámbito de apli
cación de la Ordenanza de Comercio, 
en caso de enfermedad, la empresa 
completará a dicho personal las presta
ciones obligatorias hasta el importe in
tegro del salario inicial, complemento 
personal y antigüedad, durante el tiem
po de la incapacidad, siempre que esta 
no exceda de 18 meses. 

Art. 13. Seguro colectivo de vida.— 
Los capitales asegurados de la actual 
póliza de Seguro Colectivo de Vida se 
incrementarán hasta alcanzar la cifra de 
700.000 pesetas por empleado que tu
viera asegurada una cuantía inferior, 
manteniéndose las superiores en su ac
tual cuantía. 

Art. 14. Premio de jubilación.—Se 
establece un premio de jubilación con
sistente en la entrega de 100.(XX) pese
tas, por una sola vez y en el momento 
de la jubilación, a los trabajadores que 
pasen a la referida situación entre los 
60 y 65 años de edad, no excediendo 
esta última en dos meses. 

14.1. El personal incluido en el ám
bito de aplicación de la Ordenanza de 
Comercio que, contanto 20 años al ser
vicio de la empresa, se jubile, percibirá 
durante 9 meses la diferencia entre su 
sueldo mensual, integrado por sueldo 
inicial y antigüedad, y la prestación de 
jubilación o invalidez que le haya asig
nado la Mutualidad o Entidad Gestora 
correspondiente. 

Art. 15. Fal lec imiento . .—Régimen 
preferente de contratación: En igualdad 
de condiciones, la empresa contratará 
preferentemente a los viudos o huérfa
nos de los trabajadores cuyo falleci
miento haya tenido lugar durante la 
prestación de sus servicios en la misma. 

Art. 16. Premio anual de puntuali
dad y asistencia al trabajo.—La empre
sa, abonará anualmente en concepto de 
premio de puntualidad y asistencia al 
trabajo, las cantidades que a continua
ción se detallan, en los supuestos que 
asimismo se indican: 

13.200 pesetas por ninguna falta de 
asistencia ni puntualidad al año. 

11.000 pesetas por dos faltas de asis
tencia o puntualidad en el año. 

760 

600 

600 

550 

2.000 3.520 

1.900 3.100 

1.500 2.700 

1.350 2.450 

8.800 pesetas por cuatro faltas de 
asistencia o puntualidad en el año. 

6.600 pesetas por seis faltas de asis
tencia o puntualidad en el año. 

Para la percepción en cada caso, de 
las cantidades indicadas anteriormente, 
no se considerarán como faltas de asis
tencia las derivadas de los permisos re
glamentarios establecidos en las Orde
nanzas Laborales de Comercio o Side
rometalurgica, así como las producidas 
por accidente de trabajo e intervencio
nes quirúrgicas de los empleados. 

Art. 17. Ayuda para estudios.—Se 
establece un fondo de ayuda para estu
dios de 690.(XX) pesetas anuales, para 
los trabajadores con hijos comprendidos 
entre los 4 y los 16 años de edad. 

Art. 18. Ayuda a subnormales.—Se 
establece una ayuda complementaria de 
6.000 pesetas mensuales por hijo sub
normal que se halle a cargo del trabaja
dor y que tenga reconocida legalmente 
dicha condición de subnormalidad. 

Art. 19. Actividades culturales y re
creativas.—La dirección constituirá a 
estos fines, un fondo anual de 200.000 
pesetas, sin perjuicio de que sigan dis
frutándose las instalaciones de Cuatro 
Vientos. 

Art. 20. Comedor Laboral.—Al Co
medor Laboral se le subvencionará con 
la cantidad de 70.000 pesetas mensua
les. 

Art. 21. Adaptación del personal de 
capacidad disminuida.—Los trabajado
res que, incluidos en el ámbito de apli
cación de la Ordenanza de Comercio, 
se hallaran afectados de capacidad dis
minuida podrán ser aplicados a otra ac
tividad distinta de la de su categoría 
profesional, adecuada a su aptitud, res
petándose les el salario que tuvieran 
acreditado antes de pasar a dicha situa
ción. 

CAPITULO V 

Otras estipulaciones 

Art. 22. Compensación por gastos 
de comida y dietas.—A efectos del de
vengo de dieta, se considerarán única
mente los desplazamientos fuera de la 
localidad de residencia del trabajador y 
de la del centro de trabajo. Las dietas 
se abonarán según las normas siguientes 
y por los importes que se establecen en 
ía tabla que se adjunta como anexo 2. 

Percibirá la parte de dieta correspon
diente al almuerzo, cena o pernocta
ción, cuando el servicio que la justifi
que tenga que realizarse fuera de la re
sidencia habitual. En lo que respecta a 
comida o cena, se observarán las nor
mas siguientes: 

1." Si el regreso a Madrid o domici
lio particular, se efectúa antes de las 15 
horas, no se percibirá dieta por servicio 
de comida. 

2° Si la salida se efectúa después de 
las 22 horas no se percibirá dieta por 
cena. 

3.° Si el regreso se lleva a efecto 
antes de las 21 horas, no se percibirá 
dieta por cena. 

Art. 23. Prendas de trabajo.—La 
empresa seguirá facilitando anualmente 
al personal, las prendas de trabajo ade
cuadas a su actividad, efectuándose su 
entrega en el mes de enero. 

Estipulación final 

En todo lo no previsto con carácter 
específico en el presente convenio, regi
rán como normas supletorias lo estable
cido en el Estatuto de los Trabajadores 
y en las Ordenanzas de Trabajo para el 
Comercio y para la Industria Siderome
talurgica, respectivamente, según el tipo 
de actividad a que se halle sujeto el 
personal de la empresa, y las disposicio
nes generales de trabajo de obligada 
aplicación. 

(G. C—8.852) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y SEGURIDAD S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O DE LA DIRECCION PROVIN
CIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
DE MADRID, SOBRE REGISTRO, DEPOSI
TO Y PUBLICACION DEL CONVENIO CO
L E C T I V O DE L A EMPRESA «NEOTEX, 
PERFILERIA T E C N I C A D E L C A U C H O , 

S. A.» 

Examinado el texto del convenio co
lectivo de la empresa «Neotex, Perfile-
ría Técnica del Caucho, S. A .» , suscrito 
por la Comisión Deliberadora del día 7 
de julio de 1982, completada la docu
mentación exigida en el artículo 6." del 
Real Decreto 1.040/81 sobre Registro y 
Depósito de Convenios, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 
y 3 de la Ley 8/1930 de 10 de marzo y 
el artículo 2." del mencionado Real De
creto, esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Segundad Social, 

A C U E R D A 

1." Inscribir dicho convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto dé Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósito. 

3. Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinca. 

Madrid, 19 de julio de 1982.—El Di
rector Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Fernando Redondo Piquen-
que. 

CAPITULO I 

Parte general 

Artículo 1." Ambito.—El presente 
convenio colectivo obliga a la empresa 
«Neotex, Perfilería Técnica del Caucho, 
S. A .» , y a sus trabajadores, con excep
ción de los excluidos por virtud del ar
tículo 1.", 3 c) y 2.", 1 a) del Estatuto 
de los Trabajadores, en su centro de 
trabajo de Torrejón de Ardoz (Ma
drid). 

Art. 2." Vigencia y duración.—El 
presente convenio entrará en vigor, a 
todos los efectos, el uno de julio de 
1982 y tendrá vigencia hasta el 30 de. 
junio de 1984. 

Se prorrogará tácitamente por anuali
dades sucesivas, salvo denuncia por 
cualquiera de las partes, con una ante
lación mínima de tres meses al más pró
ximo vencimiento. 

Art. 3." A l cumplirse los seis prime
ros meses de vigencia, se revisarán los 
salarios desde el 1 de julio dc 1982, con 
lo que exceda del 6,09 % del Indice de 
Precios para el Consumo de esos seis 
meses (julio a diciembre de 1982). 

A l cumplirse el primer año de vigen
cia, se estará a lo dispuesto por los Or
ganismos competentes o a los acuerdos 
que puedan firmarse, similares al que 
en la actualidad tiene vigencia para la 
negociación que estamos haciendo, o en 
su defecto, se revisarán los salarios, con 
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T A B L A D E S A L A R I O S 

Obreros S " ^ ° ¡*»V*\ S a l a " ° Incentivo Retribución Plus de 
a c t l v l d a d c ™ ' ™ ° nomal l o t a l voluntaria asistencia 

D I A R I O S 

897,22 224,30 1.121,52 280,38 1.401,90 1.548 380,15 
Ayudante especialista 959,31 239,82 1.199,13 299.78 1.498,91 1.548 380,15 
Oficial 3." especialista 999.38 249,84 1.249,22 312,30 1.561,52 1.548 380,15 
Oficial 2." especialista 1.039,44 259,86 1.299,30 324,82 1.624,12 1.548 380,15 
Oficial 1." especialista 1.114,39 278,59 1.392,98 348,24 1.741,22 1.548 380,13 

M E N S U A L E S 

Director '.. 70.958 17.739 86.697 84.373 
Subdirector 67.597 16.899 84.496 — 80.376 — 

T E C N I C O S : 

T é c n i c o Jefe 57.942 

Jefe de S e c c i ó n de 2." 44.833 

T é c n i c o de 1." 41.460 

T é c n i c o de 2.' 38.086 

Delineante 37.285 

14.485 

11.208 

10.365 

9.521 

9.321 

72.427 

56.041 

51.825 

47.607 

46.606 

14.010 

12.956 

11.902 

70.051 

64.781 

59.509 

18.107 

1.548 

1.548 

1.548 

6.661 

380,15 

380,15 

380,15 

380,15 

A D M I N I S T R A T I V O S : 

Oficial 1.' 42.271 10.568 52.839 _ _ 8 2 4 5 3 8 ( U 5 

S U B A L T E R N O S : 

Almacenero 31.740 7.935 39.675 9.919 49.594 1.548 380.15 

el Índice de Precios para el Consumo 
de los doce meses inmediatamente ante
riores. 

Si el convenio se prorrogase, la revi
s ión a efectuar sería de la misma forma 
y orden del apartado anterior. 

A r t . 4." Las condiciones pactadas 
forman un todo o r g á n i c o indivisible y a 
efectos de su apl icac ión práct ica , serán 
consideradas globalmente y en c ó m p u t o 
anual. 

Ar t . 5." Las condiciones e c o n ó m i c a s 
establecidas en el presente convenio, 
serán compensables hasta donde alcan
cen, con las que sobre las m í n i m a s re
glamentarias viniese satisfaciendo la 
empresa, bien como consecuencia de 
pacto, c o n c e s i ó n , imperativo legal, ju
r i s p r u d e n c i a l , c o n t e n c i o s o - a d m i -
nistrativo, convenio sindical, contrato 
individual, pacto de cualquier clase, 
usos y costumbres locales, comarcales, 
regionales o de la propia empresa, o 
por cualquier otra causa. 

Art . 6." Las condiciones e c o n ó m i c a s 
resultantes del presente convenio serán 
absorbibles hasta donde alcancen por 
cualquier otra que por las causas citadas 
en el art ículo anterior puede establecer
se en el futuro. 

Art . 7." Se respetarán las situacio
nes personales que con c a r á c t e r de 
c ó m p u t o anual excedan del convenio, 
m a n t e n i é n d o s e estrictamente «ad perso-
nam». 

A r t . 8." Ambas partes acuerdan 
que, en el caso de que surja cualquier 
duda sobre la apl icac ión o interpreta
c ión del presente convenio, de no poder 
llegar a un entendimiento en el seno de 
la C o m i s i ó n Mixta, s o m e t e r á n las posi
bles diferencias ai arbitraje del presi
dente del Tribunal de Arbitraje de Ma
drid ( I . M . A . C . ) , 

Art . 9." Los pactos establecidos en 
este convenio constituyen un conjunto 
a r m ó n i c o conseguido a través de labo
riosas deliberaciones, en consecuencia, 
no cabe la posibilidad de variación de 
cualquier concepto sin que ello impli
que la necesidad de variar todos o parte 
de los d e m á s . 

C A P I T U L O II 

Régimen de trabajo 

Art . 10. Principio general.—La or
gan izac ión práct ica del trabajo es facul
tad privativa de la empresa, la cual, 
dentro de las normas legales, es tá facul
tada para adoptar cuantos sistemas de 
r a c i o n a l i z a c i ó n , a u t o m a t i z a c i ó n y mo
dern izac ión juzgue precisos, así como la 
rees tructurac ión de puesto de trabajo, 
m o d i f i c a c i ó n de turnos, r e v i s i ó n de 
tiempos por mejora de m é t o d o s y en 
general, cuanto dentro siempre de las 
disposiciones vigentes pueda conducir a 
un progreso t é c n i c o dentro de la empre
sa, a fin de alcanzar una mayor produc
tividad y seguridad en el trabajo. 

Art . 11. Productividad.—Sin perjui
cio de la facultad de la D i r e c c i ó n de la 
empresa de implantar para el futuro 
otros sistemas de rendimientos, se esta
blecen las siguientes normas: 

A ) E l rendimiento normal se fija, 
con los actuales procedimientos, en una 
p r o d u c c i ó n de 62 kgs/hora. 

A dicho rendimiento corresponde un 
incentivo cifrado en el 25 % del «sala
rio c o n v e n i o » . 

B) Los rendimientos inferiores, sal
vo que obedezcan a causas imputables a 
la empresa o no imputables a la misma 
con independencia de la voluntad del 
trabajador (falta de corriente, avería de 
las m á q u i n a s , espera de materiales, et
c é t e r a ) , c o m p o r t a r á la pérd ida del cita
do 25 % sobre el «salar io c o n v e n i o » , 
sin perjuicio del ejercicio por parte de 
la empresa de cuantas acciones legales 
pudiera emprender por d i s m i n u c i ó n vo
luntaria cn el rendimiento. 

C) Los niveles de p r o d u c c i ó n supe
riores a los 62 kgs/hora en tanto conti
n ú e n vigente los procedimientos actua
les, se a b o n a r á n a razón de 672.9761 
ptas./kg/hora. 

D) E l rendimiento fijado como nor
mal con anterioridad, podrá ser modifi
cado en el caso en que se produzcan 
variac ión en los materiales, maquinaria 
o productos terminados. 

E) Con el fin de que los trabajado
res puedan comprobar sus produccio
nes, se les dará cuenta de los kilogra

mos por ellos realizados, así como de 
los tiempos descontados, en su caso. 

Art . 12. Jornada.—Se fija en 1.832 
horas efectivas dc trabajo al a ñ o para el 
personal con 26 días de vacaciones al 
a ñ o y en 1.816 horas efectivas de tra
bajo al a ñ o para el personal con treinta 
d ías de vacaciones al a ñ o . Su realiza
c i ó n será de ocho horas efectivas dia
rias. Como consecuencia de lo anterior, 
se establece una retr ibución voluntaria, 
que se pagará a las c a t e g o r í a s que en la 
tabla de salarios se les asigna. 

C A P I T U L O III 

Condición es econ ó m i cas 

Art . 13. Se establece una revis ión 
salarial de un 11 % sobre los salarios 
vigentes al 30 de junio de 1982, siendo 
su reparto proporcional. E n anexo se 
adjunta la tabla salarial resultante una 
vez aplicado lo anteriormente expuesto. 

Art . 14. Se establece un plus de 
asistencia al trabajo, su importe será de 
380,15 pesetas y se d e v e n g a r á por día 
efectivamente asistido al trabajo y no se 
perderá , si una vez asistido hubiera de 
ausentarse por causa justificada. 

Art . 15. Las gratificaciones de Navi
dad y julio, serán equivalentes a 23 d ías 
naturales para todo el personal y com
prenderán los siguientes conceptos: sa
lario convenio, m á s incentivo normal, 
más retr ibución voluntaria o «ad perso-
n a m » en su caso y m á s a n t i g ü e d a d . 

Art . 16. A n t i g ü e d a d . — L o s trabaja
dores fijos comprendidos en este conve
nio, disfrutarán como complemento de 
a n t i g ü e d a d , de un aumento p e r i ó d i c o 
por el tiempo de servicios prestados, 
consistente en dos trienios y cinco quin
quenios. 

E l m ó d u l o para el cá l cu lo y abono 
del complemento personal de ant igüe 
dad, será el salario base de la tabla de 
salarios vigente. 

L a cuant ía del complemento personal 
de a n t i g ü e d a d , será del 5 % para cada 
trienio y del 10 % para cada quinque
nio. 

E l importe de cada trienio o quinque
nio c o m e n z a r á a devengarse desde el 

día primero del mes siguiente a 
vencimiento. J c haj3 

Art . 17. Durante el p e r « o d o " t i f i ¿ * " 
por enfermedad debidamente I • j t 

da, el personal percibirá el 1' ' , n1.p 
su salario, m á s el incentivo noflj • ^ 
la retr ibución voluntaria, no í iS\^C{\^' 
de asistencia que solamente se a jj 
rá s e g ú n se establece en el artic h J l . 

Art . 18. Durante el P e r í o d ° a ¡ j o 0* 
por accidente el personal afee!

 ngo$. 
cibirá el 100 % , de todos sus de* 

Art . 19. Para que los traDaj ^ 
puedan disfrutar de los henetici^ ^ 
nocidos en los art ículos 1/ v . 0 ' en c 

indispensable que hayan c u r s a ^ r r e s p t 7 Í ¡ ' 
plazo reglamentario las bajas c

 ü 0 t ü * 
dientes, aportando asimismo 1 ^ sin 
mente los sucesivos partes. t o

 n lpn>' 
perjuicio de la facultad de la * ^ 
para efectuar las c o m p r o b a d » 
tenga por conveniente. t e tfit 

E n defecto de lo anteriornic' ( p 
blecido, se acuerda que la e n.^7(b»jJ 
empresa de los distintos parte» ^ 
alta o c o n f i r m a c i ó n ) se efectúa ^ p 
m á x i m o el primer día hábil s g 
la e x p o s i c i ó n de los mismos. p 

E l personal que no cumpla [ H i 
plazos establecidos a n t e r i o r m e » ^ , 
derá los derechos reconocidos { C . 
la enfermedad, como en acu ^ 
percibirá lo que. para cada .cgó*}' 
establecido la Lev de Segunda" 

E n todo caso, la s imulac ión \vv 
medad o accidente, así como V 
gac ión intencionada de la si 
baja, const i tu irá falta muy gn»> ^ y 

Art . 20. Las vacaciones ser- . . f l , 
días naturales para el persona' ; l t l l n 
30 días para el personal

 tcf\%ic^cfl

fl. 
nistrativo, se disfrutará prete 1 & CC* 
en verano, en las fechas que (r.,h.ii 
venga s e g ú n las necesidades ^ 
que d e t e r m i n a r á la Direccio% ¡ c i n pr 
rando complacer el persona 
que sea posible. . nh„ á<^\a 

E l personal que en la t#¡nlgB0& 
nada para el disfrute de las t. t L.,n 
no hubiese completado un a {C pr 
en la empresa, disfrutara ia g j p r t s" 
porcional al tiempo de serví 
dos. , ¡ n seeI 

Art . 21. E l pago del salario-
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«ara mediante ta lón bancario con fecha 
Y 7 a "nales de mes. 

p a

 r t - 22. Siendo p r o p ó s i t o de ambas 
Dlen q u e e l Presente convenio tenga 
K a c i a - muerdan enviarlo al de-
reo. • d e T r a b a j o para que ordene su 
0 c r , y P u " l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 

' U A L de la provincia. 

Amh Horas extraordinarias.— 
de A p a r t e s acuerdan la conveniencia 
horaC a l m í n i m o indispensable las 
sio,. e x t r a ord inar ias , con arreglo a los 

&u»entes criterios: 
i ? ) Horas extraordinarias habitua-

fif S o n d e n , 
mav extraordinarias de fuerza 
sidad i q U C v e n ^ a n exigidas por la nece-
lo 0 ü e reparar siniestros u otros ana-
tes v C U > a r e a , i z a c i ó n produzca eviden-
p r e

 y ^ r a v e s perjuicios a la propia em-
5 d o a terceros, así como en su caso 

r , e s g o de né-
^ -

mas- u e Pérdida de materias pri-
Heal n r e a l , z a r á n . A los efectos del 
to e s t e C r u t 0 1 - 8 5 8 / l ° 8 1 de 20 de agos-
e s t r u c t u r a l e ° r a S t e n d r a n e l carácter de 

les?se extraordinarias estructura-
la utiliv.6 - Z a r a n siempre que no quepa 
rales 0 ° n d e contrataciones tempo-
normat;.d t l e m P o parcial prevista en la 

Se d

C O n

a .^gente al respecto. 
c s t r u c t u r a l e s r a r á n h ° r a S extraordinarias 

p r o d U 7 R

N E C E , S A R I A S ° su no r e a l i z a c i ó n 

t e s

 £ ca perdidas materiales o de clien-
Las 

vistas. D r o d u c i d a s por ausencias impre

c a v S / n e c e s a r i a s para la puesta en mar-

J ¿ / 0 Parada. 1 

U s P r . 0 d u e i d a s por cambio tie turno. 
c|UePa i Mantenimiento cuando no 
dallad u t ! 1 , z a c i ó n d e l a s distintas mo-
Parciai C S c o n t r a t a c i ó n temporal o 
^ a l i z a r P r e v i s t a s P o r l a Ley y su no 
H r i o r n 4 , l e v e consigo la pérd ida o el 
SuPuesto i l a Productividad y en el 
PonR a i e qne su no rea l i zac ión su-
n'as 0

 d l m posibil idad de reparar ave-
n i a r C h a

g J i r a n l l z a r la debida puesta en 
Lashnr d P r o d n c c i ó n . 

so. P o r ° r a s extraordinarias en todo ca
de Z s u natural 

eza, s erán voluntarias, 
aquén as C o n l a L e y - exceptuando 
•a e m n r p

C U y a n o r ea l i zac ión produzca a 
cont i n u i , S a graves perjuicios o impida la 
más S U n , d d e la p r o d u c c i ó n y los de
dos en i t O S d e f u e r z a mavor conteni-
tícui 0

 aPartado B del presente ar
mará ^ c c i ó n de la empresa infor-
PersonLi n l U a , m e n t e a l delegado de 
baordin • r e e l n ú m e r o de horas ex-
lascauv n a s balizadas, especificando 
'nform^: a s , m i s r n o . en func ión de esta 
b l» s e ñ í ' ° . n y d c los criterios m á s arri-
de P e r : d d o s - la empresa y el delegado 
"atúrale/ • d e t e r m i n a r á n el carácter y 

Art i\ l a s n ° r a s extraordinarias. 
e n t e n d e r i C o m i s i ó n paritaria.—Para 
'a i n t e

 r de cuantas cuestiones suscite 
t e convo e t a c i o n v vigilancia del presen
c i a c n ' 0 , S e c r e a una C o m i s i ó n Pan
anas; t , t u ' d a por las siguientes per-
minoo l d J e Presentac ión Social: don Do-
° O n z á l e 7 V . U n e z M a e s o , don Eusebio 
Pos R u ¡ 2 F e r n á n d e z y don Angel Cam-
. Por Ja 

don Ant r e P r e s e n t a c i ó n E c o n ó m i c a : 
Pe R i e ¿ ° m o Riesco Moreno, don Feli 
d ó r a l e * ? ! G o n z á l e z y don Satu~ rnino 

a n l a P r e í n ' S I O n - ^ P ° d 
l n s t a n c h s e H C , a d < 

>antesd, . C c u a 

u e l Presente convenio. 

ra contar 
fJ n s t anc i - , c e n i C , a d e asesores, se reunirá 

lrmam„„ . . Ü e CUalouiera rl^ lac narfpx alquiera de las partes 
:onvenio. 

( G . C—8.854) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
v SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

C U , E R D O ° E L A D I R E C C I O N PROVIN-
bE E T R A B A J O Y S E G U R I D A D SOCIAL 

M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O , C 

T O Y PUBLICACION D E L C O N V E N I O C O 
L E C T I V O D E EMPRESAS C O N S U L T O R A S 
D E PLANIFICACION. O R G A N I Z A C I O N D E 
EMPRESAS Y C O N T A B L E . SUSCRITO POR 
A S E I N C O , A N E I M O . A N E S I . CC.OO. Y 

U G T . 

Examinado el texto del convenio co
lectivo de Empresas Consultoras de Pla
ni f icac ión, Organ izac ión de Empresas y 
C o n t a b l e » , suscrito por A S E I N C O , 
A N E I M O , A N E S I , CC.OO. y U . G . T . 
el día 1 de julio de 1982, completada la 
d o c u m e n t a c i ó n exigida en el art ículo 6." 
del Real Decreto 1.040/81 sobre regis
tro y d e p ó s i t o de convenios, y de con
formidad con lo dispuesto en el art ículo 
90, 2 y 3 de la Ley 8/1980 de 10 de 
marzo y el art ículo 2.' del mencionado 
Real Decreto, esta D i r e c c i ó n Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, 

ACUERDA 

1. " Inscribir dicho convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta D i r e c c i ó n . 

2. " Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto de M e d i a c i ó n , Arbitraje 
y Conc i l i ac ión para su d e p ó s i t o . 

3. " Disponer su p u b l i c a c i ó n , obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N OFICIA! 
de la provincia. 

Madrid, 22 de julio de 1982.—El D i 
rector Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Fernando Redondo Piquen-
que. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O P R O V I N 
C I A L D E E M P R E S A S C O N S U L T O 
R A S D E P L A N I F I C A C I O N , O R G A N I 
Z A C I O N D E E M P R E S A S Y C O N T A 
B L E S U S C R I T O E N T R E A S E I N C O , 

A N E I M O . ANESI , U . G . T . Y CC.OO. 

A r t í c u l o 1." Ambito funcional.—El 
presente convenio será de obligada ob
servancia en todas las empresas consul
toras de p lani f i cac ión , organ izac ión de 
empresas y contable, incluidas las de 
servicios de in formát ica , que se rijan 
por la Ordenanza Laboral de Oficinas y 
Despachos aprobada por Orden de 31 
de octubre de 1972. 

A r t . 2. Ambito territorial.—Este 
convenio colectivo será de apl icac ión en 
todo el territorio de la provincia de M a 
drid. 

Art . 3." Ambito personal.—El pre
sente convenio afecta a todos los tra
bajadores adscritos a las empresas indi
cadas en el art ículo i.' que se rijan por 
la citada Ordenanza Laboral, con la 
única e x c e p c i ó n del personal de alta di
rección al que se refiere el art ículo 2.° 
la) de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, 
del Estatuto de los Trabajadores. 

Ar t . 4.° Ambito temporal.—La du
ración del presente convenio colectivo 
será hasta el 31 de diciembre de 1982, 
iniciando su vigencia en materia sala
rial, una vez registrado y publicado, el 
1 de enero de 1982 para los trabajado
res en activo en la fecha de su publica
c ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y para los que se incorporen a las 
empresas con posterioridad a la misma. 
E l presente convenio se p r o r r o g a r á 
anualmente por tácita a c e p t a c i ó n , y en 
sus propios t é r m i n o s , en tanto no se 
solicite su revis ión y se formule su nece
saria denuncia. 

Art . 5." Denuncia y rev is ión . 
1. Por cualquiera de las dos partes 

firmantes del presente convenio podrá 
pedirse, mediante denuncia notificada 
fehacientemente por escrito a la otra 
parte, la revis ión del mismo, con tres 
meses m í n i m o s de ante lac ión al venci
miento del plazo de vigencia antes s e ñ a 
lado y/o de cualquiera de sus prórrogas 

2. E n el caso de solicitarse la revi
s ión del convenio, la parte que formule 
su denuncia d e b e r á a c o m p a ñ a r propues
ta sobre los puntos y contenido que 
comprenda la revis ión solicitada. De es
ta c o m u n i c a c i ó n y de la propuesta se 
enviará copia, a efectos de registro, a la 
D i r e c c i ó n Provincial de Trabajo. 

A r t . 6." V i n c u l a c i ó n a la totali
dad.—Siendo las condiciones pactadas 
un todo o r g á n i c o e indivisible, el pre
sente convenio será nulo y no surtirá 
efecto alguno en el supuesto de que la 
autoridad o jurisdicc ión competente, en 
el ejercicio de las facultades que le sean 
propias, objetase o invalidase alguno de 
sus pactos o no aprobara la totalidad de 
su contenido, que debe ser uno e indivi
sible en su ap l i cac ión . 

Art . 7." C o m p e n s a c i ó n y a b s o r c i ó n . 
1. Todas las condiciones e c o n ó m i c a s 

que se establecen en el presente conve
nio, sean o no de naturaleza salarial, 
son compensables en su conjunto y 
c ó m p u t o anual con las mejoras de cual
quier tipo que vinieran anteriormente 
satisfaciendo las empresas, bien sea por 
imperativo legal, convenio colectivo, 
laudo, contrato individual, uso o cos

tumbre, c o n c e s i ó n voluntaria de las em
presas o por cualesquiera otras causas. 

2. Dichas condiciones t a m b i é n serán 
absorbibles, hasta donde alcancen y en 
c ó m p u t o anual, por los aumentos que 
en el futuro pudieran establecerse en 
virtud de preceptos legales, convenios 
colectivos, contratos individuales de tra
bajo y por cualesquiera otras causas, 
con la única e x c e p c i ó n de aquellos con
ceptos que expresamente fuesen exclui
dos de absorc ión en el texto del presen
te convenio. 

Art . 8." Respeto de las mejoras ad
quiridas. 

1. Se respetarán como derechos ad
quiridos, a t í tu lo personal, las situacio
nes que pudieran existir a la fecha de la 
firma de este convenio que, computadas 
en conjunto y anualmente, resultasen 
superiores a las establecidas en el mis
mo, siempre que no es tén expresamente 
modificadas en el articulado de este 
convenio. 

Art . 9. C o m i t é Paritario de Vigilan
cia e Interpre tac ión . 

1. Queda encomendada la vigilancia 
e interpretac ión de los pactos conteni
dos en el presente convenio a un Comi
té Paritario que se const i tuirá en el pla
zo m á x i m o de 20 días a contar desde la 
fecha de su pub l i cac ión en el B o l ! n \ 
O F I C I A L de la provincia. 

2. A d e m á s de las funciones de vigi
lancia e in terpretac ión del convenio, en 
supuestos de conflicto de carácter colec
tivo, y dentro del contexto del presente 
convenio a instancia de una de las par
tes firmantes del mismo podrá solicitar
se la inmediata reunión del C o m i t é Pa
ritario a efectos de interponer su media
c i ó n , interpretar lo acordado, y ofrecer 
su arbitraje, ello sin perjuicio de la fa
cultad de acudir a los organismos públi
cos constituidos para la mediación, arbi
traje y conc i l i ac ión . 

3. Las partes firmantes acordarán el 
reglamento dc funcionamiento del cita
do C o m i t é , que estará integrado por 
cuatro representantes de cada una de 
las dos partes signatarias del presente 
convenio. 

Art . 10. P e r í o d o de prueba de in
greso. 

1. Podrá concertarse por escrito un 
p e r í o d o de prueba, que en ningún caso 
podrá exceder de seis meses para los 
t écn icos titulados, ni de tres meses para 
los d e m á s trabajadores, excepto para 
los no cualificados, en cuyo caso la du
ración m á x i m a será de 15 días labora
bles. E l empresario y el trabajador es
tán , respectivamente, obligados a reali
zar las experiencias que constituyan el 
objeto de ia prueba. 

2. Durante el p e r í o d o de prueba el 
trabajador tendrá los derechos y obliga
ciones correspondientes a su ca tegor ía 
profesional y al puesto de trabajo que 
d e s e m p e ñ e , como si fuera de plantilla, 
excepto los derivados de la reso luc ión 
de la re lac ión laboral, que podrá produ
cirse a instancia de cualquiera de las 
partes durante su transcurso. 

3. Transcurrido el p e r í o d o dc prue
ba sin que se haya producido el desisti
miento, el contrato produc irá plenos 
efectos, c o m p u t á n d o s e el tiempo de los 
servicios prestados en la a n t i g ü e d a d del 

trabajador en la empresa. L a s i tuac ión 
de incapacidad laboral transitoria que 
afecte al trabajador durante el p e r í o d o 
de prueba interrumpe el c ó m p u t o del 
mismo siempre que se produzca acuer
do entre ambas partes. 

Art . 11. Prov i s ión de vacantes. 
1. Cuando se produzca una vacante 

o sea preciso cubrir nuevos puestos de 
trabajo, se c o m u n i c a r á a todo el perso
nal de la empresa por medio de un avi
so en el tab lón de anuncios. Este aviso 
d e b e r á publicarse con una a n t e l a c i ó n 
mín ima dc 10 días a la fecha fijada para 
el examen. 

2. No obstante lo establecido en el 
apartado anterior, se cubrirán libremen
te por la D i r e c c i ó n de la empresa las 
plazas, sean de nueva creac ión o vacan
tes, que hayan de ser ocupadas en pues
tos de confianza, directivos, o que im
pliquen func ión de mando a todos los 
niveles de la estructura. 

E n cualquier caso, se seguirán obser
vando las normas que existieran con an
terioridad en cada empresa. 

Art . 12. P r o m o c i ó n o ascensos. 
1. Se c o n c e d e r á preferencia al per

sonal subalterno al servicio de las em
presas para que puedan ocupar plaza de 
c a t e g o r í a administrativa, siempre que 
obtengan igual p u n t u a c i ó n a la de los 
aspirantes a ingreso en el examen que 
se convoque a tal fin. 

2. Los auxiliares administrativos con 
cinco a ñ o s de a n t i g ü e d a d en la catego
ría, a s c e n d e r á n a oficiales de 2." auto
m á t i c a m e n t e . 

3. Para el ascenso o p r o m o c i ó n de 
los trabajadores se requerirá con carác
ter ún ico la capacidad de los mismos, o 
sea, la reunión de aptitudes m í n i m a s 
para la o c u p a c i ó n de los distintos pues
tos de trabajo. 

Art . 13. Reglas para la prov i s ión de 
vacantes. 

1. E n cuanto a las vacantes que se 
produzcan por creac ión de nuevos pues
tos de trabajo o para cubrir plazas que 
hayan quedado libres, las empresas ten
drán cn cuenta los siguientes principios 
bás icos : 

a) Todos los trabajadores afectados 
por este convenio tendrán derecho a 
concursar, solicitando cualquier vacante 
que se produzca de la ca tegor ía inme
diata superior del mismo o de distinto 
grupo profesional. 

b) L a empresa, cuando lo juzgue 
necesario, podrá efectuar las pruebas 
pertinentes en orden a comprobar si se 
dan en los aspirantes los requisitos exi
gidos para el puesto que se pretende 
cubrir. 

c) E n igualdad de conocimientos, y 
siempre que la d irecc ión les haya consi
derado aptos para el puesto a que aspi
ren, t endrán preferencia los trabajado
res pertenecientes al mismo departa
mento donde exista la vacante. 

d) E n los casos en que no se d é la 
preferencia incluida en el inciso ante
rior, o d á n d o s e , existieran dos candida
tos en igualdad de condiciones, se otor
garán la vacante al m á s antiguo. 

e) Para la e v a l u a c i ó n de la medida 
en que se dan los requisitos exigidos en 
los aspirantes, se estará no s ó l o a los 
dispuesto en el apartado b), sino tam
bién a la va lorac ión de los m é r i t o s que 
de todos los aspirantes ordene hacer la 
D i r e c c i ó n . 

f) Caso de no reunir los trabajado
res solicitantes los requisitos y conoci
mientos exigidos para la vacante, a jui
cio de la empresa, és ta podrá proceder 
a cubrir la misma con personal ajeno. 

g) Todos los ascensos se considera
rán hechos a prueba, c o n f i r m á n d o s e la 
d e s i g n a c i ó n en el caso de cobertura de 
puesto de mando a los seis meses, y en 
ios restantes a los tres, salvo que de 
este p e r í o d o de prueba se deduzca la 
falta de idoneidad para la vacante del 
elegido, en cuyo caso cont inuará en su 
s i tuac ión anterior, c o n v o c á n d o s e nueva
mente la plaza. 

2. D e ¡ tribunal que deba calificar las 
pruebas convocadas para cubrir puestos 
de nueva creac ión o vacantes, formará 
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parte el miembro del Comité de empre
sas o, en su defecto, el delegado de 
Personal que se designe por la repre
sentación legal de los trabajadores. 

Art. 14. Organización del trabajo. 
1. La organización práctica del tra

bajo, con sujeción a la legislación vi
gente, es facultad exclusiva de la Direc
ción de la empresa. 

2. Sin merma de la autoridad que 
corresponde a la Direcc ión de la empre
sa o a sus representantes legales, los 
Comités de empresa o, en su caso, de
legados de Personal, tendrán las funcio
nes de información, orientación y pro
puesta en lo relacionado con la organi
zación y racionalización del trabajo, de 
conformidad con su legislación específi
ca y el presente convenio. 

Art . 15. Bolsa de estudios.—Los 
trabajadores menores de 18 años , po
drán solicitar una bolsa de 9.000 pesetas-
anuales para su formación profesional, 
que les será reconocida en función del 
aprovechamiento anterior y del interés 
de los estudios para la empresa. 

Art. 16. Categorías profesionales. 
1. Las definiciones de las categorías 

que se recogen en la tabla salarial del 
presente convenio, serán las mismas 
que se indican para la respectiva cate
goría profesional en el artículo 11 de la 
Ordenanza Laboral de Oficinas y Des
pachos. 

2. La relación de categorías profe
sionales incluida en la tabla salarial del 
presente convenio es meramente enun
ciativa, sin que suponga obl igación de 
tener provistas todas las enumeradas si 
la importancia y necesidad de la empre
sa no lo requiere. 

3. No obstante lo previsto en el 
apartado 1 del presente artículo, las ca
tegorías que a continuación se indican 
quedan definidas del modo siguiente, 
sustituyendo a las de igual denomina
ción contenidas en la Ordenanza Labo
ral o adic ionándose a las en ella recogi
das: 

a) Operador de ordenador.—Ma
neja los ordenadores para el tratamien
to de la información , atendiendo los 
mensajes que requieran su intervención. 

b) Administrador de test.—Es el 
empleado que realiza la aplicación de 
tests psicométricos para la calificación 
del personal. Los corrige y valora de 
acuerdo con las plantillas y haremos 
contenidos cn los manuales de tests o 
baterías de test y formula el correspon
diente informe psicométrico. Es el cola
borador directo de los departamentos 
de psicología establecidos en la empresa 
y depende del titulado superior en la 
especialidad. 

c) Jefe de campo.—Es el empleado 
que dirige y coordina todas las opera
ciones de recogida de datos del exterior 
teniendo a su cargo a jefes de zona, 
inspectores de entrevistadores y entre-
vistadores. 

d) Jefe de zona.—Realiza las mis
mas funciones del jefe de campo, a las 
órdenes de és te , en un área definida 
por la empresa. En caso necesario reali
zará funciones de inspector y entrevista
dos 

e) Entrevistador-encuestador.—Es 
el empleado que, mediante cuestiona
rios estandarizados, realiza entrevistas 
para la recogida de datos elementales. 

f) Analista de sistemas.—Le corres
ponde el d i s e ñ o , puesta a punto, y 
mantenimiento de los sistemas operati
vos a utilizar en los procesos de Meca
nización. 

1. " Formarse e informarse de todo 
lo concerniente al Proceso de Datos. 

— Componentes físicos (Hardware). 
— Componentes lógicos (Software), 

aplicaciones, organización. 
2. ° Asesorar y coordinar con todo el 

personal de la empresa sobre las posibi
lidades de Proceso de Datos. 

g) Analista.—Verifica análisis orgá
nicos de aplicaciones complejas para 
obtener la solución mecanizada de las 
mismas en cuanto se refiere a: 

— Cadenas de operaciones a seguir. 
— D i s e ñ o de documentos base. 

— Documentos a obtener. 
— D i s e ñ o de los mismos. 
— Ficheros a tratar: su definición. 
— Puesta a punto de las aplicacio

nes. 
— Creación de juegos de ensayo. 
— E n u m e r a c i ó n de las a n o m a l í a s 

que puedan producirse y definición de 
su tratamiento. 

— Colaboración al programa de las 
pruebas de «lógica» de cada programa. 

— Final izac ión de los expedientes 
técnicos de aplicaciones complejas. 

h) Programador-analista.—Es el tra
bajador que, por una parte, le corres
ponde dentro de los procesos a cargo 
de lo definido como programador, 
aquél los que por su estudio, confección 
o tratamiento revistan mayor compleji
dad y, de otra, aquél los de los definidos 
entre los del analista, referentes a apli
caciones sencillas. 

Art. 17. Trabajos de categoría supe
rior. 

1. Cuando la empresa lo estime ne
cesario, el trabajador podrá realizar co
metidos de categoría superior a la que 
tenga atribuida, percibiendo mensual-
mente como complemento la doceava 
parte de la diferencia entre el salario 
anual correspondiente a la categoría su
perior y el de la categoría del trabaja
dor. 

2. Esta situación podrá prolongarse 
por un m á x i m o de seis meses, consecu
tivos o no, al cabo de los cuales deberá 
reintegrarse al trabajo de su categoría o 
ser ascendido a la superior. 

3. E l tiempo servido en superior ca
tegoría será computado como antigüe
dad en la misma, cuando el empleado 
ascienda a ella. 

4. Se exceptúan de lo anteriormente 
pactado los trabajos de superior catego
ría que el trabajador realice de acuerdo 
con la empresa, con objeto de preparar
se para el ascenso. 

Art. 18. Trabajos de categoría infe
rior.—Si por necesidades perentorias o 
imprevisibles de la actividad productiva 
el empresario precisara destinar a un 
trabajador a tareas correspondientes a 
categoría inferior a la suya, só lo podrá 
hacerlo por el tiempo imprescindible, 
manteniéndole la retribución y demás 
derechos derivados de su categoría pro
fesional y comunicándolo a los repre
sentantes legales de los trabajadores. 

Art. 19. Servicio militar. 
1. De acuerdo con lo pactado en el 

artículo 8.1 del presente convenio, y en 
sus propios términos , las empresas que 
tuvieren establecidas condiciones más 
beneficiosas que las previstas en el ar
tículo 41 de la Ordenanza Laboral de 
Oficinas y Despachos para los trabaja
dores a ellas adscritos en la fecha del 
12-11-81, pendientes del servicio militar, 
las mantendrán a título personal en las 
mismas circunstancias y con idénticos 
requisitos que tuvieran establecidos. 

2. Para los trabajadores incorpora
dos a las empresas con posterioridad a 
la fecha del 12-11-81, durante el tiempo 
de permanencia en la situación de servi
cio militar les será de aplicación las nor
mas contenidas en el artículo 41 de la 
citada Ordenanza Laboral. 

Art. 20. Jornada laboral. 
1. La jornada de trabajo efectivo en 

c ó m p u t o anual no podrá exceder de 
1.880 horas, sin que su distribución se
manal pueda sobrepasar de 42 horas. 
No serán recuperables ningún tipo de 
fiestas. Las empresas que tengan esta
blecida jornada continuada en cualquier 
período del a ñ o , no podrá aumentarla 
ni compensar las de un período con las 
de otro. 

2. Las empresas que tengan estable
cida jornada intensiva durante el vera
no, no podrán en ningún caso rebasar 
las 36 horas semanales. En los casos en 
que se realice jornada continuada, las 
condiciones de temporada más benefi
ciosa se mantendrán tal como actual
mente se realicen en cada empresa, sin 
superar las 42 horas fijadas en el apar
tado anterior. 

3. A partir de las 14 horas, salvo en 

período de jornada intensiva, los sába
dos tendrán la consideración de laboral-
mente inhábiles. Se exceptúa el perso
nal que ejerce funciones de vigilancia 
en los locales de las empresas. 

4. La d irecc ión de las empresas, 
combinando en lo posible los deseos del 
personal y las necesidades del trabajo, 
fijará con absoluta libertad los horarios 
de trabajo, previa autorización de la 
Autoridad Laboral. 

5. Todo trabajador desplazado a 
otra empresa por razón de servicio, se 
atenderá al horario del centro de tra
bajo de destino, si bien, en cuanto al 
cómputo de las horas trabajadas men
sualmente, se respetarán las existentes 
en su empresa de origen. 

Art. 21. Vacaciones. 
1. Todos los trabajadores al servicio 

de las empresas disfrutarán de 30 días 
naturales de vacaciones anuales retri
buidas. 

2. Las vacaciones se iniciarán siem
pre en día laborable y terminarán el día 
inmediatamente anterior al de reincor
poración al trabajo, salvo en las empre
sas que tengan establecido un período 
fijo anual para vacar la totalidad de sus 
trabajadores. 

Art. 22. Permisos retribuidos.—Los 
trabajadores, previo aviso y justifica
c i ó n , podrán ausentarse del trabajo, 
con derecho a remuneración, por algu
no de los motivos y por el tiempo si
guiente: 

a) Quince días naturales en caso de 
matrimonio. 

b) Dos días en los casos de naci
miento de hijo o enfermedad grave o 
fallecimiento de parientes hasta segun
do grado de consaguinidad o afinidad, 
salvo en el caso de fallecimiento del 
cónyuge , padres o hijos en el que el 
permiso será establecido en el siguiente 
inciso c). Cuando, con tal motivo, el 
trabajador necesite hacer un desplaza
miento al efecto de más de 200 ki lóme
tros por cada uno de los viajes de ida y 
vuelta, el plazo será de cuatro días. 

c) Cuatro días en los casos de falle
cimiento de c ó n y u g e , padres o hijos, 
incluyéndose en este tiempo los posibles 
desplazamientos. 

d) Un día por traslado dc domic i l io 
habitual. 

e) Por el tiempo indispensable, para 
el cumplimiento de un deber inexcusa
ble de carácter p ú b l i c o y personal. 
Cuando el cumplimiento del deber an
tes referido suponga la imposibilidad de 
la prestación del trabajo en más del 
20 % de las horas laborables en un pe
ríodo de tres meses, podrá la empresa 
pasar al trabajador afectado a la situa
ción de excedencia forzosa. En el su
puesto de que el trabajador por cumpli
miento del deber o d e s e m p e ñ o del car
go perciba una indemnización, se des
contará el importe de la misma del sala
rio a que tuviera derecho en la empre
sa. 

f) Para realizar funciones sindicales 
o de representación del personal en los 
términos establecidos en la Ley y en el 
presente convenio. 

Art. 23. Permisos sin sueldo. 

1. Los trabajadores que cuenten con 
una antigüedad mínima de un año en la 
empresa, tendrán derecho a disfrutar 
permiso sin sueldo por un máx imo de 
un mes y por una sola vez cada año. 

2. No obstante, alternativamente, 
dicho permiso podrá ser fraccionado en 
dos períodos máximos de quince días 

del 
uno en cada semestre 

Las empresas podrán denegar^ 

naturales 
año. 

3. 
conces ión de estos permisos c u a n t 
ías mismas fechas se encuentren disrr 
tándolos el siguiente número de 

20 trabajadores: un 

a 50 trabajadores-

bajadores 
Empresas de 1 a 

trabajador. 
Empresas de 21 

dos trabajadores. . r p S -
Empresas de 51 a 100 trabajador • 

tres trabajadores. . J0. 
Empresas de más de 100 trabaja" 

res: más del 3 % del personal. j a . 
En estos casos, el número de traMJ Jj 

dores indicados no podrá pertenecí • 
un mismo departamento de la empres 

Art. 24. Faltas y sanciones. ¿ 
1- En materia disciplinaria se esi 

a lo establecido en la Ordenanza L-ai 
ral de Oficinas y Despachos y a las n 
mas vigentes del ordenamiento jitfW' 
laboral en lo que resulten de pertmei 
aplicación. • • H la 

2. No se considerará injustificada 
falta al trabajo que derive de d e t e n , j ¿ 

del trabajador, mientras no se t r a t e , , , j 
sanción firme impuesta por la auton 
competente y siempre que el necno 
la detenc ión haya sido puesto en co 
cimiento de la Direcc ión de la e m P á b ¡ . 
antes de transcurridos cuatro días n 
les de ausencia al trabajo. 

Art. 25. Ant igüedad . . n c j e 1. Las bonificaciones por años 
iciones pw. , j 0 

servicio, a que se refiere el artic y 

de la Ordenanza Laboral de Otici» 
en este oro* cada uno del 

oría 
Despachos, consistirán 
en cinco trienios del 5 % -
salario base pactado para su c a t e % n 

en las tablas salariales del presente ^ 
venio, tres trienios siguientes de•• 
por 100 cada uno y un último o 
del 5 % del indicado salario. lo 

2. No obstante, de acuerdo COP 
pactado en el artículo 8.1, y en sus i 
pios términos , aquellas empresas 
vinieren satisfaciendo por el c 0 í 1 L

 > n ¡o 
de antigüedad un porcentaje por ¡ j " 1 ^ 
superior a los indicados en el apa ^ 
anterior, los trabajadores a 

e l , a s , r u j 
iados y en activo en la fecha del 
81, cont inuarán manteniendo a ¿ s 

personal la condic ión más D e n e I 1

 cn 
que vinieren disfrutando, sin ^jjmjta v , n v . . |,p i | l -

ningún caso pueda superarse I<K» ^ ¿ C \ 

ciones establecidas en el articulei• ^ . 
Estatuto de los Trabajadores, t n _ 
puesto contemplado en el P a r r a

 e n 4 
cedente, para los trabajadores que^ ^ 
mismo se mencionan, y siempre ^ 
limitaciones en él establecidas, 
güedad no será absorbible en 
caso. , a par' 

3. Los trienios se devengaran r

 $ e 

tir del 1 de enero del ano en M ^ 
cumplan y todos ellos se abonar ^ { f j 0 

arreglo a la última categoría y b a j a -
base de convenio que tenga el 

idos e l 

26. Prestaciones por 
dor. 

Art 
dad y accidente de trabajo 
condiciones y requisitos con.-- v , 
el artículo 37 de la Ordenanza ^ s l , 
de Oficinas y Despachos. , a S ,C':t>mPlt*' 
mantendrán hasta 12 meses el S e g U n-
mento de las prestaciones de , a ¡¿ell* 
dad Social por enfermedad y a 

de trabajo. 
Art. 27. Tablas salariales. . p fe-
1. Los salarios pactados en ^ ¿& 

senté convenio, que regirán a IV p üto 
día 1 de enero de 1982, en coi 
anual •• * Í Q C nrotesi" 

enero 
y por categorías pro 

son los siguientes: 

Mes x 14 

G R U P O 1. Titulados: 

Titulado de grado superior . . . . 

Titulado de grado medio 

G R U P O II. Administrativos: 
Jefe superior 

Jefe de 1.' y cajero cl firma... 

75.094 

54.241 

55.749 
52.784 

1.051-322 

759.3$ 

780.4$ 

738-°« 3 
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Mes x 14 Anual 

J e f e de ? . , 

Oficial i . C a J e r ° S / f i r m a 

Ofi 'cial 2." 
exi l iar 

46.908 
40.147 
36.403 

^^-reeepcionrstaZZZZZ'Z. 3 1 2 0 2 

30.474 
17.889 

31.202 
-Amar y Aux. de Caja 

Telefona- -

A . 17.283 
^pirante de 17 años 
^pirante de 16 años 
GfcUPOin. Técnicos de oficina- 75.094 
balista y analista de sistemas S V 784 
Pr°gramador-ana\ista • , a 

p, . 48.36? 

agramador de ordenador 

lineante-proyectista " u 

Mamador de máquinas auxiliares 46.6^ 
°Perador de ord enador . 
a n é a m e 4 0 1 4 7 

^ministrador de test 
*V- Especialistas de oficina: 

<e de zona 
52.784 
46.908 
40.147 

T . 40.147 
1 abulador de ordenador 3 6 403 
°Perador de máquina auxiliar ' ^ 
lnsPector-entrevistador 31 659 
U k a d o r 

Corista, verificador, clasificador 
Entrevistador-encuestador '• 

GHvJPOV. Subalternos: 

arador, vigilante y sereno, 
enserie 
f>dt 

rJe 

'oto* 

33.490 

31.930 
31.930 

, i rnpieza... 31.930 
17.283 e S d e 16 y 17 años 

G H U P 0 

Qfi 
Ofi 

'cial 1 
VI. Oficio s vanos: 

'cial 2 > 
A ^ a n t e 

34.218 
32.659 
30.474 

656.712 
562.063 
509.643 
436.837 
436.837 
426.643 
250.457 
241.961 

1.051.322 
1.031.511 

738.983 
677.097 
653.799 
653.799 
592.643 
562.063 

738.983 
656.712 
562.063 
562.063 
509.643 
509.643 
457.223 
436.837 
436.837 

468.871 
447.030 
447.030 
447.030 
241.961 

479.064 
457.223 
426.643 

2. • I 
? í a s Par? , e m P r e s a s dispondrán de 32 
2 d'ferenr r e 8 u , a r i z a c i ó n y abono de 
, ? l l c a c i ó n H a ^ U e huoiere lugar por 

3

e s t e artículo S S a , a r i o s establecidos 

H r e c'osEal n C a s o d e que el Indice de 
?;° P°r el i » ° n s u m o ( I P C ) , estableci
da lleg ' l n s t 'tuto Nacional de Estadís-
i 5 e ' 6 0 0 l u P e r a r al 30 de junio de 

0 de i a ' \ ¡J» s e efectuará una revi-
r? n s t ate ofi - i - s a l a r » a l e s , tan pronto 
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3. Las empresas que vinieran abo
nando mayor número de pagas al año 
que las establecidas en el apartado 1 del 
presente art ículo , podrán continuar 
manteniendo el número de ellas. 

Art. 29. Horas extraordinarias. 
1. Las partes firmantes del presente 

convenio acuerdan la conveniencia de 
reducir al mínimo indispensable la reali
zación de las horas extraordinarias, 
ajustándose en esta materia a los si
guientes criterios: 

a) Horas extraordinarias habituales: 
supresión. 

b) Horas extraordinarias que ven
gan exigidas por la necesidad de reparar 
siniestros u otros daños extraordinarios 
y urgentes, así como en caso de riesgo 
de pérdida de materias primas: realiza
ción. 

c) Horas extraordinarias necesarias 
por pedidos o períodos punta de pro
ducción, ausencias imprevistas, cambios 
de turno u otras circunstancias dc carác
ter estructural derivadas de la naturale
za de la actividad de que se trate: man
tenimiento, siempre que no quepa la 
utilización de las distintas modalidades 
de contratación temporal o parcial pre
vistas en la Ley. 

2. La dirección de la empresa infor
mará periódicamente al Comité de em
presa o a los delegados de Personal so
bre el número de horas extraordinarias 
realizadas, especificando las causas y, 
en su caso, la distribución por secciones 
o departamentos. Asimismo, en función 

de esta información y de los criterios 
anteriormente señalados, la empresa y 
los representantes legales de los tra
bajadores determinarán el carácter y 
naturaleza de las horas extraordinarias. 

3. Por lo que se refiere a los recar
gos por horas extraordinarias, así como 
a la limitación del número de ellas, ha
brá de estarse en todo caso, además de 
a lo pactado en los dos apartados ante
riores, a lo previsto en la legislación 
general vigente en cada momento. 

Art. 30. Dietas y desplazamientos. 
1. Los importes de las dietas para 

los desplazamientos que se produzcan 
en territorio español serán los siguien
tes: 

— Jefes de zona, inspectores de en-
trevistadores y entrevistadores, 1.853 
ptas/día. 

— Resto del personal, 3.107 ptas/día. 
2. En los viajes de servicio en los 

que no se requiera pernoctar fuera de 
la residencia habitual, la cuantía de la 
dieta se reducirá en un 50 %. 

3. Cuando el desplazamiento tenga 
una duración superior a 60 días ininte
rrumpidos en una misma localidad, el 
importe de las dietas se reducirá en un 
tercio. A estos efectos no se considera
rá interrumpido el desplazamiento 
cuando el trabajador haga uso de su 

derecho de estancia durante cuatro días 
laborables en su domicilio de origen por 
cada tres meses de desplazamiento. 

4. La movilidad geográfica de los 
trabajadores tendrá las limitaciones y se 
regirá por lo que establecen las normas 
contenidas en el Estatuto de los Tra
bajadores. 

5. El trabajo que presten los tra
bajadores españoles contratados en Es
paña al servicio de empresas españolas 
en el extranjero se regulará por el con
trato celebrado al efecto con sumisión 
estricta a la legislación española y al 
presente convenio. En consecuencia, di
chos trabajadores tendrán como mínimo 
los derechos económicos que les corres
ponderían caso de trabajar en territorio 
español. El trabajador y el empresario 
pueden someter sus litigios a la jurisdic
ción laboral española. 

Art. 31. Plus de convenio. 
1. Con efectos de 1." de enero de 

1982, para todo el año y como comple
mento de calidad a todos los efectos, 
según regulación vigente sobre ordena
ción del salario, se establece un plus de 
convenio, en cómputo anual y por cate
gorías profesionales, de las siguientes 
cuantías, sin perjuicio de la excepción 
que se establece en el apartado 2 del 
presente artículo. 

G R U P O I. Titulados: 
Titulado de grado superior 
Titulado de grado medio... 

G R U P O II. Administrativos: 

Jefe Superior 

Jefe de 1.a y cajero cl firma.... 

Jefe de 2.a y cajero si firma .. . . 

Oficial 1/ 
Oficial 2.a 

Auxiliar y Aux. de Caja 
Telefonista-recepcionista 
Telefonista 
Aspirante de 17 años 
Aspirante de 16 años 

G R U P O III. Técnicos de Oficina: 
Analista y Analista de sistemas 
Programador-analista 
Programador de ordenador 
Delineante-proyectista 
Programador de máquinas auxiliares 
Operador de ordenador 
Delineante 
Administrador de test 

G R U P O IV. Especialistas de Oficina: 

Jefe de campo ÍS 
Jefe de zona 
Tabulador de ordenador 
Operador de máquinas auxiliar 
Inspector-entrevistador 
Dibujante 
Calcador 
Perforista, verifador, clasificador 
Entrevistador-encuestador 

G R U P O V. Subalternos: 
Cobrador, vigilante y sereno 

Conserje 
Ordenanzas y porteros 
Mujer de limpieza 
Botones de 16 y 17 años 

G R U P O VI: Oficios varios: 
Oficial 1. • 
Oficial 2.* 
Ayudante 

Mes x 14 

5.174 
3.737 

3.841 
3.637 
3.231 
2.766 
2.508 
2.150 
2.150 
2.100 
1.233 
1.191 

5.174 
4.802 
3.637 
3.334 
3.217 
3.217 
2.917 
2.766 

3.637 
3.231 
2.766 
2.766 
2.508 
2.508 
2.250 
2.150 
2.150 

2.307 
2.200 
2.200 
2.200 
1.191 

2.358 
2.250 
2.100 

Anual 

72.444 
52.326 

53.781 
50.921 
45.252 
38.731 
35.119 
30.101 
30.101 
29.399 
17.258 
16.673 

72.444 
67.244 
50.921 
46.682 
45.052 
45.052 
40.837 
38.731 

50.921 
45.252 
38.731 
38.731 
35.118 
35.119 
31.506 
30.101 
30.101 

32.309 
30.803 
30.803 
30.803 
16.673 

33.011 
31.506 
29.399 
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2. Los trabajadores titulados de gra
do superior o medio que accedan a su 
primer empleo como tales y los mismos 
contratados en práct icas conforme al ar
t ícu lo 11 del Estatuto de los Trabajado
res, c o m e n z a r á n a devengar el citado 
plus al cumplirse un a ñ o de re lac ión 
laboral con la respectiva empresa. Estos 
contratos se formal izarán en todo caso 
por escrito y se registrarán en la oficina 
de empleo correspondiente, sin cuyos 
requisitos no tendrá validez alguna la 
supres ión del plus de convenio pactada 
en el párrafo anterior. 

3. E l importe del plus de convenio 
establecido en el presente art ículo no se 
c o m p u t a r á para el c á l c u l o de la bonifi
cac ión por a ñ o s de servicio o premio de 
a n t i g ü e d a d y para los complementos en 
s i tuac ión de baja por incapacidad labo
ral transitoria. 

4. Las empresas d i s p o n d r á n de 32 
días para la regu lac ión y abono de las 
diferencias a que hubiere lugar por apli
c a c i ó n del plus establecido en el presen
te art ículo . 

Art . 32. D i m i s i ó n del trabajador.— 
E n caso de d i m i s i ó n del trabajador de 
su puesto de trabajo en la empresa, ha
brá de avisar por escrito a la D i r e c c i ó n 
de la misma con un m í n i m o de quince 
días laborables de a n t e l a c i ó n . Si no se 
realizase este preaviso, p e r d e r á el inte
resado la parte proporcional de las pa
gas extraordinarias de julio o Navidad 
que estuviesen devengadas, como resar
cimiento de los d a ñ o s y perjuicios que, 
tal o m i s i ó n del plazo, ocasione a la em
presa. L o establecido en el párrafo pre
cedente se entiende sin perjuicio de la 
i n d e m n i z a c i ó n prevista en los .supuestos 
que contempla el art ículo 21 del Estatu
to de los Trabajadores. 

Art . 33. Derechos de r e u n i ó n y de 
libre s ind icac ión . 

1. Las empresas afectadas por el 
presente convenio, dentro siempre de 
las normas establecidas por la legisla
c ión vigente en cada momento, facilita
rán a sus trabajadores el ejercicio del 
derecho de reunión en sus locales, si las 
condiciones de los mismos lo permiten, 
fuera de las horas de trabajo y sin per
turbar la actividad normal de las empre
sas. 

2. Las empresas respetarán el dere
cho de todos los trabajadores a sindi
carse libremente y no p o d r á n sujetar el 
empleo de un trabajador a la c o n d i c i ó n 
de que no se afilie o renuncie a su 
afi l iación sindical, y tampoco despedir a 
un trabajador o perjudicarle de cual
quier otra forma, a causa de su afilia
c ión o actividad sindical. 

Art . 34. Derechos y obligaciones de 
los sindicatos. 

1. Las empresas admit irán que los 
trabajadores afiliados a los sindicatos 
firmantes del presente convenio en re
p r e s e n t a c i ó n de los trabajadores del 
sector puedan celebrar reuniones, re
caudar cuotas y distribuir in formac ión 
sindical, en las condiciones establecidas 
en el apartado 1 del art ículo anterior. 

2. Los citados sindicatos podrán re
mitir in formac ión a todas aquellas em
presas en las que dispongan de suficien
te y apreciable af i l iac ión, a fin de que 
aquella sea distribuida por sus afiliados 
fuera de las horas de trabajo y sin que, 
en todo caso, el ejercicio de tal práctica 
pueda interrumpir el desarrollo del pro
ceso productivo. 

3. E n los centros de trabajo que po
sean una plantilla superior a cien tra
bajadores de la misma empresa, existi
rán tablones de anuncios en los que los 
sindicatos a que este art ículo se refiere, 
cuando é s t o s e s t é n debidamente im
plantados en el centro y a través de uno 
de los trabajadores afiliados a ellos, po
drán insertar comunicaciones, a cuyo 
efecto dirigirán previamente copias de 
las mismas a la d i recc ión o titularidad 
del centro de trabajo. 

4. En aquellos centros de trabajo 
con plantilla que exceda de 250 trabaja
dores de la misma empresa, y cuando 
los sindicatos firmantes del presente 
convenio posean en los mismos una afi

l iac ión superior al 15 % de a q u é l l a , la 
repres en ta c i ó n del sindicato será osten
tada por un delegado. 

5. Cuando dichos sindicatos aleguen 
poseer derecho a hallarse representados 
mediante titularidad personal en cual
quier empresa afectada por el convenio 
de Empresas Consultoras de Planifica
c i ó n , O r g a n i z a c i ó n de Empresas y Con
table, d e b e r á n acreditarlo de modo 
fehaciente a requerimiento de la direc
c ión de la empresa, reconociendo é s t a , 
acto seguido al citado delegado su con
dic ión de representantes del sindicato a 
todos los efectos. 

6. E l delegado a que se refieren los 
dos apartados anteriores d e b e r á ser tra
bajador en activo de la respectiva em
presa y designado de acuerdo con los 
Estatutos del sindicato a que represen
ta. Este delegado será preferentemente 
miembro del C o m i t é de empresa. Las 
funciones de los delegados reconocidos 
de acuerdo con lo pactado en el presen
te art ículo serán las siguientes: 

a) Representar y defender los inte
reses del sindicato a quien representa y 
de los afiliados al mismo en la empresa, 
así como servir de instrumento de co
m u n i c a c i ó n entre su central o sindicato 
y la d irecc ión de la respectiva empresa. 

b) Podrán asistir a las reuniones del 
C o m i t é de empresa. C o m i t é de Seguri
dad e Higiene en el trabajo y C o m i t é s 
paritarios de i n t e r p r e t a c i ó n , con voz y 
sin voto, salvo que fuesen miembros 
electos de los mismos, y siempre que 
tales ó r g a n o s admitan previamente su 
presencia. 

c) T e n d r á n acceso a la misma infor
m a c i ó n y d o c u m e n t a c i ó n que la empre
sa deba poner a d i s p o s i c i ó n del C o m i t é 
de empresa, de acuerdo con lo regulado 
en la Ley, estando obligados a guardar 
sigilo profesional en las materias que 
legalmente proceda. E n el caso de que 
no fuese miembro electo del C o m i t é de 
empresa, el delegado p o s e e r á las mis
mas garant ías y derechos reconocidos 
por la Ley y por el presente convenio 
colectivo a los miembros de C o m i t é s de 
empresa. 

d) Serán o í d o s por la D i r e c c i ó n de 
la empresa en el tratamiento de aque
llos problemas de carácter colectivo que 
afecten a los trabajadores en general y 
a los afiliados al sindicato. 

e) Serán asimismo informados y oí
dos por las direcciones de las empresas, 
y con carácter previo, en los siguientes 
casos: 

1. Acerca de los despidos y sancio
nes que afecten a afiliados al sindicato. 

2. E n materia de expedientes de 
reestructurac ión de plantilla, regulacio
nes de empleo, traslado de trabajadores 
cuando revista carácter colectivo o del 
centro de trabajo en general, y sobre 
todo proyecto o acc ión empresarial que 
pueda afectar sustancialmente a los in
tereses generales de todos los trabaja
dores. 

3. En la implantac ión o revis ión de 
sistemas de o r g a n i z a c i ó n del trabajo y 
cualquiera de sus posibles consecuen
cias. 

f) Podrán recaudar cuotas a sus afi
liados, repartir propaganda sindical y 
mantener reuniones con los mismos, to
do ello fuera de las horas efectivas de 
trabajo. 

g) E n materia de reuniones, ambas 
partes, en cuanto al procedimiento se 
refiere, ajustarán su conducta a la nor
mativa legal vigente. 

h) E n aquellos centros en los que 
ello sea materialmente factible, y en los 
que posean una plantilla superior a 
1.000 trabajadores, la d irecc ión de la 
empresa facilitará la ut i l ización de un 
local, a fin de que el delegado represen
tante del sindicato ejerza las funciones 
y tareas que como tal le correspondan. 

i) Los delegados ceñirán sus tareas 
a la real izac ión de las funciones sindica
les que les son propias. 

7. A requerimiento de los trabaja
dores afiliados a los sindicatos a que 
este art ículo se refiere, cuando é s t o s os

tenten la r e p r e s e n t a c i ó n prevista en el 
apartado 4 del mismo, las empresas 
d e s c o n t a r á n en la n ó m i n a mensual de 
los trabajadores el importe de la cuota 
sindical correspondiente. E l trabajador 
interesado en la rea l izac ión de tal ope
rac ión , remitirá a la d irecc ión de la em
presa un escrito en el que se expresará 
con claridad la orden de descuento, la 
cuant ía de la cuota, así como el n ú m e r o 
de la cuenta corriente o libreta de Caja 
de Ahorros a la que deba ser transferi
da la correspondiente cantidad. Las em
presas e fec tuarán las antedichas detrac
ciones, salvo ind icac ión en contrario, 
durante p e r í o d o s de un a ñ o . La Direc
c ión de la empresa entregará copia de 
la transferencia a la r e p r e s e n t a c i ó n sin
dical en la empresa. 

8. Los delegados sindicales o cargos 
de relevancia nacional de las centrales o 
sindicatos a que se refiere el contexto 
del presente ar t ícu lo , y que participen 
en las Comisiones negociadoras de con
venios colectivos, manteniendo su vin
cu lac ión como trabajadores en activo de 
alguna empresa, les serán concedidos 
permisos retribuidos por la misma, a fin 
de facilitarles su labor como negociado
res y durante el transcurso de la antedi
cha n e g o c i a c i ó n , siempre que la empre
sa e s t é afectada por la n e g o c i a c i ó n en 
c u e s t i ó n . 

9. Lo establecido en los apartados 
precedentes de este ar t í cu lo será de 
ap l i cac ión , en idént icas condiciones y 
con los mismos requisitos, a todos los 
sindicatos o centrales legalmente consti
tuidos. 

Art . 35. Excedencia de cargos sindi
cales. 

1. Podrá solicitar la s i tuac ión de ex
cedencia aquel trabajador en activo, 
con un a ñ o de a n t i g ü e d a d mín ima en la 
empresa, que ostentara cargo sindical 
provincial, a nivel de secretariado del 
sindicato respectivo, y nacional en cual
quiera de sus modalidades. Permanece
rá en tal s i tuac ión mientras se encuen
tre en el ejercicio de dicho cargo, rein
c o r p o r á n d o s e a su empresa, siempre 
que subsistiera el contrato, si lo solicita
ra en el t é r m i n o de un mes al finalizar 
el d e s e m p e ñ o del mismo. 

2. E n las empresas con plantilla in
ferior a 50 trabajadores, los afectados 
por el t é r m i n o de su excedencia cubri
rán la primera vacante que de su grupo 
profesional se produzca en su plantilla 
de pertenencia, salvo pacto individual 
en contrario. 

Art . 36. C o m i t é s de empresa o de 
centro de t r a b a j o . — A d e m á s de las 
competencias que se establecen en el 
art ículo 64 del Estatuto de los Trabaja
dores, y siempre con la observancia del 
sigilo profesional previsto en el art ículo 
65 del mismo, los C o m i t é s de empresa 
tendrán las siguientes: 

a) Ser informados trimestralmente 
sobre la e v o l u c i ó n de los negocios de la 
empresa. 

b) Anualmente tener a su disposi
c ión el balance, la cuenta de resultados 
y la memoria de la entidad. 

c) Con carácter previo a su ejecu
c ión por el empresario ser informado de 
los cierres totales o parciales de la em
presa o centro de trabajo. 

d) Ser informado del movimiento de 
ingresos y ceses, así como sobre los as
censos. 

e) Ejercer una labor de vigilancia 
sobre la calidad de la docencia y la 
efectividad de la misma en los centros 
de f o r m a c i ó n y capac i tac ión que, en su 
caso, tuviere la empresa. 

f) Colaborar con la D i r e c c i ó n de la 
empresa para conseguir el cumplimiento 
de cuantas medidas procuren el mante
nimiento y el incremento de la produc
tividad de la empresa. 

g) E n los procesos de s e l e c c i ó n de 
personal para la propia empresa, ve lará 
no s ó l o por el cumplimiento de la nor
mativa vigente o paccionada, sino tam
bién por la observancia de los principios 
de no d i scr iminac ión , igualdad de sexo 
y fomento de una pol í t ica racional de 
empleo. 

Art . 37. G a r a n t í a s de los r e p ^ J . 
tantes de los trabajadores.—Los ^ 
bros del C o m i t é de empresa y ^ a n t , a s 
gados de personal tendrán las g ¿ c \ 
que se establecen en el artículo 
Estatuto de los Trabajadores y » 
se determina a c o n t i n u a c i ó n : m ¿ . 

a) No se c o m p u t a r á dentro aei . 
ximo legal de horas mensuales nciofleS 

bles para el ejercicio de sus íun ^ 
de r e p r e s e n t a c i ó n , el exceso qu*. ^ ¡ a 

el mismo se produzca con m o t , v t

o n a | 0 
d e s i g n a c i ó n de delegados de pers' ' e í t . 
miembros de empresa como c o v n ? c 0 n -
tes de comisiones negociadoras j e C t a . 
venios colectivos en los que sean . ^ r í V 

dos, y por lo que se refiere a la c ^ ^ 
c ión de sesiones oficiales a t r a v e S

o n C $ y 
cuales transcurran tales negociaci ^ 
cuando la empresa en cuest ión | ( , n 

afectada por el á m b i t o de negoc 
referido. . i no

to Sin rebasar el m á x i m o lef*$¡¿> 
aran ser c o n s u m í das las horas reu J c 

das de que disponen los m ¡ e m D J ¿ de 
C o m i t é s de empresa o delega ^ 
personal, a fin de prever la a s ' a C ¡ a ¿ i 
de los mismos a cursos de n ^ i n 
organizados por sus sindicatos, 
tos de f o r m a c i ó n u otras entidade.- ^ 

Art . 38. Práct icas antisinditai ^ 
E n cuanto a los supuestos de p ' r t cs. 
que, a juicio de alguna de las p^ ^ . 
quepa calificar de antisindicales, 
tara a lo dispuesto en las leyes. 

A r t . 39. Derecho supletorio- ^ 
todas aquellas materias no r e § j 0 di* 
el presente convenio se estara a 
puesto en la Ordenanza Labora o j e 

c iñas v Despachos de 31 de octui ^ 
1972 en cuanto resulte vigente P ^ 
haber sido derogado por la Ley | 0 Í ¡ 
de 10 de marzo, del Estatuto ^ # 
Trabajadores, así como a lo P r e V

T c n C r a l 
las disposiciones de carácter g >pos 
que sean de ap l i cac ión . 

Disposición adicional 
tdfi 

J u b i l a c i ó n anticipada. De acu 
con lo dispuesto en el Real P e a , 
Ley 14/1981, dictado en desarrollo 
A . N . E . , y para el caso de que l o S {re
bajadores con edad comprendida c ^ | , 
los 64 y 65 a ñ o s deseen acogerse^ ^ 
jubi lac ión anticipada con *sas 
sus derechos pasivos, las emprt; \ . ¡ o n 

cluidas dentro del á m b i t o de ap" ^ 
del presente convenio se o D l l £ a n

u ' p ¡ l e a ' 
tuir a cada trabajador que se J L ¿y . 
amparo del citado Real Deere seg ü' 
por otro trabajador perceptor dt• j a n t c 
ro de desempleo o joven dema• t t i . de primer empleo, mediante un 
to de igual naturaleza al e x t i n g u í " . c , n 

Para poder acogerse a lo pai;1

 a fjo. 
el párrafo procedente, sera ne 
previamente a la in ic iac ión de c ^ l t r t -
t rámite , el acuerdo o pacto escri 
trabajador y empresa. inresa a 

E n caso de negativa de la enji ^ ü ¿ -
la pe t i c ión escrita del trabajado _ 
Ha se obliga a comunicarlo en c 0 n -
de 30 días al C o m i t é Paritario ^ 
venio, haciendo constar s u c i w $ \ 
los motivos de su no aceptac , r ,ci 
transcurrido dicho plazo el e m L| j | i l l » ¡ ¡ 
no cumpliera el requisito de la . Q f cl 
cac ión escrita al C o m i t é Par'1' .^¡la-
trabajador tendrá derecho a w ¡ e f l ¿l 
c ión en los t é r m i n o s es tab lec ió ^gfir 
primer párrafo cíe la presente 
c ión adicional. . c licr 

Dicho C o m i t é Paritario, previo • , 
do de sus miembros, y siempre 
c ión escrita de las dos partes M « Í \ \ 
en el conflicto individual, emprt • 
trabajador, p o d r á mediar p a r a . . . o p 
c ión de la controversia. E l P r 0 t p " r ¡ t a r ' l ) 

to de m e d i a c i ó n del C o m i t é ^ . p t n ' 
s ó l o podrá instarse y resolverse ¿¿ 
del plazo comprendido entre la l * s e & 
entrada en vigor del presente co ( ¿ f . 
y la de denuncia del mismo en 
minos previstos en su artículo 5. 

Disposiciones fin^s 

1.a Ef icac ia y c o n c u r r e n c i a ^ 
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Ernn P l a n > f i c a c i ó n , Organización de 

t'ernn í V C o n t a b l e o b , » g a P o r t o d o e l 

l ü s P° de su vigencia a la totalidad de 
P r e n H m r P r e s a r i o s y trabajadores com-
cacî  d e n t r o d e s u ámbito de apli-
de l ? i S e S U n determina el artículo 82.3 
Estaí 7 C y 8 / 1 9 8 ( ) < de 10 de marzo, del 
drá ?í d e l o s Trabajadores, y no po
po,. ¡7 1 a ,ectado en tanto esté en vigor 
to d ¡ ° .d,sPuesto en convenios de ámbi-
C o nten iH ( l ° ^ S a l v o P a c t o e x p r e s o e n f 1 

previ' d e a c uerdo también con lo 
L e y

 1 0 0 n el artículo 84 de la ya citada 

Pacto 
o dei 

la f e c ü i e de modo expreso, a partir de 
r i 0 r o s u e n t r a d a en vigor, al ante-
de pi v

f

e n , ° de Empresas Consultoras 
Presar p c i ó n - Organización de Em-
ciiti y C o n t a b l e , de ámbi to provin-
d e jy«n c n t P con fecha 4 de diciembre 
4A/i o," a s i como a su revisión de fecha 
OFICIAI' p u b , i c a d o s en los BOLETINES 
de ¡ech

 d e , a Provincia de Madrid, 
vamem 1 2 " U ' 8 1 y 16-VII-81. respecti-
l°nces ñ P i ° r s e r , dos acuerdos de la en-
baj0 ' U e , e g a c i ó n Provincial de 1 ra-

(G. C—8.855) 

C ° n v e n i 0 d! d e r ° g a t o r i o . — E l presente 
¡ ? ? e n t e de r ^ . % „ a n u , a y s u s t i t u y e to-

N , ; N ' 8 ; ¡ FRIO DE T R A B A J O 
SEGURIDAD S O C I A L 

D | R E C C I 0 N PROVINCIAL 
DE MADRID 

h A L D E T R ? E L A DIRECCION PROVIN-
? í M ADR ,n A J O Y SEGURIDAD SOCIAL 
? V PUB M r S O B R E REGISTRO. DEPOSI-

L ( "Vü 1 A C , O N D E L CONVENIO CO-
! ! N 0 R , S " E COMERCIO MAYORISTA Y 
fc? P ° R ALIMENTACION. SUSCRI-
Í Í * D E T A , ? C , A C ' I O N & S D E EMPRESA-
N 0 p R o v ? M r ! S T A S DE PESCADOS, GRE-
í E*OS r u L D E EMPRESARIOS CAR-
C D R I L E Ñ A A R C U T E R O S . FEDERACION 
h í R N E A ^ D E L A S INDUSTRIAS DE LA 
1 A C O M P F n R

C , A C I ° N D E EMPRESARIOS 
Ri V AFl^r D E '^DUSTRIAS VINICO-
T L D E ríic ASOCIACION EMPRESA-

C I ° N hr R , B U I D O R E S DE ALIMEN-
E MADRID, cc.oo.. UGT. uso 

• ct'vo d e l p ° e l texto del convenio C O 
CÍ a de A l ¡ n ! > m e r c i o Mayorista y Mino-
£ ? ° n e s d t n t a c i ó n , suscrito por Aso-
v

C S e ;>do s p t m Presarios Detallistas de 
ci-'C ) s Carn r e m , ° Provincial de Empre-
f n Madrn C e r o s -Charcuteros . Federa-
h r n e - As e n a d e l a s Industrias de la 
2 U c Hi. l a c ' ó n Sindical de Detallis-

°,n de F ' V o s - Aves y Caza. Asocia-
2?*»stri aTmPresarios de Comercio de 
A? n , C o , a s y Afines, Asocia-
S k m e m a c i ? a r i a l de'Distribuidores de 
H > a s v i ? d e Madrid, Comisiones 
d L > s V U n i ^ o " General de Trabája
la ^ V o Z0"^ndical Obrera el día 11 
k, n t a c ¡ ó n -v- • 2 ' completada la docu-
d, ' Decre, 8 , ' d a c n el artículo 6." del 
fi^to 1-040/81 sobre registro y 
V ? C l ) n 1„ H

 C O n v en ios . v de conformi-
el d e la l T i e s t o en el artículo 90; 2 
c ^ ' e u l o t y 8 / 1 9 8 0 de 10 de marzo v 
£ > • ' e s h ñ- m e ncionado Real De-

J ° * S e L r í e c c > ó n Provincial de Tra-
^• U r'dad Social 

A C U E R D A 
R I 
2 f r f o n £ « Í b i r dicho convenio en el 

dc esta f f C , a l d e Convenios Colecti-
¿ < R e ? P 'rección. 
y r a | tostitm S N eJeniplar del conve-

^ ' H a c J ° d e Mediac ión . Arbitraje 
<<>r C)is ' n P a r a su depós i to . 
de?ygra. , ;? e r s u Publicación, obliga

ba Prm,¡„ l l a - en el B O L E T Í N OFICIAL 
rMa!ír°Vlneia 

reci U r , d is i • 
d ¡ , r Provin • , J u l i o de 1982.—El Di-

< , S l , c í ¿ Je , d c J r a b a i ° y Se?uri-
"«anjiia. 

; ú s G a r c í a V í l l o s l a d a 

n t ) r i s ta ynl^¡ colectivo de «Comerc io Mi-
mayoristas de Al i mentación y 

Asociac ión Empresarial de Distribuido
res de Al imentac ión de Madrid», suscri
to por la A s o c i a c i ó n de Empresarios 
Detallistas de Pescados dc Madrid y su 
provincia: Gremio Provincial de Empre
sarios Carniceros-Charcuteros de Ma
drid y su provincia y Federación Madri
leña de las Industrias de Carnes; Aso
ciación Sindical de Detallistas de Hue
vos, Aves y Caza ( A S D H A C ) ; Asocia
ción de Empresarios de Comercio de 
Industrias Viníco las y Afines ( A E C I -
V A ) , Asociac ión Empresarial de Distri
buidores de A l i m e n t a c i ó n de Madrid 
Copyme. y las centrales sindicales: 
Unión G e n e r a l de T r a b a j a d o r e s 
( U G T ) . Comisiones Obreras ( C C . O O ) 
y Unión Sindical Obrera (USO). 

Art. 1." Ambito funcional y territo
rial: las normas del presente convenio 
afectarán a todas las empresas y tra
bajadores cuya actividad sea la del «Co
mercio Minorista y Mayorista de Ali
mentación y Asoc iac ión Empresarial dc 
Distribuidores de Alimentación)» dentro 
de la provincia de Madrid, y sean par
tes firmantes del mismo. 

Art. 2." Partes firmantes: Son partes 
firmantes de este convenio colectivo la 
Asoc iac ión de Empresarios Detallistas 
de Pescados dc Madrid y su provincia: 
gremio provincial de empresarios carni-
ceros-charcuteros de Madrid y su pro
vincia: Federación Madrileña de las In
dustrias de Carnes: Asociación Sindical 
de Detallistas de Huevos, Aves y (a /a 
( A S D H A C ) ; A s o c i a c i ó n de Empresa
rios de Comercio de Industrias Viníco
las y Afines ( A E C I V A ) . A s o c i a c i ó n 
Empresarial de Distribuidores de Al i 
m e n t a c i ó n de Madrid. Copyme y las 
centrales sindicales Unión General de 
Trabajadores ( U G T ) . Comis iones 
Obreras (CC.OO) v Unión Sindical 
Obrera (USO). 

Art. 3." Ambito temporal.—El pre
sente convenio entrará en vigor desde 
la firma del mismo, indistintamente dc 
la fecha de su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAI, de la provincia. 

Los efectos e c o n ó m i c o s dcl presente 
convenio se cons iderarán retroactivos 
desde el 1 de enero de 1982. 

La duración del presente convenio se
rá hasta el 31 de diciembre de 1983. 

El presente convenio se prorrogará 
automát icamente , por igual per íodo , de 
no mediar denuncia expresa de cual
quiera de las partes, fehacientemente 
con un período mínimo de dos meses 
antes de su vencimiento. 

Art. 4. Jornada laboral.—Los tra
bajadores tendrán una jornada de 42 
horas semanales de trabajo, para el año 
1982 y de 41.30 horas durante el año 
1983. 

Los trabajadores que realicen jornada 
continuada, ésta tendrá una duración 
semanal de 41 horas de trabajo para 
1982 y 40.30 horas y media para 1983. 

Los centros o servicios autónomos 
con respecto a la venta, disfrutarán de 
jornada continuada. 

Los trabajadores que realicen tra
bajos tóxicos o peligrosos tendrán una 
jornada de 35 horas semanales. 

Los trabajadores disfrutarán de li
branza los sábados por la tarde, finali
zando la jornada laboral a las 14 horas. 
Los demás días de la semana se finali
zará la jornada a las 20 horas, excepto 
los Detallistas de Vinos y Licores que 
acabarán su jornada a las 20.30. 

Los días 24 y 31 de diciembre, termi
nará la jornada' laboral a las 15 horas. 

Todas las actividades sujetas a este 
convenio mantendrán sus establecimien
tos de Madrid (Término municipal), ce
rrados los domingos y días festivos, ex
cepto «Detall istas dc Vinos y Licores», 
manteniendo para este sector el dere
cho de descanso semanal de 1 día y 
medio. 

Se respetarán las jornadas mas bene
ficiosas que se vinieran disfrutando. 

Art . 5." Vacaciones.—Los trabaja
dores disfrutarán dc 30 días ininterrum
pidos de vacaciones entre los meses de 
junio a septiembre, ambos inclusive. 

Los trabajadores que entre los meses 

de junio a septiembre tengan una anti-
gíuedad de 6 meses, disfrutarán de 30 
días ininterrumpidos de vacaciones. En 
el caso de causar baja en el año natu
ral, la empresa descontará la parte pro
porcional que corresponda cn relación 
al tiempo no trabajado durante el año . 
por corresponder las vacaciones al año 
natural. 

La empresa comunicará a los trabaja
dores antes del 15 de abril el calendario 
de vacaciones. 

E l criterio para elegir el período de 
vacaciones será el de la rotatividad. sal
vo en aquellas empresas que a juicio dc 
la misma proceda el cierre del estableci
miento durante un mes completo. 

El disfrute se podrá establecer fuera 
del período indicado únicamente en los 
casos siguientes: 

a) Cuando el trabajador lo solicite \ 
acceda la empresa. 

b) Cuando las actividades del tra
bajador tengan que desarrollarse nece
sariamente entre el 1 de junio y 30 dc 
septiembre; en este caso se compensará 
al trabajador con 13 días más de vaca
ciones. 

El día de comienzo de las vacaciones 
no podrá coincidir con vísperas de do
mingos, festivos ó puentes. 

Explicando el criterio de rotatividad 
se entenderá que: 

« C o m o principio para el derecho de 
opción de los trabajadores a un deter
minado turno de vacaciones, se estable
ce que quien o p t ó y tuvo preferencia 
sobre otro trabajador en la e lección de 
un determinado turno, pierde esa primi
cia de opción hasta tanto no la ejerciten 
el resto de sus compañeros en una uni
dad de trabajo y de la misma categoría 
profesional.» 

Art. 6. Jubi lac ión .—Los trabajado
res que deseen jubilarse antes de los 65 
años , siempre que la empresa acepte tal 
jubilación anticipada, y una vez hubie
ran cumplido los 60 años de edad, és tos 
tendrá derecho a 70.000 pesetas por ca
da año que se anticipe la fecha de jubi
lación o a la parte proporcional cuando 
se dé la circunstancia de no ser a ñ o 
completo. 

Art. 7." Enfermedad o accidente.-
En los casos de enfermedad o accidente 
debidamente acreditados por la Seguri
dad Social, las empresas completarán la 
prestación económica de ésta, desde el 
día de comienzo de dicha prestación, 
hasta el 100 % del salario total refleja
do en nómina del trabajador, durante el 
tiempo que permanezca en situación de 
incapacidad laboral transitoria (II T). 

Art. 8. Servicio militar.—Los tra
bajadores que tengan que asistir al ser
vicio militar, y como consecuencia de su 
situación familiar obtengan la reducción 
a tres meses de dicho servicio militar, 
percibirán el salario como si estuviesen 
trabajando, así como las partes propor
cionales al tiempo trabajado de las va
caciones. C o m p u t á n d o s e a los efectos 
de las pagas del convenio, los tres me
ses de servicio militar como tiempo tra
bajado. 

Los trabajadores que al tiempo de 
incorporarse al servicio militar ostenten 
como mínimo una antigüedad en la em
presa de un a ñ o , tendrán derecho a 
percibir, como si estuvieran presentes 
en el trabajo, en importe íntegro de las 
pagas extraordinarias de julio v Navi
dad. 

Los trabajadores que no estén afecta
dos por las condiciones anteriores, per
cibirán las pagas extraordinarias propor
cionales al tiempo trabajado. 

La incorporación al puesto de trabajo 
será inmediata si el trabajador lo solici
ta dentro del plazo de un mes, desde la 
fecha de l icénciamiento del servicio mi
litar. 

Art. 9." Uniformes y prendas de tra
bajo.—Los trabajadores en cuyas em
presas exigen utilizar un determinado 
tipo de vestido o calzado percibirán por 
parte de la empresa anualmente dos de 
cada una de las prendas, cuyo uso será 
obligatorio. 

Cuando la tarea requiera la utiliza

ción de una determinada prenda de tra
bajo, la empresa estará obligada a pro
porcionarla. 

Art . 10. Descuento de compras.-
Los trabajadores tendrán derecho a un 
descuento en las compras efectuadas en 
su empresa. La cuantía del descuento 
será negociada entre la empresa y los 
trabajadores o sus representantes. 

Se respetarán las mejores condiciones 
que existieran anteriormente. 

Art. 11. Acc ión contra el paro.-Con 
el fin de fomentar la creación del pues
tos de trabajo, se prohibe taxativamen
te la realización de horas extraordina
rias en forma habitual. 

Art. 12. Igualdad en el trabajo.—Se 
respetará el principio de igualdad a to
dos los efectos, no admit iéndose discri
minaciones por razones de edad, sexo, 
ideología , raza, etc. 

Art. 13. Estudios.—Los trabajado
res que estén cursando estudios para la 
obtención de un título académico o pro
fesional tendrán derecho al disfrute de 
los permisos necesarios para concurrir a 
e x á m e n e s siempre que posteriormente 
presente justificante de asistencia. 

Art. 14. Parto y lactancia.—Se esta
rá a lo dispuesto en el Estatuto de los 
Trabajadores. 

Art . 15. Def in ic ión dcl puesto de 
trabajo.—Si por necesidades perento
rias o imprevisibles de la actividad pro
ductiva, el empresario precisara desti
nar a un trabajador a tareas correspon
dientes a categoría inferior a la suya, 
podrá hacerlo por un plazo no superior 
a 7 días, manteniéndose la retribución y 
demás derechos derivados de su catego
ría profesional. 

Art. 16. Retribuciones, compensa
ción, absorción y garantías personales.-
Las retribuciones para los trabajadores 
afectados por este convenio serán que, 
con el carácter de mínimas, se reflejan 
en la tabla salarial, anexo de este con
venio. 

Todas las condiciones mantenidas en 
el presente convenio y estimadas en su 
conjunto tienen un carácter de míni
mas, por lo que los pactos, cláusulas o 
situaciones actualmente implantadas en 
las distintas empresas que impliquen 
condiciones más beneficiosas, también 
estimadas en su conjunto con respecto a 
las convenidas, subsistirán para aquellos 
trabajadores que vienen disfrutándolas. 

Igualmente los beneficios otorgados 
por el presente convenio, estimado cn 
su conjunto, serán compensables y ab-
sorbibles con respecto a las consignacio
nes que anteriormente rigieran por vo
luntaria conces ión dc la empresa o por 
imperativo legal, así como los pluses es
tablecidos por cantidad o calidad de tra
bajo, en la parte que dichos pluses hu
bieran supuesto mejora en las retribu
ciones mínimas en computo anual esta
blecidas para cada categoría profesional 
en los convenios anteriores. 

Los trabajadores que como derecho 
adquirido vinieran percibiendo las 
45.000 pesetas en concepto de compen
sación por el convenio de Ganader ía , 
seguirán disfrutando de las mismas. 

Art. 17. Pagas extraordinarias.—La 
totalidad de los trabajadores afectados 
por este convenio percibirán anualmen
te una gratificación extraordinaria en el 
mes de julio y otro en Navidad, paga
deras en la primera quincena de dichos 
meses. Dichas gratificaciones consistirán 
cada una de ellas en el importe de una 
mensualidad y podrán ser prorrateadas* 
en las doce mensualidades de acuerdo 
entre la empresa y los trabajadores. 

Art. 18. Gratificación en función de 
las ventas o beneficios.—Las empresas 
establecerán en favor dcl personal un 
r é g i m e n de gra t i f i cac ión variable en 
función de las ventas o beneficios, del 
modo que mejor se adapte a la organi
zación específica de cada establecimien
to, sin que pueda ser menor, en ningún 
caso, al importe de una mensualidad 
m á s a n t i g ü e d a d . Dicha grat i f i cac ión , 
previo acuerdo de la empresa y de su^ 
trabajadores, se abonará en el primer 
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T A B L A S A L A R I A L D E L C O N V E N I O « C O M E R C I O M I N O R I S T A 
A L I M E N T A C I O N » 

S A L A R I O 
M E N S U A L 

P A R A 
1982 

Personal directivo: 

Director 

Jefe Personal 

Jefe Administrativo financiero 

Jefe de compras 

Jefe de Ventas 

Jefe Servicios T é c n i c o s 

Jefe e x p a n s i ó n 

Encargado General 

Jefe Sucursal, establecimiento o supermercado 

M é d i c o 

Jefe de A l m a c é n 

Jefe de mantenimiento 

Jefe de S e c c i ó n Servicios 

Jefe de cocina 

Jefe de Taller 

Ayudante T é c n i c o Sanitario 

Personal Mercantil: 

Jefe de grupo 

Encargado S e c c i ó n (super o mercantil) 

Jefe A l m a c é n de Sucursal 

Dependiente, representante, vendedor, comprador, visitador, au-

toventa 

Ayudante dependiente (hasta 21 a ñ o s ) 

Aprendiz (hasta 18 a ñ o s ) 

Personal Administrativo: 

Jefe Administrativo 

Secretario .. 

Jefe S e c c i ó n administrativa 

Jefe equipo contable 

Cajero contable 

Operador m á q u i n a contable 

Oficial Administrativo (mavor de 21 a ñ o s ) 

Secretaria . . . 

Telefonista...,-.....;...: 

Auxiliar administrativo (18 a 21 a ñ o s ) 

Codificador y perforista. cobrador 

Aspirante Administrativo (hasta 18 a ñ o s ) 

Auxiliar dc Caja (18 a ñ o s ) 

Auxiliar de Caja (18 a 21 a ñ o s ) 

Auxiliar de Caja ( m á s dc 21 a ñ o s ) 

Auxiliar Administrativo ( m á s de 21 a ñ o s ) 

Personal Subalterno: 

Conserje, ordenanza 

Vigilante nocturno 

Vigilante diurno 

G ua rd a r .'. ^ . 

Personal de limpieza 
• 

Personal servicios y act. auxiliares: 

Conductor 1." y 1.' especial 

Conductor 2.' y profesional Oficio 

Capataces 

Torrefactor 

Ayudante de oficio 

Mozos especialista 

Mozos 

Envasador y reponedor 

Dibujante 

Rotulista 

Ayudante dibujante o rotulista m á s de 18 a ñ o s 

Avudante dibujante o rotulista menor de 18 a ñ o s . 

Plus peligrosidad vigilante, 8.000 pesetas mes 

72.570 

58.548 

58.548 

58.548 

58.548 

58.548 

58.548 

53.874 

49.200 

58.548 

44.526 

44.526 

39.852 

39.852 

39.852 

39.852 

39.852 

38.868 

37.515 

36.285 

30.750 

21.770 

44.526 

38.868 

38.868 

38.868 

36.285 

36.285 

36.285 

33.210 

31.980 

30.750 

33.210 

21.770 

21.770 

30.750 

33.210 

33.210 

30.750 

30.750 

30.750 

30.750 

30.750 

38.868 

36.285 

36.285 

36.285 

30.750 

33.210 

30.750 

30.750 

37.884 

33.210 

30.750 

21.770 

9.840 

trimestre del ejercicio e c o n ó m i c o si
guiente o distribuida en doceavas partes 
a lo largo de todo el a ñ o . 

Ar t . 19. A n t i g ü e d a d . — S e estable
cen aumentos p e r i ó d i c o s por tiempo de 
servicio en la empresa, consistentes en 
el 7 % por cada cuatrienio cumplido, 
con los topes establecidos por la Ley. 

Todo el p e r í o d o de aprendizaje com
putará a efectos de a n t i g ü e d a d desde la 
entrada del trabajador en la empresa. 

Los cá lcu los para la a n t i g ü e d a d se ha
rán sobre los salarios establecidos por 
este convenio. 

Art . 20. A c c i ó n sindical.—Sin me
noscabo de la l eg i s l ac ión , que sobre el 
particular se pudiera establecer, se 
acuerdan las siguientes condiciones de 
acc ión sindical en este convenio: 

1. ' La r e p r e s e n t a c i ó n colectiva co
rresponderá a: 

a) Empresas de menos de 50 y m á s 
de 10 trabajadores, a los delegados del 
personal. 

b) Empresas de m á s de 50 trabaja
dores, al C o m i t é de empresa. 

c) Empresas entre 1 y 10 trabajado
res, al delegado del Personal elegido 
por dec i s ión de los trabajadores. 

2. " Las empresas reconocen a las 
centrales sindicales como los l e g í t i m o s 
representantes de los intereses de sus 
afiliados. Las secciones sindicales debe
rán contar con un 12 c/c de af i l iación de 
la plantilla, no siendo inferior el n ú m e 
ro de afiliados a 6 trabajadores. 

3. " Las empresas reconocen el dere
cho de los trabajadores a celebrar reu
niones dentro de los locales de la em
presa o que ésta pudiera proporcionar, 
siempre fuera de las horas de trabajo. 
El local se sol ic i tará con 48 horas de 
ante lac ión y los trabajadores d e s i g n a r á n 
un responsable del orden y cuidado de 
los locales. 

4. " E n cada uno de los centros de 
trabajo, las empresas p o n d r á n a disposi
c i ó n de las centrales sindicales y tra
bajadores un t a b l ó n de anuncios con 
fines sindicales. Se s i tuarán de forma 
que sin estar a la vista del p ú b l i c o sea 
de fácil l oca l i zac ión de los trabajadores. 

5. " A efecto de realizar la recauda
c i ó n de cuotas sindicales, las empresas 
se comprometen a permitir que por tra
bajadores pertenecientes a la misma 
empresa y caracterizados sindicalmente. 
se lleve a cabo la r e c a u d a c i ó n expresa
da fuera de las horas de trabajo. 

6. " A los delegados del Personal, 
C o m i t é s de empresa y secciones sindica
les se les reconocen los derechos adqui
ridos que vinieran disfrutando en la ac
tualidad. 

Art . 21. Se crea una C o m i s i ó n pari
taria que se encargará de la interpreta
c ión y vigilancia de lo pactado. Dicha 
C o m i s i ó n estará formada por seis repre
sentantes de las centrales sindicales, 
proporcionalmente a su representativi-
dad en el sector y seis representantes de 
la parte empresarial, cuyo domicilio so
cial de esta C o m i s i ó n se encontrará ubi
cado en Gran V í a , 32, 5.' planta. 

Art . 22. Normas supletorias.—Para 
todo lo no previsto en el presente con
venio se estará a lo dispuesto en la Or
denanza del Trabajo para el Comercio 
y d e m á s disposiciones legales de general 
ap l icac ión . 

Disposiciones finales 

1. ' Los atrasos derivados de la firma 
del convenio han de ser satisfechos por 
los empresarios antes del día 31 de julio 
de 1982. 

2. " E l ayudante de dependiente, al 
cumplir los 21 de edad, pasará a la ca
tegoría profesional de dependiente. 

3. " E l mozo, al cumplir los dos a ñ o s 
de a n t i g ü e d a d en dicha c a t e g o r í a , pasa
rá a la de mozo especializado. 

4. ' E l auxiliar administrativo, al 
cumplir los 21 a ñ o s de edad, tendrá de
recho a realizar las pruebas pertinentes 
para acceder a la ca tegor ía profesional 
de Oficial Administrativo. Caso de no 
superar dichas pruebas, p o d r á repetir la 

real izac ión de las mismas cn años SUflgJ 
si vos. 

5." Todos los conceptos económicos 
referidos en el presente convenio se re
visarán a finales del a ñ o 1982, teniendo 
que estar terminado su e laboración an
tes del 31 de diciembre del mismo año. 

( G . C.-8.476) 

MIMS FERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVIHMl 
DE m o m 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N PROVlN 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D SOLIA' 
D E M A D R I D . S O B R E REGISTRO. DEP* ) S 

T O Y PUBLICACION D E L CONVENIO CO
L E C T I V O D E « F A B R I C A N T E S D E ALFOM
BRAS. TAPICES Y REPOSTEROS. . SL'SCRI
TO POR L A P A R T E EMPRESARIAL POR L * 
R E P R E S E N T A C I O N D E M I G U E L STUICK * 
POR L A R E A L F A B R I C A D E TAPICES * 
L A S C E N T R A L E S SINDICALES COMISA 
N E S O B R E R A S Y U N I O N G E N E R A L P t 

T R A B A J A D O R E S 

Examinado el Texto del Convenio i 0" 
lectivo de « F a b r i c a n t e s de Alfombras. 
Tapices y R e p o s t e r o s » , suscrito por J 
parte empresarial por la representado» 
de Miguel Stu.ck v por la Real rabritJ 
de Tapices y las centrales sindicales t i 
misiones Obreras y U n i ó n G e n e r a l * 
Trabajadores el d ía 27 de enero de 1 
completada la d o c u m e n t a c i ó n exigida g 
el art ículo 6." del Real Decreto IM'1*1 

sobre registro y d e p ó s i t o de Convento* 
y de conformidad con lo dispuesto en » 
art ículo 9.' 2 y 3 de la Lev X/1980 dc 
de marzo \ ar t ículo 2. del menciona^ 
Real Decreto, esta D i r e c c i ó n Provine^ 

de Trabajo y Seguridad Social, 

A C U E R D A 

1. ° Inscribir dicho Convenio cn -
Registro Especial de Convenios Coleen 
vos de esta D i r e c c i ó n . 

2. " Remitir un ejemplar del Conve
nio al Instituto de M e d i a c i ó n , Arbitra^ 
y C o n c i l i a c i ó n para su depósito. 

3. " Disponer su publ i cac ión , OPI'ÍT 
toria y gratuita, en el B O L E T Í N OFlClAi-
de la Provincia. pi 

Madrid, 30 de julio de 19X2.—?• ¡j 
D -~->i <t<> Trabaio \ Segw 

el 

Director Provincial de Trabaj 
dad Soda 

\ L F O M : C O N V E N I O C O L E C T I V O D E A l £ p E 

B R A S , T A P I C E S Y R E I ^ l 
M A D R I D Y SU P R O M V 1 A 

Ambito de a p l i c a * ^ 
;scnte Convenio Colectivo re» ^ 
tir de la fecha de su entra ^ 
las re laciones laborales en o k 

A r t í c u l o 
El pre< 
a partir de la tecna ae su * " " j ^ t in 
vigor las relaciones laborales en j c 

presas dedicadas a la « F a b r , c a

r

c

o S > > ¡0* 
Alfombras. Tapices y R e p o s t e r ^ j , 
cluidos en la Ordenanza Laboral i j t , n 

Industria Textil , aprobada por k l 
del 7 de febrero de 1972 ( « B . y ^ e i i -
26 del mismo mes y a ñ o ) y en el , 
c látor anexo a la citada Ordenan* —¿ 
boral, de fecha 28 de julio dc 1 ^¿¡¿pr 
de ap l i cac ión a las empresas y tra 
res radicados en Madrid y su pro j c 

Art . 2." Vigencia.—La durac^ ¿ , 
este Convenio Colectivo * e n i , t ) S ; 
de enero al 31 de diciembre de 

Art . 3." D u r a c i ó n . — E s t e 
o n v < 

Colectivo se fijará para u n j * 
do de 

de 
doce meses, contando a partir 

enero de 1982. r e c i s i ° n 0 

La denuncia proponiendo la & 
revis ión del Convenio, por cuaiq .^ri
las partes deliberantes, d e b e r á £ s p # p 
tarse con a n t e l a c i ó n de un mes 
a la fecha de t e r m i n a c i ó n de su v B ^ 

A r t . 4." Aumentos P e r l ° a J ¡ t o s Pl" 
tiempo de servicio.—Los ; , l i n 1 t

i s ( a l ¡ n 1 '' 
r iódicos por a n t i g ü e d a d se aj 
las tablas siguientes: 

Tablas de antigüedad: A los tres 

file:///lfoM
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T A B L A S S A L A R I A L E S 

TPr . F A B R I C A C I O N D E T A P I C E S 
'únicos " 

¡N n <e jefe 

2,80 

C o r i ^ 3 ^ 3 2 ' ° ° 
T e J e d o r 2 , U S 5 

T e J e d o r 3 . l ' 7 5 

" 1,65 

F A B R I C A C I O N A L F O M B R A S N U D O T U R C O 

Téc«icos 

D ^J a ntebocetista. . . 2,80 
U J a n t e

 2 , 3 5 

°*»*ro5 

T e Í e d 0 r i . 

oledor 2 . l M ) 

Ssta \ 1 - 8 ° 
Sista "., 1 7 0 

• 1,60 

Salario día 

2.812 

1.968 

1.406 

1.301 

1.230 

1.160 

1.968 

1.652 

1.336 

1.265 

1.195 

1.125 

¿ F R I C A C I O N A L F O M B R A S S I S T E M A C U A D R I C U L A 

*ros 

: °P i s t a . 
1,70 

1,60 

1.195 

1.125 

- F A £ R J C A C I O N M A N U A L A L F O M B R A S A L P U J A R R A 

06 reros 

l eJed °r 1. 
l e Jedo r 2.' 

1,80 

1.60 

1.265 

1.125 

^ ^ Q O N D E A L F O M B R A S H F A. P U J A R R A I I Z O M E C A N I C O 

t ° r e S ^ i a . i s t a m &g 

T

 l r ü c t o r . . . 1,65 1.160 

T

e j e d o r i . - " " 1 7 0 1.195 
e j e c , o r 2 . « . K 6 0 1.125 

P E R S O N A L A U X I L I A R 

° f i c i a ' Entr 
f r e n a m i e n t o 

Í > a * > r 1 

.60 1.125 

R E P A R A C I O N D E J ^ P I C E S 

aurad ora 2. 

1,80 

1,60 

1.265 

1.125 

R E P A R A C I O N D E _ A L J f O j y i 3 R A S _ 

06 
Os 

a u rado 

^rad 
ra l.« 

ora 2.« 

1.70 

1,60 

1.195 

1.125 

C O N F E C C I O N Y R E S T A U R A C I O N R E P O S T E R O S Y S I M I L A R E S 

Obreros 

Confeccionista 1." 
Confeccionista 2.a 

1.S0 

L,60 

Salar io d ía 

1.265 

1.125 

G U A R D E R I A . L I M P I E Z A Y C O N S E R V A C I O N 

Colocador de moquetas 

Limpiador de m á q u i n a 

Mozo o colocador de alfombras 

P E R S O N A L A U X I L I A R 

Conductor L 1 

Conductor 2.a 

Porteros 

Telefonista 

P E R S O N A L D I R E C T I V O 

Encargado de s e c c i ó n 

Jefe administrativo 1.a 

Jefe administrativo 2." 

Oficial 1.' 

Oficial 2.a 

A P R E N D I C E S 

1,70 

1,60 

1,60 

1.195 

1.125 

1.125 

1,70 

1,60 

1.60 

1.60 

1.195 

1.125 

1.125 

1.125 

2.25 

3,00 

2,60 

2,35 

2,00 

1.582 

2.109 

1.828 

1.652 

1.406 

Aprendices de 16 a ñ o s 
Aprendices de 17 a ñ o s 
Aprendices de 18 a ñ o s 
Aprendices de 19 a ñ o s 

1.00 
1,20 
1,40 
1.60 

703 
843 
984 

1.125 

S E R V I C I O VIGILANCIA 

Guarda de noche 1.60 1.125 

A L M A C E N 

Almacenero. 1.60 1.125 

el 3 por 100 sobre el salario. A los seis 
a ñ o s , el 8 por 100 sobre el salario. A los 
nueve a ñ o s , el 16 por 100 sobre el sala
rio. A los catorce a ñ o s , el 26 por 100 
sobre el salario. A los diecinueve a ñ o s , 
el 38 por 100 sobre el" salario. 

A r t í c u l o 5." Pagas extras.—Los tra
bajadores afectados por el presente 
Convenio en su totalidad, percibirán co
mo gratif icación de julio el importe de 
30 días de salario Convenio, m á s anti
g ü e d a d y como o c a s i ó n de las fiestas de 
Navidad la cuant ía de 30 días salario 
Convenio más a n t i g ü e d a d . 

A r t . 6." Beneficios.—La participa
c ión en beneficios se establece en un 10 
por KM) de las retribuciones pactadas, las 
pagas extras de julio y Navidad, y cuyo 
abono d e b e r á hacerse efectivo, como 
m á x i m o , dentro del primer trimestre si
guiente a la t e r m i n a c i ó n del ejercicio 
e c o n ó m i c o , para los que cobren anual
mente, y en el mes de julio, para los que 
perciban por semestre. 

Art . 7." Vacaciones.—Sin perjuicio 
de la durac ión del Convenio, establecida 
en el art ículo 3 .° , se pacta de forma ex
presa: las vacaciones que serán de 30 
días naturales para todos los trabajado
res con un a ñ o de a n t i g ü e d a d , el resto 
según el tiempo trabajado proporcional-
mente. Dichas vacaciones c o m e n z a r á n 
forzosamente en lunes. 

Art . 8." Retribuciones.—Las retribu
ciones de los trabajadores afectados por 
el presente Convenio serán incrementa
das con un 11 por 100 incluidas natural
mente las pagas de julio y Navidad, gra
tif icación de octubre y el incremento que 
representa en Beneficios. 

Ar t . 9." Aprendices.—Los trabaja
dores que a c o n t i n u a c i ó n relacionamos 
percibirán las cantidades asignadas a los 
coeficientes: 

A ñ o s C o d i c í e n t e Salario JI.I 
Ptas. 

16. 
17, 
18. 
19. 

1 
1,20 
1,40 
1,60 

703 
843 
984 

1.125 

Art . 10. Servicio Militar.—Las em
presas a b o n a r á n durante el tiempo de 
Servicio Militar el 100 por 100 de la paga 
de Navidad y el 50 por 100 de la de julio 
y octubre. Dichas pagas se a b o n a r á n a 
los dos meses de la r e i n c o r p o r a c i ó n a la 
empresa d e s p u é s de haber cumplido el 
Servicio Militar. 

Art . 11. Licencia por matrimonio.-
Será de un p e r í o d o de 15 días naturales 
abonados de la misma forma que señala 
el art ículo 38 de la Ordenanza Laboral 
Textil. 
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Art . 12. Grat i f i cac ión de octubre.-
Las partes deliberantes acuerdan que 
durante la vigencia del Convenio se sa
tisfará a los trabajadores afectados por 
el mismo una grat i f icac ión por el impor
te de la retr ibución correspondiente a 30 
días de salario Convenio m á s ant igüe 
dad, se a b o n a r á en el mes de octubre. 

Art . 13. Premio a la j u b i l a c i ó n . - L a s 
empresas a b o n a r á n a todo el personal 
que se jubile con un m í n i m o de 20 anos 
ele a n t i g ü e d a d en las mismas un premio 
cuyo importe será de 25.086 pesetas más 
1.887 pesetas, por cada a ñ o que supere 
los veinte; la jub i lac ión por incapacidad 
laboral y accidente de trabajo tendrán 
los mismos derechos que lo anterior
mente expresado. 

A r t . 14. Herramientas . — A m b a s 
partes se a c o g e r á n a lo dispuesto por la 
leg is lac ión vigente respecto a este artícu
lo. 

Art . 15. Subsidio dc fallecimiento.-
En caso dc fallecimiento de un trabaja

dor por causas naturales su empresario 
v e n d r á obligado a abonar a los dere-
chohabientes de aqué l una indemniza
c ión equivalente a 22 días de jornada sa
lario que disfrutarán en el momento de 
su muerte. F í n i c a m e n t e se pagará la in
d e m n i z a c i ó n establecida cuando el di
funto o difunta dejen a algunos de los 
parientes que a c o n t i n u a c i ó n se indican 
en las circunstancias que se expresan. 

a) Viuda. 
b) Descendientes l e g í t i m o s o natura

les reconocidos, menores de 18 a ñ o s o 
inút i les para el trabajo. 

c) Hermanos h u é r f a n o s menores de 
18 a ñ o s que estuviesen a su cargo 

d) Ascendientes pobres, con tal que 
sean sesagenarios o incapacitados. 

Art . 16. Dote matrimonial.—Se es
tará a lo dispuesto en la leg i s lac ión vi
gente en cada momento. 

Art . 17. C o m i s i ó n paritaria. 
a) Se crea la c o m i s i ó n paritaria del 

Convenio como ó r g a n o de interpreta

c i ó n , arbitraje, conc i l i ac ión y vigilancia 
de su cumplimiento. 

Será perceptiva su i n t e r v e n c i ó n antes 
de acudir a las jurisdiciones competen
tes, en todos los asuntos derivados de la 
interpretac ión del Convenio. 

b) La c o m i s i ó n paritaria del presente 
Convenio estará formada por tres repre
sentantes de los trabajadores y tres re
presentantes de los empresarios. Ambas 
representaciones tendrán la misma canti
dad de suplentes que de titulares y po
d r á n designar los asesores que crean 
convenientes con voz, pero sin voto. 

Se e n t e n d e r á que existe quorum nece
sario cuando asistan como m í n i m o dos 
representantes de cada parte. 

L a c o m i s i ó n se reun irá cuando sea 
convocada fehacientemente por alguna 
de las partes, con un plazo m í n i m o de 
ocho días y m á x i m o de quince. 

Art . 18. Jornada.—La jornada labo
ral para las empresas afectadas por este 

Convenio será de 42,5 horas de l u í * * J 

viernes. . _La> 
Art . 19. Derechos s á d i c a lev 

empresas afectadas por este L C 
reconocen los derechos sindicales 
nidos en la l eg i s lac ión vigente e ^ 
momento. Cuando los represe ^ 
sindicales gocen de excedencia > ¡ ( 

ran reincorporarse a su anterior v ^ 
de trabajo, las empresas afectai ^ 
admit irán en un plazo de tres nu 
retraso posible. , _Las 

Art . 20. R e g u l a c i ó n de empleo- ^ 
empresas que son afectadas p ( , 
Convenio Colectivo se compróme* ^ 
negociar y comunicar por e s c , , u | a c i ó n 

quier expediente de crisis o reg ^ ( ) | 

con la r e p r e s e n t a c i ó n sindical y i° 
eos de los sindicatos. j t . £ 

Art . 21. C r e a c i ó n de un comí 
Seguridad e Higiene con las comí _ 
cias que le confieren la legislación i 

( G . C 9 . 1 " » 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L É F . . 651 37 00 
P O L Í G O N O I N D U S T R I A L « V A L P O R T I L L O . » 
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